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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL 
DÍA 18 DE JULIO DE 2013 

 
Asistentes: 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE:  
D. Manuel Ángel Fernández Mateo (PP) 
 
SRAS. Y SRES. CONCEJALES:  
Dª María José Esteban Raposo (PP) 
Dª María del Mar Escudero Solórzano (PP) 
D. Alberto Matiaces Alonso (PP) 
D. Raúl Terrón Fernández (PP) 
D. Miguel Ángel Martín Perdiguero (PP) 
Dª María del Carmen Martínez Álvarez (PP) 
Dª. Esther Vozmediano Ares (PP) 
D. Antonio Carrillo Rojo (PP) 
Dª María Dolores de Diego Fernández (PP) 
D. José María Pérez Vasco (PP) 
Dª Andrea Hernández Tortosa (PP) 
Dª Lucía Soledad Fernández Alonso (PP) 
D. Ismael García Ruiz (PP) 
D. Narciso Romero Morro (PSOE) 
Dª Agustina Lozano Muñoz (PSOE) 
D. Andrés García-Caro Medina (PSOE) 
D. Ángel Mateos Chaparro (PSOE) 
D. Rubén Holguera Gozalo (II-ISSR) 
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera (II-ISSR) 
D. Roberto Vegas Toledo (II-ISSR) 
D. Miguel Ángel Fernández García (II-ISSR) 
D. Javier Heras Villegas (IU-LV) 
 
AUSENTES (excusadas):  
Dª. María Carmen Andrés Bermejo (PSOE) 
Dª Laura Vallejo Pérez (II-ISSR) 
 
INTERVENTOR DE FONDOS: 
D. Javier Arranz Peiró. 
 
SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
D. Enrique Seoane Horcajada. 

 
SIGLAS 
PP.- Partido Popular. 
PSOE.- Partido Socialista Obrero Español. 
II-ISSR.- Izquierda Independiente-Iniciativa por San Sebastián de los Reyes. 
IU-LV.- Izquierda Unida-Los Verdes. 

_________________________________ 
 

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diez horas y ocho minutos del día 
18 de julio de 2013, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández 
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Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del 
Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por 
veinticinco miembros de derecho de los cuales se encuentran presentes durante toda 
la sesión veintitrés de ellos. 
 
Se trataron los siguientes asuntos: 
 
Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA 
SESIÓN DE 20 DE JUNIO DE 2013, ORDINARIA.  
 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada.  
 

CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO Y OBRAS 
 
Nº 2.- SERVICIO JURÍDICO DE URBANISMO, P-2/13.- PROPUESTA DE 
APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA NOVENA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO DE LA ZONA DE 
ORDENACIÓN 59 “MOSCATELARES”. 
 
Intervienen:  
 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo y Obras): Con fecha 1 de julio del 
presente mediante resolución 1849/2013 de este Concejal Delegado se inicia 
expediente ordenado a tramitar la 9ª Modificación puntual del Plan General de 
Ordenación de San Sebastián de los Reyes, en su zona de ordenación nº 59.  
 
El objeto de esta modificación, que ha sido redactada por los Servicios Técnicos de la 
Empresa Municipal de Suelo y Vivienda y que goza de los informes técnicos de los 
Servicios Municipales y del dictamen de la Comisión de Urbanismo únicamente 
apoyada por el Grupo municipal Popular, se justifica por la conveniencia de dar 
respuesta a las necesidades detectadas del análisis conjunto de la situación actual del 
ámbito, de forma que se facilita la consolidación total de la actuación urbanística de la 
zona conocida como Parque Comercial Megapark “Moscatelares”.  
 
Se pretende con la consideración de admitir entre los usos característicos del Parque 
Comercial, usos actualmente demandados como el de concesionario de automóvil 
además de flexibilizar la compatibilidad de los usos terciarios, dotacional y residencial 
público hasta un 100 por 100 de la superficie edificable de cada parcela.  
 
Por otro lado, se permite el traspaso de edificabilidades desde las parcelas vacantes, 
la PCO-1a2 y PC-13b, ambas con un alto índice de edificabilidad a la totalidad de las 
parcelas de actividades económicas. Lo que se justifica por haberse detectado 
necesidades de aumento de edificabilidad en empresas ya implantadas y que 
precisarían para su mejora de la actividad de este incremento.  
 
Cabe señalar que en ningún caso la propuesta altera la ordenación vigente, necesidad 
edificatoria ni el uso global de ámbito de ordenación 59 “Moscatelares” y que el ámbito 
urbanístico de Moscatelares se desarrolla bajo la figura de Consorcio Urbanístico del 
que participan tanto la Comunidad de Madrid como el propio Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes, representado en este último caso tanto por miembros del 
equipo de gobierno como de la propia oposición con la salvedad del Grupo municipal 
de Izquierda Unida.  
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Por todo lo anteriormente expuesto, se trae a la aprobación de este Ayuntamiento 
Pleno, si procede, la siguiente propuesta: 
 

- Aprobar inicialmente el Proyecto de 9ª Modificación Puntual del Plan 
General de Ordenación de San Sebastián de los Reyes en su ámbito de 
ordenación 59 “Moscatelares” con el objeto anteriormente expuesto. 

 
- Someter el citado expediente y proyecto a información pública y requerir 

cuantos informes legalmente sean preceptivos para su aprobación. 
 
Muchas gracias.  
 
Sr. Heras Villegas (IU-LV): En este mandato, si mi me memoria no me confunde, creo 
que siempre en todas las modificaciones puntuales el Grupo de Izquierda Unida ha 
votado a favor. En este caso no va a ser así porque nosotros podemos entender que 
haya una flexibilidad en cuanto a los usos para fomentar la actividad económica en el 
municipio pero no vemos el interés general de esta modificación y el traspaso de 
edificabilidad al final va a beneficiar a intereses particulares. Si ese interés general se 
nos argumenta y entendemos que es así, no tendríamos inconveniente en votar a 
favor. Nosotros creemos que hasta tanto en cuanto no se nos explique el interés 
general pues no podemos votar a favor.  
 
Muchas gracias. 
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Tal y como ha explicado el Concejal de Urbanismo la 
9ª modificación del Plan General persigue por un lado flexibilizar los usos y por otro 
lado traspasar edificabilidad entre parcelas. Estas dos modificaciones no son 
cuestiones que perjudiquen ni al entorno ni al municipio, por lo tanto, no vamos a votar 
en contra de esta modificación; sin embargo, hemos de decir que los beneficiarios, por 
los menos los directos, tampoco son el conjunto de la ciudadanía ni este Ayuntamiento. 
Los beneficiarios directos de esta modificación son tres: los propietarios de las tres 
parcelas vacías que se encuentran ahora mismo en Moscatelares, una de ellas 
pertenece al Consorcio pero está adscrita a la Comunidad Autónoma de Madrid, otra a 
la comercial a Megapark Madrid y la tercera a la comercial Senegal Parques 21.  
 
Da un poco de rabia también ver que esta modificación precisamente a dos de los 
beneficiarios directos de la misma, dos que van a revalorizar sus bienes en 
Moscatelares, van a tener mayores capacidades para edificarlo o para traspasar 
edificabilidad, son precisamente dos empresas que provienen de aquellos que más 
problemas han generado en el ámbito, que precisamente son los culpables de que 
esas parcelas no estén edificadas, que precisamente son los culpables de que la 
estación de transferencia que tendría que haber estado demolida y trasladada a su 
nueva ubicación hace muchos años no lo esté, pues ahora vayan a salir también 
beneficiados con esta propuesta. 
 
En cualquier caso, como digo, esto es casi una cuestión de corazoncito que jurídica, 
sin embargo sí es cierto que yo creo que se podría haber buscado alguna fórmula para 
que directamente este Ayuntamiento bien en sus dotaciones, bien en sus parcelas, 
bien en sus infraestructuras también obtuviese algún beneficio urbanístico con la 
modificación y no sólo afectase directamente a estas tres parcelas privadas, aunque 
una sea de la Comunidad de Madrid; son tres parcelas lucrativas privadas. 
 
Por eso en Izquierda Independiente vamos a abstenernos en esta aprobación inicial.  
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Sr. Romero Morro (PSOE): En la propuesta de modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana que se trae a este Pleno entendemos en nuestro Grupo que no 
está adecuadamente documentada y que carece de informes suficientes que 
justifiquen debidamente la propuesta al tratarse de una operación circunscrita 
exclusivamente a tres parcelas. En consecuencia, se nos suscitan dudas respecto de 
la procedencia y legalidad de lo que se pretende actuar. Por ello, solicitamos informes 
técnicos y jurídicos donde de forma más exhaustiva quede acreditada la procedencia 
de la modificación puntual planteada y su adecuación a Derecho, pudiendo adolecer de 
nulidad de pleno derecho según lo planteado sin perjuicio de otros alcances a que 
pudiera haber lugar.  
 
Por lo expuesto, nuestro Grupo no va a votar favorablemente esta propuesta.  
 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo y Obras): Me voy a limitar única y 
exclusivamente en esta segunda intervención a preguntar a los diferentes portavoces, 
que si tienen un histórico en este Ayuntamiento respecto de las anteriores 
modificaciones de planeamiento en el sector de Moscatelares que expliquen a todos 
los que estamos aquí presentes qué es para ellos el interés general y qué es para ellos 
la legalidad. Conforme a eso proseguiré en mi tercera intervención. Les rogaría que me 
dieran respuesta qué es para el portavoz de Izquierda Unida, el portavoz de Izquierda 
Independiente y el portavoz del Partido Socialista qué es el interés general en la 
modificación del planeamiento; en el planeamiento anterior mientras ellos han sido 
responsables de gobierno de alguna manera han justificado todo ese planeamiento y 
esas modificaciones en el sector de Moscatelares y que es para ellos ahora el interés 
general. Con eso concluiré mi tercera intervención. 
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Yo la verdad es que francamente, me falla la memoria, 
creo que yo no he sido Concejal en ninguna modificación puntual del Plan General que 
afectase a Moscatelares, creo que no, a lo mejor me falla la memoria. Si siempre he 
procurado que cuando se hacía una modificación de planeamiento, como ha ocurrido 
en Tempranales por ejemplo, donde sí se han hecho modificaciones de planeamiento, 
como sí ha ocurrido en Dehesa Vieja donde sí se han hecho modificaciones de 
planeamiento, el Ayuntamiento siempre fuese parte beneficiaria y, por lo tanto, con él 
todos los vecinos de este municipio bien obteniendo recursos, bien obteniendo 
infraestructuras, bien obteniendo dotaciones. Yo creo que eso es lo que yo traslado 
hoy aquí. Creo que, independientemente de que la Comunidad de Madrid obtenga 
mayor flexibilidad para poder rentabilizar sus patrimonios, independientemente de que 
la modificación que hoy se trae no sea intrínsicamente mala, creo que se tenía que 
haber buscado una fórmula para que, como en otras ocasiones, este Ayuntamiento 
obtuviese recursos, dotaciones o infraestructuras.  
 
Muchas gracias.  
 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo y Obras): Agradezco la respuesta 
del Sr. Holguera porque, la verdad, es que de tres portavoces única y exclusivamente 
uno y entendiendo que en su momento no estaba, el Sr. Heras tampoco estaba, 
lógicamente entiendo que no pueda estar y agradezco que el Sr. Holguera tenga de 
alguna manera la valentía de contestar.  
 
En aras a la transparencia, digamos, de lo que respecta a la gestión urbanística de la 
cual hoy en día soy responsable, me veo en la obligación de informar a los vecinos de 
San Sebastián de los Reyes que ustedes estando en gobierno, gobierno tripartito en 
alguna ocasión y en gobierno mayoría absoluta, pero estando en gobierno quienes hoy 
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en día ponen en cuestión esta modificación de planeamiento han sido promotores de 
modificaciones de planeamiento ya no sólo en el ámbito de Moscatelares sino en el 
término municipal de San Sebastián de los Reyes. Modificaciones que no son nada 
diferentes a las que se traen hoy en día y modificaciones nada diferentes de la que 
estamos debatiendo, por ejemplo.  
 
Nos encontramos con modificaciones de planeamiento, con modificaciones de planes 
parciales en el ámbito de Moscatelares, modificaciones que, sin duda alguna, tacho 
como modificaciones a la carta de promotores como ustedes están tachando esta, que 
se han dedicado a vender y a trocear las parcelas de Moscatelares comercial. Eso es 
una realidad que todos pueden constatar y es una realidad hoy en día. Han dejado 
parcelas como la PC-13-a-b en un parque que es estrictamente comercial. Una 
parcela, la IE, con una superficie de 5.000 m2 y sólo con 1.000 m2 de edificabilidad. 
Además han dejado una indefinición de usos que hace que el ámbito sea un auténtico 
desastre en algunos sentidos y sobre todo a la hora de gestionarlo urbanísticamente 
hablando. No sabemos si tenían ustedes interés general cuando gobernaron y les 
supuso tramitar y aprobar un planeamiento para que se implantaran determinados 
restauradores en una zona verde dentro del mismo ámbito. Debe ser que Burger King 
y otros operadores son de interés general en este caso. Para la izquierda eso sí es 
interés general pero si gobierna el Partido Popular en este caso no hay interés general 
e incluso se nos tacha de que estamos trayendo algo -me parece ya vergonzoso- que 
es ilegal. Bueno, Sr. Romero, con usted ya no puedo, ya no le puedo decir nada más. 
Le puedo decir cosas que son ilegales, Sr. Romero. Ilegal es otorgar una licencia de 
obra en el ámbito, la licencia OB 365/02 con el Sr. Merino como Concejal y como 
Alcalde el Sr. Requena, sin un Estudio previo de Detalle que es preceptivo y legal. Eso 
es una ilegalidad. Esto que hay aquí hoy en día no es una ilegalidad. Así que le rogaría 
que dignificáramos un poco nuestro trabajo y que no diéramos este espectáculo 
ridículo que estamos dando muchas veces cuando hablamos frente a esos señores 
que están ahí. Porque se tachan de ilegales cosas que no son ciertas. Y la única 
ilegalidad es dar una licencia de obra en el año 2002 sin un Estudio de Detalle 
precisamente a los mismos promotores a los que tanto le duele el corazoncito al Sr. 
Holguera, precisamente a los mismos. Es incongruente la postura y la actitud que 
mantiene la oposición de este gobierno frente a la tramitación y la gestión urbanística 
cuando estamos tratando de ser lo más transparentes posibles y lo único que 
buscamos es el interés general de este municipio, buscar inversión, buscar trabajo y 
que salga adelante las cosas. Es incongruente. Y que se permitan el lujo de decir en 
un Pleno que se traen cosas que son ilegales es de vergüenza. Y como político, de 
verdad, se lo debería hacer mirar usted ya. Estoy de acuerdo que puede no ver el 
interés general. Me parece fantástico. Pero que diga que aquí se trae algo ilegal creo 
que no es tolerable. Ilegal es esta firma del Sr. Merino en el año 2002 dando una 
licencia de obra sin Estudio de Detalle, que posteriormente fue Alcalde del Partido 
Socialista Obrero Español. 
 
Muchas gracias.  
 

- No hay más intervenciones - 
 
I.- ANTECEDENTES Y OBJETO. 
 
El Plan General de Ordenación se aprobó definitivamente por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de 27 de diciembre de 2001, publicándose el 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.) de 16 de enero de 
2002. 
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Con fecha de 1 de julio de 2013 y mediante Decreto nº 1849/13, el Concejal Delegado 
de Urbanismo ha dispuesto: 
 

“Iniciar expediente ordenado a tramitar la 9ª Modificación puntual del Plan 
General de Ordenación, en la zona de ordenación 59 del Plan General de 
Ordenación, de acuerdo con el Proyecto redactado por los servicios de la 
Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, y que afecta a las parcelas PC-13b, 
PCO-1a2, IE-3/4 y al resto de las parcelas ya edificadas con código PC-
PCO. El Proyecto tiene por objeto, de un lado, la flexibilización de 
implantación de usos (se admite el uso de concesionario integral del 
automóvil y se amplía el porcentaje de los usos compatibles, que pasa del 
30% al 100%) y, de otra parte, la redistribución de edificabilidades, sin alterar 
la intensidad edificatoria del ámbito, desde las parcelas vacantes PCO-1a2 y 
PC-13b al resto de parcelas de actividad económica, códigos PC-PCO e IE. 
 
En consecuencia, sométase el Proyecto a tramitación reglamentaria hasta su 
aprobación, si fuere procedente. 
 
Regístrese en el Libro de Decretos y Resoluciones y dese cuenta al Pleno en 
la primera sesión que se celebre”. 

 
El objeto de la propuesta, que se ha redactado  por los Servicios Técnicos de la 
Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, se justifica por la conveniencia de dar 
respuesta a las necesidades detectadas del análisis conjunto de la situación actual de 
ámbito, de forma que se facilita la consolidación total de la actuación, y se mejora la 
calidad urbana complementando las actividades existentes con otras que, además, 
pueden repercutir en una mejora del tráfico al limitar el problema de accesibilidad de 
vehículos en horas y días punta. 
 
II.- VALORACIÓN TÉCNICA Y JURÍDICA. 

 
El proyecto redactado por los Servicios Técnicos de la Empresa Municipal de Suelo y 
Vivienda ha sido revisado por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento que han emitido  
informe favorable de 4 de julio de 2013, proponiendo la tramitación del documento. 

 
La 9ª Modificación Puntual del Plan General de Ordenación tiene cobertura jurídica en 
el ius variandi o facultad de modificación del planeamiento que asiste a las 
Administraciones Públicas en función de las cambiantes exigencias del interés público 
y en este caso tales exigencias, según se dice en el proyecto, se fundan en la 
consideración de admitir entre los usos característicos del parque comercial (PC-PCO) 
el de concesionario del automóvil y, además, flexibilizar la compatibilidad de los usos 
terciario, dotacional y residencial público hasta el 100% de la superficie edificable de 
parcela; de otro lado, se permite el traspaso de edificabilidad desde las parcelas 
vacantes PCO 1a2 y PC-13b, ambas con un alto índice de edificabilidad, a la totalidad 
de las parcelas de actividad económica, lo que se justifica, según el proyecto, por 
haberse detectado necesidades de aumento de edificabilidad en empresas ya 
implantadas que precisarían de un incremento de edificabilidad para la mejora de su 
actividad. 

 
En todo caso, es importante señalar que la modificación propugnada no altera la 
intensidad edificatoria del ámbito Zona de Ordenación 59, Moscatelares. 

 
III.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO. 
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El art. 67.1 de la Ley del Suelo establece: 
 
“Cualquier alteración de las determinaciones de los Planes de Ordenación 
Urbanística deberá ser establecida por la misma clase de Plan y observando 
el mismo procedimiento seguido para su aprobación. Se exceptúan de esta 
regla las modificaciones para su mejora, en la ordenación pormenorizada 
establecida por los Planes Generales llevada a cabo por los Planes Parciales, 
de reforma interior, y los Planes Especiales, conforme a esta Ley, así como lo 
dispuesto en el artículo 57.f)”. 
 

En consecuencia, dado que se alteran determinaciones pormenorizadas del Plan 
General, procede la modificación de éste conforme a lo dispuesto en el art. 69.1 de la 
citada Ley. 

 
Por tratarse de una modificación de planeamiento ya aprobado no procedería solicitar 
otros informes sectoriales excepto el preceptivo de análisis ambiental de planes y el 
derivado de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del R.D. 2591/1998 
de 4 de diciembre. 
 
Conforme al art. 57 a) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid en relación con 
el art. 123.1 i) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el procedimiento 
se iniciará por acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, 
previo dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente, 
implicando dicho acuerdo el sometimiento a información pública por plazo no inferior a 
un mes y el requerimiento de los informes legalmente preceptivos. 
 
Cumplidos los anteriores trámites y a la vista de su resultado, el Pleno del 
Ayuntamiento adoptará acuerdo de aprobación provisional y remitirá el expediente 
completo a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a efectos de 
aprobación definitiva. 
 
Visto el informe del Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo y de conformidad con el 
dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo de 11 de los corrientes, 
el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría de catorce votos a favor 
(PP), cinco en contra (PSOE e IU-LV) y cuatro abstenciones (II-ISSRR), acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de 9ª Modificación Puntual del Plan 
General de Ordenación de 2001 en el ámbito de la Zona de Ordenación 59, 
Moscatelares, que tiene por objeto, de un lado, la flexibilización de implantación de 
usos (se admite el uso de concesionario integral del automóvil y se amplía el 
porcentaje de los usos compatibles, que pasa del 30% al 100%) y, de otra parte, la 
redistribución de edificabilidades, sin alterar la intensidad edificatoria del ámbito, desde 
las parcelas vacantes PCO-1a2 y PC-13b al resto de parcelas de actividad económica, 
códigos PC-PCO e IE. 
 
SEGUNDO.- Someter el expediente y proyecto a información pública por plazo de UN 
MES, mediante publicación de anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid y en un diario de los de mayor difusión, con las notificaciones procedentes 
conforme al art. 70 ter, apartado 3 del la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
 
TERCERO.- Requerir los informes legalmente preceptivos de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 57 b) de la Ley del Suelo. 
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CUARTO.- Impulsar la publicidad telemática del contenido del proyecto en los términos 
previstos en el art. 11.4 del texto Refundido de la Ley del Suelo. 
 

CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
 
Nº 3.- INTERVENCIÓN.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA 
GENERAL DEL EJERCICIO 2012. 
 
Intervienen:  
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Una vez 
aprobado el proyecto de informe de la Cuenta General 2012 en la Comisión Especial 
de Cuentas del día 6 de junio y una vez transcurrido el plazo de quince días más ocho 
de exposición al público dictaminándose posteriormente favorablemente en una nueva 
Comisión Especial de Cuentas celebrada el pasado 11 de julio, se trae a este Pleno la 
aprobación de la Cuenta General 2012. 
 
Se trata de un documento técnico elaborado con mucho esfuerzo por parte de los 
Técnicos municipales correspondientes que recoge entre otros documentos la 
liquidación del Presupuesto 2012, cuyo resultado presupuestario ajustado fue de más 
de 5.700.000 € y el superávit en términos del Sistema Europeo de Cuentas de más de 
2.500.000 €. 
 
Gracias. 
 
Sr. Heras Villegas (IU-LV): Yo no dudo que el balance sea el que reflejan los 
documentos que se nos han aportado; sí hemos notado que la información desglosada 
por programas y capítulos con la información que se nos ha aportado no se puede 
estudiar a fondo. El año pasado se nos aportó más información. Eso es lo primero que 
quería decir. 
 
Izquierda Unida va a hacer una valoración política del Presupuesto. Vamos a votar en 
contra como ya votamos en la Comisión, eso no significa que no dudemos que lo que 
se nos presenta no refleje la realidad pero en cuestiones políticas, no técnicas, desde 
luego no podemos estar de acuerdo. 
 
Los ingresos por dividendos, en las modificaciones de crédito del capítulo 5 de 
ingresos procedentes de la EMSV, arrojan un resultado de 22.317.000 €.  
 
En amortización de deuda de obligaciones reconocidas del capítulo 9 de gastos algo 
más de 12.000.000. La dotación inicial del capítulo 9 de gastos 1.477.000. 
 
Los ingresos por dividendos de la EMSV que se han destinado a gastos no financieros 
del ejercicio son 11.595.000. Esto nos da de restar los ingresos por dividendos de la 
EMSV y las amortizaciones de deuda.  
 
Las obligaciones reconocidas en inversiones reales 5.968.000 y la dotación inicial para 
inversiones 3.551.000 
 
Es decir, que si no se hubiera descapitalizado la EMSV el resultado del ejercicio 
hubiese sido 9,2 millones inferior al que presentan y gran parte de las inversiones no 
se hubieran podido realizar y el remanente negativo de tesorería sería aún mayor. 
Hemos sacado los beneficios de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda para 
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capitalizar las cuentas del Ayuntamiento, del municipio y esto impide poder actuar a la 
Empresa Municipal de Suelo y Vivienda cuyo objetivo es aumentar la vivienda.  
 
En la ejecución, las modificaciones de crédito del capítulo 1 al 7 del Presupuesto de 
gastos suman 35.843.000 €, lo que supone el 50% de las dotaciones iniciales ¿Qué 
quiere decir esto? Que a la hora de la verdad los Presupuestos que se aprueban en el 
Pleno son un mero maquillaje. Son un mero maquillaje porque justo en las inversiones 
reales los créditos iniciales 3.551.000, créditos totales casi 26.000.000 y obligaciones 
reconocidas casi 6.000.000 y sólo se ejecuta el 23,05% de lo presupuestado; con lo 
cual no entendemos para qué se aprueban modificaciones que no se van a ejecutar y 
queda bien decir en La Plaza que se invierte mucho pero la realidad es otra.  
 
Luego nos gustaría que la Concejala de Hacienda nos explicara cómo va a cubrir las 
partidas de la BESCAM que la Comunidad de Madrid ya ha anunciado que va a dejar 
de dotar; son 700.000 € ¿de dónde los va a sacar, de qué modificaciones?  
 
Esta es una primera valoración inicial que hacemos. Muchas gracias.  
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): En efecto, tal y como ha dicho la Concejala este es un 
documento técnico que refleja la situación de las Cuentas de este Ayuntamiento, no 
ponemos en duda en ningún momento la veracidad de las Cuentas ni el trabajo que ha 
llevado a dibujarlas. No obstante, como siempre, sí ponemos en duda la gestión 
política que se ha hecho con el dinero público y que a nuestro modo de ver no ha sido 
la más acertada y, de hecho, las Cuentas una vez que se hace un pequeño análisis 
más allá del resultado general o del ahorro bruto demuestran que para un año atípico, 
un año en el que teníamos que haber aprovechado para poder darle la vuelta a las 
cuentas de este Ayuntamiento pues eso no se ha hecho. 
 
Como digo, es un año atípico el año 2012. Hay una serie de factores que hacen que 
sea muy difícil comparar las cuentas del 2012 con las cuentas de cualquier otro año. 
Estos elementos atípicos son, en primer lugar, la concertación de un préstamo para el 
pago a proveedores por importe de más de 18.000.000 de euros, un ingreso que ha 
dotado de liquidez pero que también ha hecho, por así decirlo, sacar facturas antiguas 
para ponerse al día, para ponerse al día ahora porque usted, Sra. Esteban, nos había 
dicho que habían puesto el contador a cero con las Cuentas de 2011; parece ser que 
en el 2012, lo hemos vuelto a poner a cero. No sé en qué momento se movió del cero. 
No sé cuando se ha puesto a cero el contador, si en las de 2011 cuando hicimos la 
liquidación del Presupuesto de 2011 que dijo usted en este Pleno que se había puesto 
el contador a cero, o en este 2012 en el que los gastos se han incrementado en 
15.000.000 de euros, probablemente para poner ese contador a cero. Ese préstamo ha 
supuesto unos ingresos pero a futuro supondrá unas obligaciones para amortizar.  
 
En el año 2012 la EMSV ha generado unos dividendos de 22.000.000 de euros, diez 
de ellos se han empleado para amortizar el pago a proveedores, los otros para 
previsión de inversiones. Eso también es algo atípico porque ni ha pasado en años 
anteriores ni, por desgracia, va a pasar en el futuro.  
 
Se eliminó por parte del Gobierno Central la paga extra a los funcionarios, lo cual 
también ha supuesto un ahorro para este Ayuntamiento en el capítulo 1 de, 
aproximadamente, un millón y medio de euros.  
 
Se firmaron varios convenios con el Canal de Isabel II que han supuesto también unos 
ingresos puntuales de 2,5 millones de euros al Ayuntamiento. Dinero para inversiones 
e infraestructuras de saneamiento que tampoco se ha gastado.  
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El Ayuntamiento también apunta en estas Cuentas como ingreso la venta de la parcela  
de vivienda de precio limitado de Pilar de Abajo por importe de 2,1 millones de euros. 
Lo atípico o por lo menos lo que hay que tener en cuenta de esta operación es que el 
Ayuntamiento se lo apunta como ingreso pero la EMSV no se lo apunta como gasto 
sino que transforma el gasto económico por patrimonio. Es decir, en unas cuentas en 
las que el año pasado teníamos la parcela pero no aparecían esos 2 millones de euros, 
este año no aparece por ningún lado el gasto porque la EMSV lo compensa con el 
inmovilizado, bueno con el patrimonio, pero el Ayuntamiento sí que lo computa como 
ingreso. Por lo tanto, contablemente han aparecido otros 2 millones de euros.  
 
Eso, como digo, supone que el año 2012 sea un año atípico y difícil de comparar con 
otros años. De hecho, como digo, gracias a esa concertación de crédito y a esos 
ingresos extraordinarios se han efectuado una serie de pagos que han hecho que los 
gastos de este Ayuntamiento suban hasta los 94 millones de euros, 15 millones de 
euros más que en el año 2011, pero no es un mayor gasto que implique un mayor nivel 
de servicios, los servicios han sido los mismos e incluso menos como veremos más 
adelante. Los grandes gastos que han supuesto esos 15 millones de euros se han ido 
hacia los grandes contratos o hacia las facturas energéticas. El capítulo 9, 
evidentemente, también se incrementa, en este caso unos 10 millones de euros, por el 
crédito para el pago a proveedores. Eso sí, como ya he dicho, en el capítulo 1 se 
ahorran casi 3,3 millones de euros frente a otros años sobre todo por la amortización 
de plazas y la supresión de la paga extra.  
 
Con todo esto tenemos un resultado global de la liquidación que es de 23,5 millones de 
euros en positivo pero con una parte muy importante, que son los beneficios de la 
EMSV, los derivados del Convenio del Canal, la venta de la parcela que son 
financiación afectada y, por lo tanto, no se pueden gastar si no es en inversiones. El 
resultado, por lo tanto, ajustado es de 5.800.000 euros en positivo. Si a este resultado 
ajustado le aplicamos las correcciones o reajustes del Sistema Europeo de Cuentas, 
es decir, descontando los ingresos computados pero no ejecutados, posibles morosos, 
un riesgo muy evidente como ya explicaré más adelante, descontamos los gastos 
realizados pero no computados y el ajuste por la participación en beneficio y aquí hay 
que tener muy en cuenta que el Sistema Europeo de Cuentas no descuenta los 
beneficios de la EMSV porque los computa como ingresos ordinarios cuando sabemos 
de sobra que no se van a producir, el resultado del Sistema Europeo de Cuentas sale 
un beneficio de más de 2,5 millones de euros, un superávit de 2,5 millones de euros. 
Pero, Sra. Esteban ¿qué pasaría si se computasen los beneficios de la EMSV como 
gastos extraordinario como de facto son ya que no se van a volver a repetir, no voy a 
decir nunca más pero prácticamente nunca más? Es que si computásemos, si no 
contemplásemos esos beneficios según el Sistema Europeo de Cuentas tendríamos un 
déficit a pesar del préstamo a proveedores, a pesar de los ingresos del Canal, a pesar 
de los ingresos de la EMSV, a pesar de todo, a pesar de ser uno de los mejores años 
porque encima nos hemos ahorrado más de 1,5 millones de euros en sueldos por la 
reducción de la paga extra, nos encontraríamos con unos resultados presupuestarios 
en negativo, como por otro lado apunta el dato del ahorro neto que es negativo en 3,5 
millones de euros.  
 
Hablaba también del tema de los saldos de dudoso cobro. Es quizás uno de los 
mayores riesgos a los que se enfrenta este Ayuntamiento y el dato positivo del 
resultado presupuestario no nos puede hacer no ver cosas como, por ejemplo, que en 
este Ayuntamiento cada año incorporamos al saldo de dudoso cobro, en los últimos 
años cerca de 4 millones de euros. Es uno de los mayores agujeros que tiene este 
Ayuntamiento. Lo que no consigue cobrar.  
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De los 26,5 millones de deudas pendientes de cobro que el 1 de enero de 2012 se 
acumulaban desde 2009 y anteriores se han cobrado sólo 650.000 y por otro lado se 
han dejado de cobrar 5 millones de euros de recibos del 2010. Es decir, los saldos de 
dudoso cobro se han incrementado en 4,5 millones de euros. Un problema realmente 
serio para este Ayuntamiento, ahora mismo hay deudas del año 2011 por importe de 
4,5 millones de euros no computadas de dudoso cobro pero que viendo lo que pasó en 
el año 2011 con las del 2009 es más que probable que de esos 4,5 millones de euros 
al menos cuatro se conviertan en deudas de dudoso cobro en el año que viene.  
 
Entrando un poquito más en detalle, viendo los ingresos se puede ver como los 
impuestos han seguido subiendo; en 2012 se han ingresado casi 3 millones de euros 
más que en 2011 por el Impuesto de Bienes Inmuebles; por contra han bajado los 
ingresos por el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y por las licencias 
de obras, se nota muy mucho la crisis en los servicios que se presta y con la 
liquidación de Presupuestos también se puede ver el nivel de servicios que estamos 
prestando y a quién se lo estamos prestando y es que hay servicios municipales muy 
demandados en los que se ha reducido notablemente los ingresos lo cual supone que 
la gente no está pudiendo acceder a esos servicios.  
 
En la Escuela Municipal de Música se ha recaudado un 65% menos de lo previsto. 
201.000 euros frente a los 307.000 presupuestados.  
 
En “Los primeros del Cole” se ha presupuestado 285.000 euros y se han recaudado 
solamente 121.000. 
 
En “Las tardes del Cole” de 39.000 presupuestados se han recaudado sólo 12.800. 
Eso es porque la gente no puede acceder a esos servicios.  
 
Nos llama la atención también los datos de las multas sobre todo en cuanto a impagos. 
En multas tributarias se dibujaron en el Presupuesto 400.000 € pero se han impuesto 
multas por 1.000.000 de euros, sin embargo sólo hemos conseguido recaudar poco 
más de 300.000. Quedan pendientes de cobro 660.000 euros en multas tributarias.  
 
Por la Ordenanza de Circulación los datos no son menores. Se presupuestan 400.000 
euros, se imponen 1.360.000 euros en multas pero de nuevo la morosidad es altísima, 
se han recaudado 440.000 y están pendientes de cobro 916.000. En 2011 para que 
nos hagamos una idea, ahí sí se puede comparar, en la liquidación aparecía 481.000 
euros aparentemente todos cobrados.  
 
Llama la atención también el concepto “Otros ingresos”. Nos gustaría que nos aclarase 
el concepto “otros ingresos” que se ha disparado de los 98.000 en 2011 a 450.000 
euros en 2012, eso sí sólo recaudados 110.000. Como anécdota por casetas en las 
fiestas como se han reducido el número los ingresos han bajado también más de 
15.000 euros.  
 
El convenio de gestión del alcantarillado al Canal de Isabel II ha supuesto unos 
ingresos de 2.500.000 de euros de los que sólo se han cobrado 500.000, quedan 
pendientes de cobro casi 2.000.000 de euros; un dinero que en principio sólo puede 
destinar a inversiones y del que todavía no se ha gastado nada. Este dato como 
siempre nosotros queremos ponerlo, enfrentarlo con el dato de la nueva tasa que todos 
los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes pagamos por el alcantarilla; es 
decir, es cierto que la Comunidad de Madrid, el Canal de Isabel II aporta al 
Ayuntamiento un pago único en varias fases de 2.500.000 de euros, que los beneficios 
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de Canal Gestión le han supuesto a este Ayuntamiento 280.000 euros, creo, pero un 
breve cálculo de lo que supone la tasa de alcantarillado multiplicado por el número de 
viviendas y empresas de este Ayuntamiento lleva a la conclusión de que en este año 
pueden haber ingresado 2.000.000 y puede que se hayan ingresado 200.000 euros por 
beneficios del Canal pero… 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, Sr. Holguera, vaya finalizando. 
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Voy finalizando. 
 
Pero todos los años de este Ayuntamiento, de los vecinos, de los bolsillos de las 
familias y de las empresas de este Ayuntamiento va a salir más de 1.000.000 de euros 
con destino al Canal de Isabel II. Hemos salido perdiendo en el conjunto. El 
Ayuntamiento puede haber salido ganando pero los vecinos han salido perdiendo. 
 
Y finalizo esta primera parte de mi intervención hablando de la Comunidad de Madrid. 
Cada año la liquidación de los Presupuestos merece capítulo aparte la Comunidad de 
Madrid y las transferencias que nos hace.  
 
Este año la Comunidad de Madrid sigue reduciendo sus aportaciones a nuestro 
Ayuntamiento. A los recortes acometidos en 2011 se suman casi 1.500.000 de euros 
más para el 2012 a los que habrá que sumar los recortes ya anunciados por ejemplo 
en la BESCAM para 2013.  
 
Hablando sólo de 2012 y comparando cuentas: 
 

- En BESCAM se nos han recortado 300.000 euros sobre los 660.000 ya 
recortados en 2011.  

- En el programa Amplía desaparece la partida. Un recorte de 157.000 euros de 
dinero destinado a la conciliación de la vida familiar y laboral.  

 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, Sr. Holguera, si puede ir finalizando.  
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Sí. Perdone. Termino ya. 
 

- En Escuelas Infantiles 105.000 euros menos que en 2011. 
- En Inmigración desaparece la partida directamente, 46.000 euros previstos.  
- En Escuela de Música un recorte de 64.000 euros. 
- En Deportes 26.000 euros recortados que se suman a los 11.000 recortados 

en 2011. 
- En el PRISMA. Ya no hay PRISMA. No hay Plan PRISMA para gastos 

corrientes que en 2011 se aportaron 700.000 euros, este año ya nada. 
- Y en Empleo la Comunidad de Madrid, sí es cierto que en su conjunto ha 

aportado lo mismo aunque en distintas partidas. 
 
En total, como digo, 1.500.000 de euros menos aportados por la Comunidad de 
Madrid. 
 
En el conjunto hemos aportado en este año 2012 más nosotros a la Comunidad de 
Madrid que la Comunidad de Madrid a este Ayuntamiento. 
 
Yo creo que no son tan halagüeños los datos que se pintan. He analizado sólo 
ingresos, en mi segunda intervención analizaré el capítulo de gastos.  
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Muchas gracias.  
 
Sr. Romero Morro (PSOE): El equipo de gobierno del Partido Popular nos presenta en 
este Pleno una Cuenta General del Ayuntamiento con un resultado presupuestario 
ajustado que ha arrojado un saldo positivo de casi 5,8 millones de euros, un ahorro 
bruto de 9,6 millones de euros y un ahorro negativo de 3,4 millones de euros.  
 
Este resultado presupuestario ajustado dista mucho de los casi 15 millones del 
ejercicio 2004 o de los 9,5 que presentó el último gobierno de izquierdas en el año 
2006.  
 
También quiero resaltar que el remanente de tesorería durante los dos últimos años en 
que los Socialistas formábamos parte del gobierno municipal, años 2005 y 2006 fue de 
5,8 y de 2,9 millones de euros, respectivamente. Ustedes nos presentan hoy uno de 17 
millones negativo.  
 
En primer lugar, por el lado de los ingresos se aprecia en el capítulo 5 “Ingresos 
Patrimoniales” una previsión inicial de 1,5 millones a la que posteriormente se le 
incorporan 22,3 millones, lo que hace que los ingresos definitivos en este capítulo sean 
de 23,5 millones y aun así en la liquidación definitiva de ingresos sólo se han desviado 
en 12,8 millones negativos de euros. 
 
¿De dónde han salido esos 22,3 millones de euros que se incorporaron al patrimonio 
municipal? En términos técnicos de la capitalización del suelo inicialmente cedido por 
el Ayuntamiento a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda. Es decir, de los 
adquirentes de una vivienda en San Sebastián de los Reyes y más concretamente de 
los vecinos de Tempranales.  
 
Además, el Partido Socialista ya subrayó que el Partido Popular aumentó el IBI una 
media del 15% respecto al año 2011, por ello no es de extrañar que la recaudación por 
IBI en 2012 fuera de 23,2 millones mientras que en 2011 fue de 20,1, es decir, un 15% 
más. Esta cifra no refleja el crecimiento de parque de viviendas sino más bien es la 
cifra que ya informó el Partido Socialista de la subida del recibo.  
 
No entendemos que en un momento crítico para las economías domésticas con una 
tasa de desempleo en continuo crecimiento, con bajadas de sueldo generalizadas a los 
empleados y subida de impuestos estatales como el IRPF o el IVA se adopten estas 
medidas tributarias que tanto asfixian a los ciudadanos que poseen una vivienda.  
 
Eso por el lado de ingresos pero por el lado de los gastos los datos que nos presentan 
tampoco son abrumadores puesto que las partidas destinadas a contribuir al Estado de 
Bienestar han empeorado respecto al ejercicio anterior.  
 
El gobierno municipal del Partido Popular transmite una visión idílica de sus políticas 
cuando la realidad es otra bien distinta. Basan sus políticas en directrices prefijadas 
por lo que ordenan sus jefes Mariano Rajoy e Ignacio González. Me estoy refiriendo a 
los recortes que se evidencian en las Cuentas que nos han presentado. Alguno de los 
más reseñables se han producido en Seguridad donde el gasto ha disminuido un 4%, 
en Educación Preescolar y Primaria que minora su cuantía en 1.900.000 euros o en la 
promoción y fomento deportivo donde se destinaron 350.000 menos que el año 
anterior. Pero lo más llamativo es que el gobierno del Partido Popular ha recortado una 
tercera parte para el fomento de empleo, que los programas de acción social hayan 
perdido casi 400.000 euros lo que representa un 20% respecto a la liquidación de 
2011. 
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En conclusión, el resultado de las Cuentas municipales que nos presenta el gobierno 
municipal del Partido Popular no se debe a una excelente gestión económico-
financiera sino a la incorporación de 22 millones que han salido de los compradores de 
viviendas en Tempranales, a la subida media de un 15% en el recibo del IBI, a que 
desgraciadamente en San Sebastián de los Reyes se pague un Impuesto de 
Circulación de los más altos de España y a sus recortes en prestaciones a los vecinos.  
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Empiezo con 
el portavoz de Izquierda Unida. 
 
Sr. Heras, dice que no ha tenido la misma información que otros años. Yo, de verdad, 
no he dado ninguna directriz política para que así no sea. Están a su disposición todos 
los técnicos de Intervención así como el propio Habilitado para explicarle cualquier 
dato que usted estime que no se le ha facilitado en esta Cuenta General y que sí se ha 
hecho en ocasiones anteriores. En cualquier caso –como decía- esta Cuenta General 
recoge la liquidación del Presupuesto y en la liquidación del Presupuesto entiendo que 
sí se recogían datos porque desde que se dio cuenta en este Pleno en principio usted 
no ha hecho ninguna pregunta más. No sé exactamente a qué se refiere pero, como le 
digo, yo no he dado ninguna directriz política para que haya menos información. 
Entiendo que es la misma.  
 
Respecto a los dividendos de la EMSV usted vuelve a hablar de descapitalización. Sr. 
Heras, yo quiero decirle que no es una descapitalización de la Empresa Municipal de 
Suelo y Vivienda, que en su día el Ayuntamiento cedió unas parcelas y ese dinero 
tiene que revertir de nuevo en el Ayuntamiento. Es la cosa más lógica del mundo. 
Luego contestaré al portavoz del Partido Socialista porque, Sr. Romero, el suelo de 
San Sebastián de los Reyes es de todos no sólo de los vecinos de Tempranales. 
Bueno, luego le sigo contestando a usted.  
 
Con respecto a que si no hubiese sido por los 22 millones de euros este Ayuntamiento 
hubiese cerrado en déficit también decir que no es cierto. En el caso de que no 
hubiésemos tenido todos los ingresos extraordinarios que hemos tenido en este 
ejercicio, que es cierto que ha sido un ejercicio atípico pero también parece que 
molesta, molesta que en una época de crisis un Ayuntamiento de más de 80.000 
habitantes haya conseguido ingresos extraordinarios; molesta. Pues, bueno, al Partido 
Popular no le molesta. Y creo que en todas las notas de prensa hemos sido bastante 
sinceros, no hemos ocultado que el resultado presupuestario ajustado es debido a los 
22 millones de la EMSV, no hemos ocultado que es debido a los 18 millones que 
hemos recibido del Plan de Pago a Proveedores y no hemos ocultado que es debido a 
los 2,5 millones de euros del Canal ¡Si lo hemos detallado! Incluso en algún titular en 
prensa ha ido puesto en negrita que gracias a los 22 millones de la EMSV este 
Ayuntamiento ha podido cerrar las Cuentas mejor. Pero, cuidado, no gracias a los 
ingresos de la EMSV hemos cerrado en superávit, no; hubiésemos cerrado en 
superávit tres veces superior al de 2011 lógicamente no en esa cantidad, en otra 
inferior pero no hubiésemos cerrado en déficit. Quiero que eso también quede muy 
claro. Porque hubiésemos cerrado en superávit si no hubiese sido por todos esos 
ingresos extraordinarios que, como digo, bienvenidos sean, no los vamos a despreciar. 
Parece ser que molesta que se ingresen en las cuentas del Ayuntamiento ingresos 
extraordinarios.  
 
Con respecto al maquillaje que ha dicho, creo recordar que era referente a un 23% que 
decía de inversiones, que no entiende por qué hacemos modificaciones de crédito y 
luego no se gastan.  
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Creo que lo he explicado en el Pleno, lo he explicado en alguna Comisión Económico-
Financiera, porque hemos creado unas bolsas de inversión, porque somos un gobierno 
responsable y porque no queremos comprometer los años futuros de este 
Ayuntamiento. Nos podríamos haber gastado, sí, 10 millones de euros en un año y 
haber transformado la ciudad de San Sebastián de los Reyes pero hemos preferido 
que esos 10 millones de euros se queden para hacer inversiones imprescindibles en el 
municipio. Es una política totalmente distinta. Yo lo entiendo. Si cuando gobernaba el 
tripartito de izquierdas en San Sebastián de los Reyes había que hacer muchos 
edificios, incluso luego se quedaban cerrados ¿eh? que alguno se inauguró 
posteriormente, pero había que hacerlos, que la gente viera que se hacían cosas. No, 
nosotros no.  
 
Claro que hemos hecho una modificación de crédito para inversiones pero no nos la 
vamos a gastar en un año porque creemos que puede haber cualquier necesidad y 
cuando hablo de necesidad puede ser ya incluso el mantenimiento de la vía pública, y 
no hemos querido comprometer esas inversiones. Por lo tanto, no hemos maquillado 
datos. Estamos realizando un ejercicio de prudencia y de responsabilidad. 
 
Me lo ha preguntado ya en varias ocasiones ¿Qué vamos a hacer con el recorte de la 
BESCAM?  
 
Mire, Sr. Heras, cuando se hace un Presupuesto es una mera previsión y aquí lo 
estamos viendo, luego es ejecuta a lo largo del año. Vamos a ver cómo se ejecuta este 
Presupuesto. Pero también a lo mejor hay que decir que este Presupuesto 2013 se 
aprobó con un superávit inicial de más de 500.000 euros y que existe también un fondo 
de contingencia que de momento no hemos tenido que tocar. Pues, mire, a lo mejor 
eso tiene que ir para la BESCAM: Superávit de los 500.000 euros y el fondo de 
contingencia. No lo sé. Cuando termine el ejercicio lo veremos. Pero no hace falta 
hacer ninguna modificación de crédito ni quitar ninguna partida presupuestaria a 
cualquier delegación del Ayuntamiento. Veremos a ver cómo se ejecuta el Presupuesto 
pero quiero recordar que se aprobó con un superávit de más de 500.000 euros que eso 
parece que se olvida.  
 
Con respecto al portavoz de Izquierda Independiente. Decía que le llamaba la atención 
que en un año atípico no habíamos tenido un buen resultado presupuestario.  
 
Hombre, Sr. Holguera, yo no sé qué mas necesita. O sea, se cierra el Presupuesto en 
más de 5.700.000 euros de superávit y, lo que es más importante, se cumple con la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria según el Sistema Europeo de Cuentas que es ahora 
mismo lo más importante y ¿a usted no le parece bien? Entonces ¿cómo tendríamos 
que haber cerrado el Presupuesto? 
 
Por un lado critican que tengamos ingresos y por otro lado critican que hagamos 
recortes, luego está la incongruencia de que usted dice que nos hemos gastado mucho 
en los grandes contratos. Pues sí, porque lo ha visto en el informe ¿verdad? En el 
informe pone que nos hemos gastado más en el mantenimiento de parques y jardines, 
más en el contrato de recogida de residuos sólidos urbanos y más en el contrato de 
limpieza viaria y aquí en este pleno ha habido incluso preguntas al Concejal de Medio 
Ambiente porque ha habido recortes ¿Pero en qué quedamos? Ya se lo estoy 
explicando: no ha habido recortes, se ha incrementado el gasto en limpieza, en 
mantenimiento de parques y jardines…  
 
[Comentario del Sr. Fernández García fuera de micrófono] 
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Pero ¿hay más habitantes, Sr. Fernández? Entonces ¿Ha habido recortes o no ha 
habido recortes? ¿Le digo los datos? ¿Se los leo?  
 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, guarden silencio.  
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Le leo que 
hemos gastado más en 2012 en esos tres grandes contratos que en el 2011.  
 
[Nuevo comentario del Sr. Fernández García fuera de micrófono] 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor guarde silencio Sr. Fernández. 
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Entonces no 
sé lo que significa, Sr. Fernández. Usted sabrá lo que significa. Yo desde luego lo he 
dicho muchas veces, que no hay nada más contrastable que los datos y ahí están los 
datos; compruébelos.  
 
Otra cosa que me ha llamado bastante la atención, Sr. Holguera. Yo también me he 
estado leyendo el acta de septiembre de 2012 y claro que dije que habíamos puesto el 
contador a cero y lo repito ¿sabe por qué? Porque el préstamo se solicitó en el primer 
trimestre del año, por lo tanto, cuando yo debatí en septiembre de 2012, en el debate 
dije que San Sebastián de los Reyes ya se había puesto el contador a cero y lo repito 
porque cuando yo debatí con usted la Cuenta de 2011 se había puesto el contador a 
cero porque se solicitó el préstamo en el primer trimestre del año. Por eso lo dije y lo 
repito. Sí, en septiembre de 2011 ya estaba puesto el contador a cero pero no de la 
ejecución del Presupuesto de 2011 sino porque hablando de San Sebastián de los 
Reyes yo dije que en ese momento ya estaba el contador a cero. A eso me refería en 
el debate. De todas formas me decía que si estaba el contador a cero ahora 
precisamente. Sí ahora precisamente y con todo lo anterior. Si quiere le repito que 
cuando nosotros llegamos al gobierno había facturas sin consignación presupuestaria 
por importe d e12 millones de euros. Lo de ahora y lo de antes, todo. Ahora mismo si 
tuviéramos que entregar las llaves del Ayuntamiento la deuda con proveedores sería 
prácticamente a tres meses. Fíjese la diferencia ¿eh?  
 
Con respecto a los dividendos de la EMSV lo mismo que he dicho al portavoz de 
Izquierda Unida.  
 
Con respecto a la paga extra ya, de verdad, me parece muy bien que en este Pleno 
haya dicho que ha supuesto un millón y medio de euros porque en alguna red social 
hablaban de que todo el superávit del Ayuntamiento, los 5.700.000 era gracias a la 
paga extra. Hombre, de un superávit extrapolar solamente lo de la paga extra… Ahí se 
le contestó en la red social y se le dijo: no, no son 5 millones son 1,5. De todas formas 
dice que ha sido gracias a la paga extra. Hombre, permítame, gracias al esfuerzo 
solidario de todos los empleados municipales de este Ayuntamiento claro que 
también…  
 
[Comentarios fuera de micrófono de Concejales de la oposición]  
 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, guarden silencio. Cuando interviene cualquiera… 
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Déjenme 
terminar. Es que no he terminado.  
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Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández ¿puede usted tener respeto a cualquiera que 
hable aquí y no hacer comentarios? Se lo pido por favor. No hace nadie ningún 
comentario, creo que ninguno de los que estamos aquí cuando no gusta algo que 
dicen… tiene después el turno el Sr. Holguera que responderá, pero, por favor, 
guarden silencio.  
 
Muchas gracias.  
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): A lo mejor si 
me hubiesen dejado terminar lo hubiesen entendido.  
 
Me refiero a que gracias a ese esfuerzo y es verdad que nos ha permitido también que 
las Cuentas de 2012 hayan entrado todavía en más superávit del que debían pero ¿no 
será mejor eso a que hubiésemos cerrado en déficit? ¿A ustedes les parece mal que 
después de 1.500.000 de euros que no han podido percibir los empleados municipales 
hubiésemos cerrado en déficit? Hombre, creo que esa crítica debería de venir si 
hubiésemos cerrado en negativo pero cerrando en positivo, hombre, por lo menos ha 
servido para algo. Si me dejan terminar pues les explico por qué era el sentido de decir 
el esfuerzo solidario.  
 
Con respecto a los 2.500.000 del Canal lógicamente, Sr. Holguera, están afectados a 
proyectos de inversión. Lo vuelvo a repetir porque lo he dicho en más de un debate. 
Ustedes se encargaban de hacer inversiones que se vieran muy bonitas en la calle 
pero de lo que había por debajo del nivel del suelo eso no importaba; eso le está 
tocando al gobierno del Partido Popular porque la red de saneamiento tal y como nos 
la encontramos también deja mucho que desear ¿eh? Eso no se dice, se habla de que 
ha habido 2.500.000 del Canal pero no se dice cómo se encontró la red de 
saneamiento de este Ayuntamiento.  
 
Con respecto a que ha habido un incremento del gasto, creo que apuntaba más de 90 
millones de euros. Pues, mire, ya estamos en la misma situación en 2012 que 
presupuestaron ustedes en el último Presupuesto, en 2007. 
 
Con respecto a los grandes contratos. Lo que he dicho antes. Me llama mucho la 
atención que, por un lado, se cuestione que estamos haciendo recortes y, por otro 
lado, se diga que aquí precisamente se diga donde más estamos gastando es en los 
grandes contratos. Hombre, es evidente, son los contratos más importantes de este 
Ayuntamiento que además recogen los servicios básicos que tenemos que prestar. 
Entonces, como usted comprenderá intentamos por todos los medios si se necesita 
gastar más porque hay más habitantes pues gastas más. Sentido común. 
 
Con respecto al ahorro neto dice que ha sido negativo. Sí ha sido negativo. Nos 
sentimos muy orgullosos de ello porque ha sido debido a la amortización de los 10 
millones de euros del préstamo del pago a proveedores; si no hubiésemos amortizado 
los 10 millones de euros hubiese sido un ahorro neto positivo superior al de 2011. 
Preferimos que sea negativo y no deber 10 millones a los bancos.  
 
Con respecto a los saldos de dudoso cobro, efectivamente, hay más de 4 millones de 
euros y es debido a que cuando se cerró la liquidación del Presupuesto estábamos 
pendientes de una sentencia que finalmente ha sido favorable; por lo tanto, no se 
preocupe que de los 4 millones de que usted hablaba que a lo mejor no se 
recaudaban, la sentencia ha sido favorable para el Ayuntamiento y ya está resuelto ese 
tema.  
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Con respecto al IBI decir lo de siempre. Nosotros nos encontramos una revisión 
catastral. Aquí se ha hablado muchas veces de, bueno, pero es que ustedes hablan 
siempre de que se lo encontraron hecho pero ¿qué han hecho? Hombre ¿Que qué 
hemos hecho? Pues rebajar el tipo impositivo; ser el penúltimo municipio de la 
Comunidad de Madrid con el tipo impositivo más bajo, que es en lo que tiene 
competencia el Ayuntamiento. Pero además hemos hecho esperar cinco años para 
que ahora transcurridos cinco años desde el 2008 hayamos podido acogernos a 
coeficientes y veremos a ver el recibo del IBI, Sr. Romero a ver qué vende a los 
vecinos, del 2014; porque gracias a la solicitud de coeficientes al Ministerio de 
Hacienda a través del Catastro pues el Impuesto de Bienes Inmuebles en San 
Sebastián de los Reyes por fin, porque ya deja de tener efecto la revisión catastral que 
aprobaron ustedes dejará de tener efecto. Pero también quisiera decir que hay casi 
2.000 viviendas más en San Sebastián de los Reyes en el ejercicio 2012 que eso no se 
dice y son 2.000 ¿eh? 
 
Hablando ya de ingresos, incluyendo el IBI, yo también he rememorado y me ido al 
ejercicio 2006 y fíjese los datos: en ingresos del capítulo 1 al 4, descontando los 
ingresos extraordinarios del Canal de Isabel II de los 2.500.000 de euros, en 2006 se 
recaudaban 70.319.000 euros ¿Sabe cuánto se ha recaudado en 2012? 70.785.000. 
Es decir, el gobierno del Partido Popular del 2006 al 2012, seis años después cuenta 
con los mismos ingresos ¿No será que también se subieron mucho los impuestos en 
su mandato?  
 
Con respecto a la Escuela de Música y “Los primeros del Cole”, creo que también lo 
expliqué en el debate del Presupuesto, ha habido un cambio en el modelo de gestión, 
es una gestión patrimonial y, por tanto, es la empresa la que recauda directamente por 
eso se ve una diferencia en la previsión y la ejecución.  
 
Con respecto al Partido Socialista. Sr. Romero, no me recuerde usted los remanentes 
negativos de tesorería que tenía su gobierno porque este gobierno en el primer 
Presupuesto tuvo que cerrarlo en superávit precisamente por ese motivo. Entonces, no 
hace falta que me lo recuerde. Y ¿que eran inferiores? Sí pero es que ustedes 
presupuestaban un ICIO en 13 millones de euros que sabían perfectamente que no se 
iba a cumplir pero llegaban las elecciones y había que aprobar el Presupuesto de 
cualquier manera. Luego nos hemos comido nosotros el agujero. 
 
Con respecto a lo que ha dicho de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, se lo 
repito, no es por la venta de pisos que han pagado los vecinos de Tempranales. Por 
favor, no haga demagogia. El suelo es de todos los vecinos de San Sebastián de los 
Reyes, es del Ayuntamiento y no solamente de los vecinos de Tempranales.  
 
Con respecto al IBI lo mismo que le he contestado al portavoz de Izquierda 
Independiente.  
 
Simplemente cerrar diciendo que me llama la atención que diga que la situación que 
nosotros reflejamos que es idílica y que no nos ajustamos a la realidad porque yo creo 
que últimamente con la política nada constructiva por parte de su Grupo político hacia 
este gobierno precisamente quien no se acerca nada a la realidad en San Sebastián 
de los Reyes es el Partido Socialista. 
 
Muchas gracias.  
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Sr. Heras Villegas (IU-LV): Me reafirmo en lo que he dicho antes respecto a que la 
información desglosada por programas y capítulos es, bajo nuestro criterio, mejorable. 
Entiende que no es así yo he de decir que entiende mal. 
 
En cuanto a impuestos y subida de tasas y precios públicos no nos va usted a decir 
que no ha habido una subida de tasas, no ya sólo del Ayuntamiento sino también de 
tasas de la Comunidad de Madrid. Le pongo un ejemplo: la tasa del servicio de 
bomberos. Ha habido una subida de tasas, ha habido una subida de precios públicos, 
cuando aprobamos las Ordenanzas Fiscales les recuerdo que ustedes las aprobaron 
por encima del IPC, entonces ha habido una subida real y eso es así, son datos que no 
se pueden negar.  
 
Ya lo de las transferencias de la Comunidad de Madrid es una cosa que no tiene 
nombre. Tenemos el ejemplo de la BESCAM pero el portavoz de Izquierda 
Independiente ha puesto algunos ejemplos y es una cuestión que aparece en los 
Presupuestos. Eso es así. La Comunidad de Madrid ingresa a través de las 
transferencias menos dinero al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y en 
contra las obligaciones que tiene el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes con 
la Comunidad de Madrid cada vez se encarecen más. Esto es así, les cueste 
reconocerlo o no. Son datos objetivos.  
 
Usted dice que nos molestan los ingresos de la EMSV. No. No nos molesta. Lo que les 
molesta a ustedes es que esos ingresos sean debidos a la gestión del último gobierno 
de izquierdas en la cual mi partido participaba. Es lo que les molesta a ustedes. Porque 
esos 22 millones fueron gracias a la gestión del último gobierno de izquierda y es lo 
que a ustedes les molesta.  
 
Habla de lo que hacía el último gobierno de izquierdas, que solamente hacían edificios. 
En su programa electoral, ese que ustedes incumplen, ustedes hacían una serie de 
propuestas, un nuevo Ayuntamiento, un parque de La Marina, un nuevo edificio de 
Mayores, un lago para pescar… Eso lo decían ustedes en su programa y nos vienen a 
echar en cara lo que hacía el último gobierno de izquierdas en vez de centrarse en la 
liquidación del Presupuesto.  
 
Para usted lo más importante es el Sistema Europeo de Cuentas. Sí. Evidentemente. 
Es que nuestras políticas son diferentes. Para nosotros lo más importante son las 
personas. Es la diferencia. Lo ha dicho usted. Que para usted lo más importante es el 
Sistema Europeo de Cuentas pues para nosotros lo más importante son las personas. 
Partiendo de esa base pues no podemos estar de acuerdo absolutamente en nada.  
 
Habla del servicio de limpieza. Mire, en el barrio de Dehesa Vieja no se recoge todos 
los días sino cada tres, en Rosa Luxemburgo no se recoge todos los días, en el barrio 
de Sacramento no se recoge todos los días pero no es solamente que no se recoge 
todos los días el orgánico sino que el inorgánico se recoge cada tres o cuatro días. 
Esos son datos objetivos.  
 
Ustedes la campaña de la recogida de la hoja, la campaña de Carnavales las han 
quitado. Entonces, no nos digan que el servicio de limpieza ustedes lo han mejorado 
porque no es cierto. Además se lo voy a demostrar con datos en el próximo Pleno 
porque tenemos Izquierda Unida elaborado un plano del municipio por barrios de la 
periodicidad de la recogida de basuras tanto la orgánica como la inorgánica y se lo 
vamos a traer al Pleno de septiembre y se lo vamos a demostrar que no es cierto lo 
que dice.  
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Sr. Alcalde-Presidente: Si puede ir finalizando, por favor.  
 
Sr. Heras Villegas (IU-LV): En cuanto a la red de saneamiento está muy mal ¿Sabe lo 
que pasa con la red de saneamiento? Que cuando se produce una avería en suelo 
público lo tienen que reparar las viviendas, ese ramal de la acometida a sus viviendas 
tienen que repararlo con su dinero. La red de saneamiento ahora va a estar mucho 
mejor pero a costa de las reparaciones que tengan que hacer los vecinos. 
 
Muchas gracias, Sr. Presidente.  
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Voy a tratar de ser rápido.  
 
Sra. Esteban, no nos molesta en absoluto ¿Hemos dicho que nos moleste? Yo lo que 
he dicho es que me preocupa que con estos datos aparentemente positivos hagamos 
un triunfalismo y no veamos lo que subyace por debajo. Eso es lo que me preocupa, 
que salgamos a la prensa a decir lo estupenda que ha sido la gestión cuando la 
realidad es que la gestión no es estupenda, la realidad ha sido que por circunstancias 
atípicas y en algunos casos no derivadas de la gestión las cuentas han salido en 
positivo; pero lo que subyace debajo de las Cuentas son problemas serios y 
estructurales de este Ayuntamiento que hay que acometer como la morosidad, como el 
gasto energético y, sobre todo y lo más importante, es que ese triunfalismo a lo mejor 
no nos deja ver el verdadero análisis que hay que hacer de la situación de este 
municipio que no es tanto económica como social ¿Hemos mejorado socialmente? 
¿Teniendo un superávit, un ahorro bruto, teniendo un Sistema Europeo de Cuentas 
fabuloso hemos mejorado socialmente? Porque resulta que no. Resulta que en San 
Sebastián de los Reyes del 2011 a 2012 se ha incrementado el número de parados, se 
ha incrementado el número de familias en riesgo de exclusión social, se les ha 
incrementado la carga fiscal a las familias y no se les ha incrementado los servicios. 
Ese es el verdadero problema y eso es lo que hay que acometer. Y eso es lo que hay 
que encontrar en estas Cuentas para saber cómo corregirlo. 
 
Voy a hablar someramente de los gastos para demostrar que este Ayuntamiento en su 
gestión no ha hecho por corregir esos problemas.  
 
Como hemos dicho los gastos se han incrementado en 15 millones de euros. Hablaba 
usted del 2006. Sra. Esteban, la verdad es que usted la herencia le renta más que a 
Borja Thyssen porque ¡telita con la herencia! Yo no quiero hablar de la herencia pero, 
claro, habla del Presupuesto que es una previsión. Cuánto se gastó este Ayuntamiento 
en el 2006 y cuánto se han gastado ustedes en el 2012 porque la diferencia es de más 
de 20 millones de euros para menos servicios.  
 
Mire, el gasto es la realidad. Yo simplemente he trasladado un dato: nos hemos 
ahorrado por la paga extra, por el Plan de Pensiones, por la Formación, por el FAS, 
hemos ahorrado en conjunto en el capítulo 1 y por la amortización de plazas más de 3 
millones de euros. Ese dinero no nos lo vamos a ahorrar en el 2013, esperemos, 
esperemos que no nos quiten otra paga extra, hay que tenerlo en cuenta.  
 
Vamos con los gastos, sobre todo el capítulo 2. En Empleo, Sra. Esteban, hemos 
ahorrado mucho, precisamente donde no teníamos que ahorrar. En Empleo en los 
capítulos de “Estudios y Trabajos Técnicos”, que son los programas que se ponen en 
marcha para fomentar el empleo, resulta que hay cuatro partidas, cuatro programas 
que tenían presupuestos de 14.900, 23.000, 92.700, 11.700 euros ¿sabe cuánto nos 
hemos gastado en esas partidas? Cero, cero, 3.000 y 970 euros. No estamos 
aprovechando recursos que tenemos para parar el desempleo en este municipio. Eso 
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sí, en Festejos hemos cumplido el Presupuesto al dedillo. Nos lo hemos gastado todo y 
un poquito más. Ahí sí. En Turismo lo mismo, todo y un poquito más pero en Desarrollo 
Local por ejemplo pues tampoco, ahí los programas que estaban previstos con partidas 
de 11.000, 20.000, 8.000, 7.000, 3.000 euros se han gastado 700 euros, 300, cero, 
cero. No hemos desarrollado los programas de Desarrollo Local. Eso está en el la 
liquidación del Presupuesto, eso es lo que demuestran estas cuentas. En Servicios 
Sociales y Asistenciales, que nos vendieron a bombo y platillo que iban a incrementar 
100.000 euros el presupuesto ¿sabe cuánto nos hemos gastado de esos 100.000 
euros? Cero. Nos hemos gastado lo mismo exactamente que en el año anterior. No me 
diga usted que la situación de las familias es la misma en 2012 que en 2011, 
probablemente no. 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Si puede ir finalizando por favor.  
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Es decir, donde nos teníamos que gastar el dinero, 
donde teníamos que poner las prioridades no las estamos poniendo, nos lo estamos 
gastando todo en consumos energéticos, en grandes contratos, en Turismo y en 
Festejos y nos estamos olvidando de la Educación, de la Sanidad porque tampoco nos 
hemos gastado nada para corregir los desmanes de la Comunidad de Madrid para con 
los libros de texto, para con el comedor, etc.  
 
En resumen, el análisis que hace Izquierda Independiente de las Cuentas de 2012 
demuestra que los datos no son en absoluto tan positivos como el Partido Popular nos 
quiere hacer ver. Tenemos unos ingresos extras de 45 millones de euros y un ahorro 
extra de 1,5 millones por la paga extra y sin embargo no se han mejorado los servicios, 
tenemos menos servicios y los servicios tienen menos usuarios. Nos e han reducido 
los déficit negativos de tesorería de este Ayuntamiento que sigue siendo de menos 17 
millones de euros, se han seguido subiendo impuestos como el IBI y el alcantarillado 
que ahora tenemos que pagar al Canal. 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, por favor, si va finalizando, es que lleva el doble 
del tiempo.  
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): La situación de las familias de este municipio no ha 
mejorado, hay más paro, hay más exclusión y los supuestos buenos resultados no han 
servido para que eso cambie.  
 
Esta situación no puede ser triunfalista porque lo que tenemos que hacer con estas 
Cuentas es precisamente que en el año 2013 cuando no tengamos esos 45 millones 
de euros sepamos cómo afrontar la situación, una situación en la que no va a haber 
beneficios de la EMSV, en la que habrá que pagar los intereses de los créditos que 
hemos pedido, en la que la Comunidad de Madrid nos va a aportar todavía menos por 
ejemplo por la BESCAM, en la que habrá que hacer frente a impagos que cada vez 
son mayores, en el que esperemos que los sueldos se paguen, en el que el Canal de 
Isabel II no va a aportar más millones de euros a este Ayuntamiento, pero eso sí le va 
a seguir cobrando… 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, Sr. Holguera, es la tercera vez que le llamo la 
atención. Le llamo al orden, por favor.  
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Termino ya.  
... le va a seguir cobrando a los vecinos y vecinas de este municipio cerca de un millón 
de euros al año.  
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En San Sebastián de los Reyes la liquidación puede ser positiva pero la liquidación 
social es claramente negativa, hay más paro, más personas en riesgo de exclusión 
social, más personas sin atención sanitaria, menos… 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, le llamo por segunda vez al orden. Lleva usted 
ocho minutos casi. Por favor, tenía tres. Por favor, sabe usted de los tiempos. Lleva 
muchos años en este Ayuntamiento. Por favor, finalice. 
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Yo creo que tres minutos tampoco van a ningún lado, 
cuando ha hecho falta… 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, si puede finalizar.  
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Si me deja finalizo pero creo que, bueno, el punto lo 
merece y que otros concejales también del Partido Popular en otras ocasiones cuando 
han necesitado mucho tiempo se les ha permitido. 
 
Sr. Alcalde-Presidente: El mismo o menos que ustedes. Tienen ahí la hemeroteca. 
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Tenemos el video, perfectamente. Podemos ver lo que 
se utilizó en el pasado Pleno por ejemplo para algún ruego o alguna pregunta que tiene 
menos tiempo todavía que mi intervención. 
 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Ha terminado usted? 
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): No. 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene usted veinte segundos.  
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): En San Sebastián de los Reyes por mucho que digan 
las Cuentas la situación ha empeorado, hay más paro, hay más exclusión social, hay 
menos servicios, las personas lo están pasando peor. Las Cuentas en positivo 
deberían servir para corregir esos problemas y no lo están haciendo y lo peor de todo 
es que en el año 2013 no van a tener todos los ingresos extraordinarios que tienen en 
el 2012. Por eso, Izquierda Independiente no va a votar a favor de estas Cuentas.  
 
Muchas gracias. 
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Con respecto 
al portavoz de Izquierda Unida no es que yo le haya entendido mal a lo mejor me ha 
entendido mal usted a mí. Yo no he dado ninguna directriz política para que haya datos 
que no consten que sí constaban en otras Cuentas. Entonces, tiene a su disposición a 
quien ha realizado esa Cuenta que son los Técnicos municipales.  
 
Con respecto a lo que ha dicho referente a que para mi lo más importante es la 
estabilidad presupuestaria no tergiverse los términos. Yo he dicho que a nivel 
económico lo más importante es cumplir con la estabilidad presupuestaria en función 
del Sistema Europeo de Cuentas, no que para mí lo más importante sea la estabilidad 
presupuestaria. Usted mezcla estabilidad presupuestaria con personas y ¿sabe lo que 
le digo yo? Que si no hay estabilidad presupuestaria en este Ayuntamiento no se van a 
poder atender las necesidades de las personas. Por eso me importa tanto la 
estabilidad presupuestaria porque si no hay no voy a poder acometer ningún gasto que 
necesite cualquier persona como usted dice. Y, por favor, no vuelva a hacer esa 
demagogia porque ya es la segunda vez que en este Pleno se dice que yo digo que lo 
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más importante es eso y que por encima de eso están las personas y, precisamente, 
por eso me importa. Porque si no hay una estabilidad presupuestaria muy difícilmente 
vamos a poder acometer el gasto social de este Ayuntamiento.  
 
Con respecto a lo que ha dicho del contrato de limpieza. No es cierto que estemos 
gastando más y que en Dehesa Vieja y en otras zonas de municipios no se está 
recogiendo la basura todos los días.  
 
Primero, hablamos de limpieza o hablamos de recogida de residuos sólidos urbanos 
porque no es lo mismo. Una cosa es la limpieza viaria y otra cosa es la recogida de 
residuos sólidos urbanos. Entiendo que usted aunque decía limpieza se refiere a 
recogida de residuos. Y ahora yo le hago otra pregunta ¿es necesario recoger todos 
los días la basura en todos los barrios de San Sebastián de los Reyes? ¿Usted ha ido 
por Europa y ha visto cuántas veces se recoge en grandes ciudades, en capitales la 
basura? Es que parece que en San Sebastián de los Reyes cuando salimos a la calle 
por Dehesa Vieja vamos andando y están las bolsas de basura en el suelo y las 
tenemos que saltar ¡Hombre, por favor! ¿Es necesario? Vamos a ver si es necesario o 
no lo primero porque también hay que ajustarse un poco a las necesidades. La 
realidad va cambiando y hay que ir cambiando en función de las necesidades. Repito, 
en todo caso entiendo que se refiere al contrato de recogida de residuos sólidos 
urbanos no solamente al de limpieza.  
 
Con respecto al portavoz de Izquierda Independiente. Sr. Holguera, para empezar, yo 
no sé si el punto lo merece o no lo merece que el Sr. Alcalde le haya tenido que cortar 
varias veces pero cuando el Partido Popular estaba en la oposición este punto ni se 
debatía porque entendíamos que es una aprobación meramente técnica. Que me 
parece muy bien que lo debatan pero encima no diga que el punto lo merece; que le 
han cortado tres veces. Es que nosotros no lo debatíamos y aquí estamos debatiendo 
si se ha dado más información o menos información cuando no depende de la 
Concejalía.  
 
Con respecto a que a ustedes no les molesta que se hayan obtenido más ingresos, en 
este caso extraordinarios. Pues a lo mejor no les molesta pero es que nosotros 
tampoco hemos hecho ningún triunfalismo. Lo he dicho. Hemos explicado en cada 
rueda de prensa, en todas las notas de prensa de dónde ha salido el superávit y 
siempre, siempre, Sr. Holguera, hemos agradecido a los vecinos el esfuerzo y la 
comprensión y a los empleados municipales. Lo hemos dicho siempre ¿Pero qué 
triunfalismo? ¿Nosotros salimos triunfantes cuando salimos de un Pleno? Hombre, 
tendremos que informar a los vecinos que quieren saber, ahora más que nunca tal y 
como está la situación en todo el país, cómo estamos en San Sebastián de los Reyes 
¿Tampoco podemos informar que hay un superávit? ¿Qué triunfalismo es contar la 
verdad? Y encima detallar de donde ha salido. Si hubiésemos puesto el titular de “El 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes cierra las Cuentas del ejercicio 2012 en 
5.700.000”. Es que hemos dicho de donde salían. No entiendo dónde está el 
triunfalismo.  
 
Si a ustedes no les molestan los ingresos tampoco entiendo por qué durante muchos 
debates cuando hemos liquidado Presupuestos en negativo se decía que se votaba en 
contra porque, claro, como iban a votar a favor unas Cuentas que estaban en negativo. 
Y ahora que están en positivo tampoco. Entonces ¿cuándo las van a votar a favor? Se 
cierra un ejercicio presupuestario en positivo y tampoco. Triunfalismo ninguno pero 
también hay que tener un poco de sentido común. 
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Con respecto a la morosidad que decía usted que le preocupaba mucho. A mí me 
preocupaba cuando entré al gobierno y claro que hablo de la herencia. Cómo no voy a 
hablar de la herencia si yo los primeros años en la Concejalía de Hacienda he tenido 
que estar pagando lo de años anteriores y no me ha permitido poder gastar más. 
Cómo no voy a hablar de herencia. Cómo no hablaría de herencia alguien que se ha 
encontrado en los cajones facturas por más de 12 millones de euros, que a mi, a este 
gobierno le ha supuesto no poder gastar 12 millones de euros. Cómo no voy a hablar 
de herencia. 
 
Le preocupa la morosidad. A mí si me preocupaba la morosidad porque cuando el 
Partido Popular llegó a este Ayuntamiento se estaba pagando… 
 
¡Permítame, Sra. Manzanares!  
 
se estaba pagando a un año a los proveedores y ahora se está pagando a noventa 
días ¿Y les preocupa la morosidad?  
 
[Interrupción por parte de algunos concejales] 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, guarden silencio, quien preside este Pleno y tiene 
la obligación de ordenarlo, Sr. Vegas, me corresponde a mí. Así que, por favor, 
guarden silencio para que termine como se suele guardar silencio cuando interviene 
cada uno de ellos. Así que, por favor, guarden silencio.  
 
Por favor, Sra. Esteban.  
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Continúo 
porque diciéndolo más bajo se va a enterar todo el mundo igual.  
 
Cuando llegamos a este Ayuntamiento, que todo el mundo lo sepa y lo sepan todos los 
vecinos, se pagaban a nuestros proveedores, aparte de tener en los cajones más de 
12 millones de euros que hemos tenido que pagar nosotros, en una media de un año. 
Ahora se está pagando a noventa días.  
 
Sr. Vegas, no le permito que me diga que no es verdad. Ahí está el Sr. Interventor del 
Ayuntamiento y que lo ratifique.  
 
[Comentario del Sr. Holguera fuera de micrófono] 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, ha tenido usted más del doble del tiempo. No sé 
si quiere más.  
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Pero cómo 
puede decir que no es verdad. O sea, datos totalmente contrastables dice usted que no 
es verdad. Pues, nada, váyase usted a la ejecución del Presupuesto y váyase usted a 
todo el reconocimiento de obligaciones que ha habido posteriormente y váyase usted a 
las Juntas de Gobierno cuando las ordenaciones de pago puede ver perfectamente la 
diferencia de meses de cuando se aprobaba el gasto y cuando se pagaba. Está ahí 
totalmente constatado pero ahora le preocupa la morosidad, ahora que estamos 
pagando a noventa días, cuando se pagaba a un año no pasaba nada.  
 
Voy finalizando. 
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Con respecto al capítulo 1 vuelve a hacer incidencia en la paga extra. No tenemos 
ningún inconveniente en decirlo. Pues sí, el esfuerzo ha dado resultado, lo malo es que 
hubiésemos cerrado en déficit. También no haga demagogia diciendo que es por la 
gran amortización de plazas porque también ha sido porque había plazas 
presupuestadas que al no haber oferta de empleo público no tenía ningún sentido que 
siguieran dotadas en el Presupuesto municipal.  
 
Con respecto a las partidas del capítulo 2 de gastos, de Estudios y Trabajos Técnicos, 
me gustaría que también mirara exactamente a qué se refieren esas partidas. Porque 
si hablamos de la partida de generación de empleo neto que de lo presupuestado al 
final se ha ejecutado más gasto y que este gobierno del Partido Popular ha 
incrementado en más del doble el total. 
 
[Comentario del Sr. Holguera fuera de micrófono] 
 
No es esa. Pues me gustaría saber cuál es porque es que usted lo dice y parece que 
no estamos fomentando el empleo y es que a lo mejor son partidas totalmente 
superfluas que no pasa nada por quitarlas. 
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): ¿Sabe lo que pasa? 
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Sr. Holguera 
¡me deja terminar!  
 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, por favor, guarde silencio. No sé cómo decirlo 
ya.  
 
Por favor, Sra. Esteban, vaya finalizando. 
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Voy a 
finalizar porque se hace demagogia.  
 
Por un lado se me dice que prefiero la estabilidad presupuestaria a las personas, por 
otro lado se dice que las personas lo están pasando peor, Sr. Holguera, que en San 
Sebastián de los Reyes las personas lo están pasando peor… Pues, mire, voy a 
terminar con la diferencia entre previsiones iniciales y de ejecución del Presupuesto de 
Servicios Sociales de 2012.  
 
La diferencia sustancial entre la previsión inicial y la ejecución se produce en el 
programa 2330 de Asistencia a personas dependientes que engloba en nuestro 
Ayuntamiento varios programas: ayuda a domicilio, teleasistencia domiciliaria, 
asistencia Centro de Día y comedor a domicilio. Esta diferencia se justifica por los 
siguientes motivos: 
 
Primero, se han conseguido conveniar con los respectivos Centros de Día a unos 
precios más económicos que las previsiones con las que se trabaja a la fecha de la 
elaboración del Presupuesto. 
 
Entiendo que les parecerá bien.  
 
Segundo, fundamentalmente en el programa de ayuda a domicilio se presupuesta 
inicialmente dentro del escenario más desfavorable, siempre estamos diciendo que en 
Servicios Sociales no escatimamos a la hora de redactar el Presupuesto municipal. Es 
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un claro ejemplo. Es decir, maximizando el número de ayudas con cargo al 
Presupuesto municipal.  
 
Muchas de esas ayudas a lo largo del ejercicio son asumidas directamente por la 
Comunidad de Madrid debido a la declaración de dependiente por este organismo y 
asumiendo el gasto.  
 
Cabe mencionar que durante el 2012 la cobertura de atención a demanda a este 
servicio ha sido ejemplar y modélica frente a otros Ayuntamientos de la Comunidad de 
Madrid debido a las altas realizadas en el servicio y a la ausencia de lista de espera.  
 
Otro tercer factor menos significativo es el envejecimiento paulatino de la población 
asistida que provoca un cambio en lo que se refiere a los recursos asistenciales 
necesarios, provocando asimismo altas y bajas; por ejemplo traslado a residencias de 
mayores, defunciones, etc.  
 
Por todo ello, la diferencia entre las previsiones iniciales del Presupuesto de Servicios 
Sociales y su ejecución no sólo está justificada por las razones anteriormente 
expuestas sino que además no es exclusiva de este ejercicio presupuestario 2012. De 
hecho cabe mencionar, por ejemplo, que en el ejercicio 2011 ya se produjo un desfase 
entre previsión inicial y ejecución. En concreto se presupuestaron 1.550.000 euros, 
más o menos, en este programa siendo la ejecución de 1.287.000 euros menos.  
 
Esta diferencia como puede apreciarse es muy similar a la experimentada en 2012 
aunque otro dato reseñable, que también se les olvida decir, es el aumento en la 
ejecución del gasto en asistencia a dependientes en 2012 frente al de 2011. 
 
Por lo tanto, termino mi intervención diciendo que las personas en San Sebastián de 
los Reyes por supuesto son lo más importante y, también, Sr. Holguera, para que 
usted no haga la demagogia en su correspondiente red social o en su correspondiente 
nota de prensa que en este Ayuntamiento se van a pagar las nóminas.  
 
Gracias.  
 

- No hay más intervenciones - 
 
Vista la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2012, formada 
por la Intervención de Fondos, emitido el preceptivo informe por la Comisión Especial 
de Cuentas en fecha 11 de los actuales y transcurrido el período de exposición pública 
establecido por el art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 25 de Marzo, sin que se 
hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones según se acredita mediante 
diligencia incorporada al expediente, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y 
por mayoría de catorce votos a favor (PP), cinco en contra (PSOE e IU-LV) y cuatro 
abstenciones (II-ISSR), aprueba la Cuenta General del Ayuntamiento del ejercicio 
2012. 
 
Nº 4.- INTERVENCIÓN.- PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 
DE EJERCICIOS CERRADOS.  
 
Interviene:  
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Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Se trata del 
reconocimiento de facturas correspondientes al 2012 que se presentaron en el 
Registro del Ayuntamiento en el ejercicio posterior.  
 

- Única intervención registrada - 
 
Se da cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios 
cerrados, gasto que no fue comprometido ni reconocido en el momento que procedía. 
 
CONSIDERANDO que el artículo 176.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo 
podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás 
prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio 
presupuestario. 
 
CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 
dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su 
reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere 
el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá 
al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que 
exista dotación presupuestaria. 
 
En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área 
Económico-Financiera de 11 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, en votación 
ordinaria y por mayoría de diecinueve votos a favor (PP, II-ISSR e IU-LV), ninguno en 
contra y cuatro abstenciones (PSOE), acuerda comprometer y reconocer las 
obligaciones de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente 
en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a 
realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener 
de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto: 
 

2012 

ACREEDOR OBJETO IMPORTE FACTURA 

RESOLUR, 
TÉCNICOS 
R.S.U., S.L.U 

SUMINISTRO DE PISTONES 
DOBLE EFECTO PARA 
APERTURA TAPAS 
CONTENEDORES SOTERRADOS 

459,80 000868 

RESOLUR, 
TÉCNICOS 
R.S.U., S.L.U 

AMORTIGUADORES TAPA 
CONTENEDORES SOTERRADOS 
- IVA NO SOPORTADO ART. 88.4 
LEY IVA 

804,00 000833 

PRIMER 
MOTOROIL SL 

REPARACIÓN DE PINCHAZO DE 
RUEDA DE VEHÍCULO 4794-FTY 
DE PROTECCIÓN CIVIL 

18,15 FAC 4205 

PRIMER 
MOTOROIL SL 

SUSTITUCIÓN DOS 
NEUMÁTICOS VEHÍCULO SEAT 
ALTEA 1265-HDY DE POLICÍA 

160,01 FAC 4246 

DUENDE DUCA 
S.L. 

SERVICIO DE COORDINACIÓN III 
SEMANA DE LA INFANCIA DEL 25 
AL 27.11.11 

194,40 02/2012 
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2012 

ACREEDOR OBJETO IMPORTE FACTURA 

RICOPIA 
HENARES 

ALQUILER FOTOCOPIADORA MP 
3350 CSP 1ª PL. S. ECONÓMICOS 
DEL 10.07.12 AL 10.08.12 

284,49 130236 

 TOTAL  1.920,85   

 
Nº 5.- INTERVENCIÓN 1/2013.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BAJAS POR 
PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS PENDIENTES DE COBRO, DE OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE PAGO Y DE SALDOS ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS. 
 
Intervienen:  
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): De acuerdo 
con la normativa vigente y a efectos meramente de registro contable se propone la 
aprobación de bajas de derechos pendientes de cobro por un importe de 
15.093.024,42 €, de obligaciones pendientes de pago de 378.473,05 € y de saldos de 
acreedores no presupuestarios por importe de 6.365.120,33 €. 
 

- No se registran más intervenciones - 
 
El expediente arriba indicado se resume por año de origen y concepto en el siguiente 
cuadro: 
 

Año 
Derechos 

pendientes de 
cobro 

Obligaciones 
pendientes de 

pago 

Acreedores no 
presupuestarios 

Total ejercicio 

1983 1.518,94 €   1.518,94 € 

1984 459,05 €   459,05 € 

1985 1.848,62 €   1.848,62 € 

1986 271,32 €   271,32 € 

1987 20.341,44 €   20.341,44 € 

1988 5.857,58 €   5.857,58 € 

1989 13.721,94 €   13.721,94 € 

1990 63.432,84 €   63.432,84 € 

1991 100.291,65 €   100.291,65 € 

1992 164.266,93 €   164.266,93 € 

1993 289.977,87 €   289.977,87 € 

1994 404.489,09 €   404.489,09 € 

1995 745.772,74 €   745.772,74 € 

1996 2.083.304,26 € 6.704,28 € 202.835,68 € 2.292.844,22 € 

1997 1.682.903,09 € 4.669,09 € 986.451,72 € 2.674.023,90 € 
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Año 
Derechos 

pendientes de 
cobro 

Obligaciones 
pendientes de 

pago 

Acreedores no 
presupuestarios 

Total ejercicio 

1998 1.745.008,48 € 803,74 € 905.541,52 € 2.651.353,74 € 

1999 1.666.223,29 € 8.128,90 € 988.920,33 € 2.663.272,52 € 

2000 1.315.708,55 € 24.301,74 € 805.930,89 € 2.145.941,18 € 

2001 1.359.008,10 € 15.037,94 € 1.003.589,63 € 2.377.635,67 € 

2002 1.905.536,92 € 50.407,47 € 1.119.720,03 € 3.075.664,42 € 

2003 729.518,82 € 4.935,44 € 352.130,53 € 1.086.584,79 € 

2004 793.562,90 € 15.202,34 €  808.765,24 € 

2005  54.314,73 €  54.314,73 € 

2006  30.133,48 €  30.133,48 € 

2007  57.610,33 €  57.610,33 € 

2008  106.223,57 €  106.223,57 € 

Total 15.093.024,42 € 378.473,05 € 6.365.120,33 € 21.836.617,80 € 

 
Consta en el expediente informe conjunto del Interventor de Fondos y del Tesorero 
Municipal y emitido dictamen por parte de la Comisión Informativa del Área Económico 
Financiera. 
 
Visto todo lo anterior, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría de 
diecinueve votos a favor (PP, PSOE e IU-LV), ninguno en contra y cuatro abstenciones 
(II-ISSRR), acuerda: 
 
PRIMERO.- Cancelar por prescripción los derechos pendientes de cobro relacionados 
en el Anexo I de la propuesta por un importe total de 15.093.024,42 €. 
 
SEGUNDO.- Declarar la prescripción de las obligaciones pendientes de pago 
relacionadas en el Anexo II de la propuesta por un importe total de 378.473,05 €. 

 
TERCERO.- Cancelar los saldos de acreedores no presupuestarios relacionados en el 
Anexo III de la propuesta por un importe total de 6.365.120,33 €. 
 
CUARTO.- Disponer que los mencionados derechos, obligaciones y saldos de 
acreedores no presupuestarios causen baja en el Sistema Contable Municipal. 
 

CONCEJALÍA DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Nº 6.- SERVICIOS SOCIALES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL, SI 
PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO Y TELEASISTENCIA. 
 
Intervienen:  
 
Sra. Vozmediano Ares (Delegada de Bienestar Social): Durante varios meses la 
Sección de Servicios Sociales perteneciente a la Concejalía de Bienestar Social y, 
concretamente, los Trabajadores Técnicos de Dependencia y Discapacidad han 
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elaborado un borrador de Ordenanza el cual se ha puesto en común en reunión con los 
Grupos Políticos que conforman la Corporación.  
 
Este proyecto de Ordenanza fue aprobado por Junta de Gobierno Local de fecha 2 de 
junio de 2013 y dictaminado en Comisión el pasado 11 de julio.  
 
Anteriormente estas ayudas se contemplaban únicamente con aprobación de baremos 
por Junta de Gobierno Local. Creemos que con esta Ordenanza se siguen criterios de 
revisión, actualización, adecuación a la normativa existente y, por supuesto, criterios 
de transparencia y mayor información al ciudadano de nuestro municipio.  
 
Esta Ordenanza tiene por objeto determinar los requisitos y condiciones para el acceso 
a los servicios de ayuda a domicilio y teleasistencia que correspondan al 
Ayuntamiento. Establece también el procedimiento aplicable para la tramitación y 
resolución de los expedientes vinculados a los citados servicios y a la aprobación de su 
baremo económico. Regula también unos servicios básicos para un colectivo, el de 
personas mayores y/o discapacitados, bien sean dependientes o no, que favorecen su 
permanencia en el entorno habitual y compensan la disminución de autonomía 
funcional.  
 
Se propone, por tanto, la aprobación inicial de la nueva Ordenanza municipal 
reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia. 
 
Gracias.  
 
Sr. Heras Villegas (IU-LV): Mi intervención va a valer para este punto y para los 
puntos números 7 y 8.  
 
Simplemente dar la enhorabuena a la Concejalía de Servicios Sociales por haber 
impulsado esta Ordenanza. Yo creo que era necesario que tuviéramos una Ordenanza 
que articulara lo que se venía haciendo hasta ahora pero de una forma, creo, más 
ordenada.  
 
Trasladar al personal de su Concejalía nuestra gratitud, también mostrarle gratitud a 
usted, al equipo de gobierno, al Partido Socialista y a Izquierda Independiente por su 
trabajo.  
 
Muchas gracias.  
 
Sr. Fernández García (II-ISSR): Ratificar las palabras que decía quien me precedía, el 
portavoz de Izquierda Unida.  
 
En primer lugar agradecer y reconocer el trabajo de los técnicos y técnicas municipales 
de las diferentes áreas no solamente de Servicios Sociales sino también otras áreas 
que han tenido que informar la confección de estas Ordenanzas.  
 
También voy a intervenir con carácter genérico sobre los tres puntos.  
 
Agradecer en especial la dedicación de los trabajadores y trabajadoras municipales del 
Área de Servicios Sociales la confección de las mismas porque estas Ordenanzas son 
un trabajo que viene a sistematizar y a dar cuerpo a esas tareas y esos trabajos, esas 
acciones que ya se vienen desempeñando desde hace varios años en nuestro 
Ayuntamiento por parte de estos magníficos profesionales.  
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Hoy cómo digo, se van a traer tres Ordenanzas a aprobación en las que hemos podido 
participar todos los Grupos municipales y en las que de hecho nuestro Grupo ha 
aportado alguna pequeña modificación o aclaración que ha sido atendida por parte de 
la Concejala, a la cual agradezco la comprensión en la elaboración de las mismas y la 
participación que nos ha brindado.  
 
Por tanto, es un trabajo del que nos sentimos también partícipes, si me permite la Sra. 
Concejala, por lo que aun creyendo que todo el contenido de las mismas siempre está 
sujeto no sólo a la disponibilidad presupuestaria sino fundamentalmente, así se lo 
recordé y se lo recuerdo hoy, a la voluntad política del gobierno municipal de turno, es 
por lo que vamos a votar a favor de estas ordenanzas, de las tres. Pero, permítame, 
Sra. Vozmediano, que exprese una breve reflexión.  
 
Cierto es que ustedes en estos últimos dos años han ido incrementando la partida 
destinada a Servicios Sociales pero no es menos cierto que con la que está cayendo 
como dicen muy bien ustedes, el aumento real de lo gastado es insignificante y algo 
quizá falle; quizás falla la información a la ciudadanía, quizás falla el acomodo del 
gasto real a las situaciones reales o simplemente algo se nos escapa a todos y a 
todas. Porque la realidad social gracias, entre otras cosas, a sus reformas y recortes, 
por mucho que le duela al Sr. Alcalde que se las recordemos, es más amarga cada día 
para las capas más desfavorecidas de la sociedad.  
 
Nosotros y nosotras esperamos, deseamos y confiamos que el Partido Popular de San 
Sebastián de los Reyes tenga esa voluntad política necesaria, imprescindible para que 
el marco de estas Ordenanzas tenga una proyección real en la ciudadanía, sigan 
teniendo una proyección real en la ciudadanía, en las gentes de nuestra ciudad, en las 
gentes de Sanse y que no nos encontremos con alguna sorpresa derivada de cómo su 
partido a otros niveles entiende qué son los Servicios Sociales y quién debe prestarlos.  
 
Espero que con estas Ordenanzas y con alguna declaración institucional que vamos a 
aprobar durante este Pleno quede patente y claro que la voluntad de todos y de todas 
es que los servicios municipales, los Servicios Sociales municipales sigan siendo 
públicos y universales y se sigan prestando por estos magníficos profesionales, 
magníficas trabajadoras y trabajadores que tenemos en el área de Servicios Sociales 
como en otras dependencias y servicios municipales.  
 
Termino como empecé, agradeciendo a esos trabajadores su trabajo en esta 
confección de las Ordenanzas y en su labor diaria y agradeciendo al resto de técnicos 
municipales que han participado en la confección de las Ordenanzas, a los 
compañeros de otros Grupos municipales que también participaron en las mismas y a 
la Concejala que ha tenido a bien que participáramos todos y todas en ello.  
 
Sr. Romero Morro (PSOE): Nuestro Grupo va a votar favorablemente en este punto.  
 
Sra. Vozmediano Ares (Delegada de Bienestar Social): Muy brevemente y para 
terminar había dejado los agradecimientos para este segundo turno porque ya 
constaba, exceptuando la votación del Partido Socialista que se abstuvo en Comisión, 
sí tenía claro el sentir de los demás Grupos Políticos de esta Corporación.  
 
Quisiera desde aquí que conste el agradecimiento por tanto a todos los Grupos 
Políticos que han participado bien con sus aportaciones como Izquierda Independiente 
o con su apoyo como Izquierda Unida a la elaboración de estas Ordenanzas y, por 
supuesto, al equipo técnico municipal.  
 



Acta Pleno 18 de julio de 2013  Página 32 de 146 

Como en los tres puntos también voy a reiterar agradecimientos específicos no me 
extiendo más. Gracias a todos por sus aportaciones.  
 

- Concluyen las intervenciones -  
 
El proyecto de Ordenanza indicada instruido ha sido, en primer término, objeto de 
aprobación por la Junta de Gobierno Local conforme establece el artículo 127.1.a) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril.  
 
Constan informes de la Jefatura de Servicios Sociales y del Titular de la Asesoría 
Jurídica y emitido dictamen por parte de la Comisión Informativa del Área Social y 
Cultural. 
 
Sometido a su consideración, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar con carácter inicial la siguiente Ordenanza Municipal Reguladora 
del Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia:  
 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en sus 
artículos 25.2 k) y 26.1. c) establece que el municipio, para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de 
actividades y prestar cuantos Servicios Públicos contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal y en todo caso ejercerá, en 
los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la 
prestación de los Servicios Sociales y de promoción y de reinserción social. 
 
La Ley 11/2003, de 27 de Marzo, de los Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid atribuye como competencias de los municipios de la Comunidad de 
Madrid, entre otras, el desarrollo de las funciones correspondientes al nivel de 
atención social primaria, siendo estás entre otras, la gestión de las prestaciones 
materiales de Atención Domiciliaria y Teleasistencia. 
 
En dicha Ley Capítulo II, artículo 18. c) y d), establece que la Atención 
Domiciliaria consiste en ofrecer un conjunto de atenciones a personas o familias 
en su propio domicilio para facilitar el desenvolvimiento y la permanencia en su 
entorno habitual y que la Teleasistencia Domiciliaria es el soporte instrumental 
que facilita una atención y apoyo personal y social continuos, permitiendo la 
detección de situaciones de crisis y la intervención inmediata en las mismas. 
 
Con posterioridad, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
crea un Sistema para la Autonomía y Atención de la Dependencia, y atribuye a 
las Comunidades Autónomas las competencias directamente relacionadas con 
dicho Sistema. 
 
Existen determinadas personas que sin alcanzar un grado de dependencia de 
los que la Ley establece, presentan un deterioro físico o psíquico y/o una 
situación de soledad o aislamiento que origina también la necesidad de ayuda 
para realizar las actividades básicas de la vida diaria así como las actividades 
instrumentales (cuidados personales, tareas domésticas, movilizaciones, etc..), 
y otras personas a las que, calificadas como dependientes al amparo de la Ley 
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39/2006, de 14 de diciembre, no les corresponde la efectividad del derecho a las 
prestaciones. 
 
Para todas estas personas los Servicios de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia 
Municipales se establecen como servicios integrales, polivalentes y comunitarios 
dirigidos a personas o unidades familiares para favorecer su permanencia en el 
entorno habitual y compensar la disminución de autonomía funcional. 

 
CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Objeto 
 
La presente ordenanza tiene por objeto: 

 
Determinar los requisitos y condiciones para el acceso a los Servicios 
de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia, que correspondan al 
Ayuntamiento. 
 
Establecer el procedimiento aplicable para la tramitación y resolución 
de los expedientes vinculados a los citados servicios. 
 
Aprobar el baremo económico para el cálculo de la aportación 
económica de los usuarios en el servicio. 

 
Artículo 2.- Finalidad 
 
La Ayuda a Domicilio y el Servicio de Teleasistencia Domiciliaria se configuran 
como prestaciones cuyas finalidades son: 

 
a) Potenciar la autonomía personal y la integración en el medio habitual 

de los usuarios de la prestación, estimulando la adquisición de 
competencias personales. 

b) Evitar, en la medida de los posible, institucionalizaciones innecesarias. 
c) Apoyar la organización familiar evitando situaciones de crisis, sin 

suplir, en ningún caso la responsabilidad de la misma. 
d) Evitar el deterioro de las condiciones de vida de las personas que por 

diversas circunstancias se encuentren limitadas en su autonomía 
personal. 

e) Prevenir, evitar y/o atender situaciones de crisis y riesgo de personas 
mayores y/o con discapacidad en su entorno familiar, que por su 
situación de soledad y/o aislamiento lo requieran. 

 
Artículo 3.- Beneficiarios 
 
Podrán acceder a los servicios que se regulan en la presente Ordenanza: 

 
a) Personas mayores de 65 años o personas con grado de discapacidad 

superior al 45% que presenten deterioro físico o psíquico derivado de 
la edad, discapacidad y/o enfermedad, o se encuentren en situación de 
incapacidad para el desarrollo de las actividades básicas de la vida 
diaria. 

b) Personas menores de 65 años afectados de enfermedad que les límite 
en su desenvolvimiento personal. 



Acta Pleno 18 de julio de 2013  Página 34 de 146 

c) Personas que tengan reconocida una situación de Dependencia al 
amparo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, hasta tanto les 
corresponda la efectividad del derecho a las prestaciones o servicios 
determinados en el PIA, conforme al calendario establecido en la 
Disposición Adicional Primera de la citada ley y el Real Decreto 
20/2012 de 13 de julio de Medidas para Garantizar la Estabilidad 
Presupuestaria y de Fomento de la Competitividad, en situaciones 
excepcionales y de riesgo social, tras el estudio y valoración del equipo 
técnico de Servicios Sociales. 

d) Núcleos convivenciales en situaciones de crisis temporal motivada por 
muerte de alguno de los progenitores, ausencia de alguno de los 
cónyuges, enfermedades y hospitalizaciones temporales, graves 
conflictos de convivencia o diversas circunstancias que imposibiliten la 
atención adecuada de los menores en el medio familiar. 

 
Artículo 4.- Catálogo de Servicios 
 
La Ordenanza será de aplicación a los siguientes servicios: 
 

a) Servicio de Ayuda a Domicilio. 
b) Servicio de Teleasistencia Domiciliaria. 

 
Artículo 5.- Servicio de Ayuda a Domicilio 
 
El servicio de Ayuda a Domicilio comprende: 
 
1. Servicio de Ayuda a Domicilio para mayores y/o personas con discapacidad o 
en situación de riesgo asociado a enfermedades crónicas u otras razones, en 
sus modalidades de atención doméstica y atención personal:  
 
Es un programa individualizado de atención y prevención de la dependencia, 
compuesto por una serie de prestaciones de atención personal en las 
actividades de la vida diaria, apoyo psicosocial, participación socio-comunitaria y 
actividades domésticas prestadas en el domicilio, con la finalidad de promover y 
facilitar el mantenimiento en el hogar. Su principal objetivo es apoyar a las 
personas que tienen limitaciones para el desenvolvimiento en las actividades 
propias de la vida diaria por su edad, enfermedad o discapacidad, así como 
prevenir situaciones de crisis personal o familiar. 
 
a) La atención doméstica podrá incluir las siguientes actividades: 

 
- Limpieza o ayuda a la limpieza cotidiana de la vivienda y a su 

mantenimiento en condiciones aceptables de higiene y salubridad. 
- Preparación de alimentos en el hogar. 
- Lavado, planchado y repaso de la ropa dentro del hogar. 
- Adquisición de alimentos y otras compras por cuenta del usuario. 
- Limpiezas no cotidianas de la vivienda y/o de choque. 

 
b) La atención personal podrá incluir las siguientes actividades: 

 
- Apoyo en la higiene personal. 
- Apoyo personal para aquellos usuarios que no puedan comer por sí 

mismos. 
- Apoyo a la movilización dentro del hogar. 
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- Adiestramiento en la realización de actividades de la vida diaria en el 
entorno doméstico que potencien la autonomía del usuario. 

- Acompañamiento fuera del hogar cuando resulte imprescindible para 
posibilitar la participación del usuario en actividades de carácter 
educativo, terapéutico o social, así como el acompañamiento puntual 
en la realización de diversas gestiones: visitas médicas, tramitación de 
documentos y otras de carácter similar. 

 
2. Servicio de Ayuda a Domicilio para unidades convivenciales: 

 
- Apoyo a la organización doméstica. 
- Ayuda a la adquisición y desarrollo de habilidades, capacidades y 

hábitos personales y de convivencia. 
- Acompañamiento dentro y fuera del domicilio. 
- Actividades dirigidas a fomentar la participación en su comunidad y en 

actividades de ocio y tiempo libre. 
 

Quedan excluidas las atenciones sanitarias, auxiliares, tales como inyecciones, 
curas, enfermería, podología y otras. En el caso de necesitarse este tipo de 
servicios serán proporcionados por la Red normalizada de Salud. 

 
Artículo 6.- Servicio de Teleasistencia  
 
Es un recurso técnico que tiene como finalidad atender a los beneficiarios 
mediante el uso de tecnologías de la comunicación y de la información y apoyo 
de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones 
de emergencia, o de inseguridad, soledad y aislamiento y con el fin de favorecer 
la permanencia de los usuarios en su medio habitual.  
 
Ofrece atención y apoyo personal continuo, a la vez que permite detectar 
situaciones de crisis personal, social o médica y en su caso, intervenir 
inmediatamente en ella. 
 
A través de un equipamiento de comunicaciones e informático específico se 
posibilitará:  
 

a) La conexión permanente con un centro de recepción de llamadas que 
cuenta con personal cualificado para dar respuesta a situaciones de 
emergencia 

b) El apoyo inmediato en situaciones de crisis mediante el contacto verbal 
o movilizando los recursos necesarios, facilitando asimismo el enlace 
con el entorno socio familiar del usuario 

c) La actuación en el propio domicilio cuando proceda. 
 

Artículo 7.- Modalidades del Servicio de Teleasistencia  
 
Las modalidades de la prestación de Teleasistencia son: 

 
a) Tipo 01: titular del servicio de teleasistencia domiciliaria. Dispone del 

terminal de usuario y de la unidad de control remoto. 
b) Tipo 10: usuario con unidad de control remoto adicional. Es la persona 

que, conviviendo con el titular del servicio, reúne los requisitos para ser 
usuario del mismo. Dispondrá de una unidad de control remoto 
adicional para su uso exclusivo. 
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c) Tipo 20: usuario sin unidad de control remoto. Es la persona que, 
conviviendo con el titular del servicio y necesitando las prestaciones y 
atenciones que este proporciona, carece de capacidad física, psíquica 
o sensorial para poder solicitar por sí mismo esa atención.  

 
Artículo 8.- Carácter de los Servicios de Ayuda a Domicilio y 
Teleasistencia. 

 
a) Los servicios de Ayuda a Domicio y Teleasistencia tienen carácter de 

prestaciones técnicas y materiales de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 11/2003, de 27 de mayo, de Servicios Sociales de la Comunidad 
de Madrid, o normativa que la sustituya. 

b) El acceso a los servicios anteriormente mencionados estará limitado, 
en todo caso, por la disponibilidad de recursos en cada momento. 

c) Los servicios que se asignen serán revisados periódicamente por los 
Servicios Sociales Municipales. 

d) En el servicio de Ayuda a Domicilio, la modalidad de atención personal 
siempre tendrá carácter prioritario sobre la de atención doméstica 

 
CAPITULO II: REQUISITOS. EXTENSION, LÍMITES Y CONDICIONES DE LA 

PRESTACION 
 

Artículo 9.- Requisitos 
 

Serán beneficiarios de la Ayuda a Domicilio y de la Teleasistencia Domiciliaria, 
con carácter general, todas aquellas personas titulares de derecho conforme a 
lo establecido en la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid o 
normativa que la sustituya y, con carácter específico, las que reúnan los 
siguientes requisitos: 

 
Estar empadronado y ser residente en el municipio. Cuando se trate de 
personas mayores que residan por temporadas con los hijos, será suficiente que 
éstos estén empadronados. 

 
Encontrarse en alguna de las situaciones descritas objeto de la Ayuda a 
Domicilio: 

 
1. Personas de 65 años o más con deterioro físico o psíquico derivado 

de la edad, enfermedad u otras causas que les limite en la realización 
de las Actividades Básicas de la Vida Diaria. 

2. Personas menores de 65 años que padezcan alguna enfermedad o 
limitación física y/o psíquica que les limite en la autonomía personal. 

3. Personas con discapacidad reconocida superior al 45%, con 
limitaciones en su autonomía personal. 

4. Núcleos convivenciales en situaciones de crisis temporal motivada por 
muerte de alguno de los progenitores, ausencia de alguno de los 
cónyuges, enfermedades y hospitalizaciones temporales, graves 
conflictos de convivencia o diversas circunstancias que imposibiliten la 
atención adecuada de los menores en el medio familiar. 

5. Que los servicios constituyan el recurso idóneo y técnicamente 
adecuado. 

6. Que no existan circunstancias excepcionales que por su gravedad o 
complejidad imposibiliten la correcta utilización de la prestación o 
supongan riesgos no controlados para los trabajadores del servicio. 
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7. Haber obtenido la puntuación mínima exigida para acceder a la 
prestación de Ayuda a Domicilio. 

8. Aportar la documentación exigida para la aplicación del baremo 
económico correspondiente. 

9. Haber solicitado la valoración de dependencia si procede. 
10. Aceptación por parte del usuario de las condiciones del servicio y la 

participación en la financiación del mismo resultantes de la aplicación 
del baremo económico. 

 
En el caso de requerir Teleasistencia Domiciliaria, además de reunir los 
requisitos de los puntos 1, 3, 6, 7 y 8 el solicitante deberá encontrarse en alguna 
de las situaciones siguientes: 

 
- Tener cumplidos 65 años, con especial atención a los mayores de 80 

años por considerarse que tienen una mayor situación de riesgo dando 
prioridad a las personas que vivan solas. 

- Ser menor de 65 años y padecer discapacidad superior al 45% que le 
limite en su desenvolvimiento personal. 

- Personas de edad inferior a 65 años, que, por estar afectadas de una 
enfermedad crónica u otras razones se hallen en situación de riesgo. 

- Y reunir los siguientes requisitos específicos:  
- tener teléfono fijo dado de alta y activo así como suministro eléctrico.  
- garantizar la posibilidad de acceso a la vivienda en caso de 

emergencia.  
 

Artículo 10.- Requisitos Complementarios del Servicio de Teleasistencia.  
 
Dadas las características de la teleasistencia y que ésta solo puede operar en 
base a la comunicación verbal usuario-centro de atención, es necesario 
establecer precisiones a las características de los usuarios del servicio: 

 
a) No podrán contemplarse como titulares las personas con limitaciones 

en su capacidad de compresión y discernimiento, es decir, personas 
con enfermedades mentales graves, incluidas las demencias. 

b) No podrán ser titulares del servicio personas que vivan solas y con 
imposibilidad de  mantener comunicación verbal con el Centro de 
Atención y siempre que no se disponga de alternativa tecnológica 
adecuada para su atención. 

 
No obstante, en dichos casos podrá considerarse el servicio de teleasistencia 
como apoyo a cuidadores principales de estas personas. 
 
Artículo 11.- Incompatibilidades 

 
a) Los servicios de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia regulados en la 

presente ordenanza serán incompatibles con otros servicios y 
prestaciones de análogo contenido o finalidad reconocidos por 
cualquier otra Entidad o Institución, pública o privada, salvo que estos 
servicios se consideren, con carácter excepcional, insuficientes e 
imprescindibles para cubrir la atención del beneficiario, tras la 
valoración de los Servicios Sociales municipales teniendo en cuenta la 
situación familiar y socio-sanitaria debidamente acreditada. 

b) Estos servicios no podrán tramitarse para aquellos ciudadanos 
dependientes con Programa Individual de Atención (PIA) resuelto y en 
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calendario, salvo situaciones excepcionales debidamente justificadas y 
valoradas por el equipo técnico de Servicios Sociales. 

c) Las personas que tengan reconocidos los servicios de Ayuda a 
Domicilio y Centro de Atención Diurna Municipales o concedidos a 
través de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, o normativa que la 
sustituya, no podrán mantener ambos servicios, exceptuando casos de 
riesgo social a criterio técnico de los Servicios Sociales Municipales. 

 
Artículo 12.- Condicionalidad Presupuestaria  
 
Las ayudas que puedan reconocerse, vendrán condicionadas por la limitación 
de los créditos disponibles en la partida presupuestaria correspondiente y 
estarán en función de la valoración del Técnico de referencia, según el nivel de 
autonomía y/o dependencia y la situación sociofamiliar y económica del 
solicitante.  
 
Artículo 13.- Lista de espera y orden de prelación 
 
En caso de que, por el carácter limitado de los créditos, se haga necesario fijar 
un orden de prelación por no poder ser atendidos todos los solicitantes, se 
establecerá una lista de espera y los servicios se concederán: 

 
En primer lugar, a aquellas personas que hubiesen obtenido mayor 
puntuación en la aplicación del Baremo, previsto en el Anexo II de esta 
ordenanza. 
 
En segundo lugar, a igualdad de puntuación asignada en baremo, se 
concederá el servicio a aquellos beneficiarios con menor capacidad 
económica. 
 
En tercer lugar, a igualdad de puntuación y capacidad económica, se 
concederá por antigüedad de la solicitud. 

 
Artículo 14.- Extensión y límites del servicio de Ayuda a Domicilio. 
 
El tiempo de atención del servicio que recibirá cada usuario será prescrito por 
Resolución del órgano competente, previo informe de los Servicios Sociales, 
atendiendo a la situación de necesidad del solicitante y a la finalidad de la 
prestación. 
 
Salvo circunstancias excepcionales debidamente justificadas, el tiempo de 
atención reconocido a cada usuario no excederá de 2 horas diarias de lunes a 
domingo.  
 
En fines de semana y festivos las tareas que se realicen a los beneficiarios de la 
prestación serán únicamente de carácter personal, incluyendo, si se requiere, la 
elaboración de alimentos. 
 
El servicio de ayuda a domicilio no realizará tareas domésticas, si no van 
asociadas a tareas de atención personal, salvo aquellas situaciones valoradas 
por los Servicios Sociales municipales, en cuyo caso las horas semanales de 
atención doméstica no excederán de dos (si se requiere elaboración de comidas 
no excederán de tres). 
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Artículo 15.- Revisión de los Servicios 
 

a) Los técnicos responsables deberán realizar una revisión, con 
periodicidad anual, de todos los usuarios beneficiarios del Servicio de 
Ayuda a Domicilio, actualizando la información sobre sus condiciones 
personales, familiares, económicas, de salud, etc.  

 
Dicha actualización podrá modificar las condiciones iniciales 
reconocidas para la prestación del servicio.  
 
De esta revisión se realizará un listado de usuarios en el que se 
contemplarán el número de horas del servicio y la aportación a realizar 
por el beneficiario, que se reflejará en los correspondientes supuestos 
municipales con la estricta sujeción a la LOPD 15/1999 de 13 de 
diciembre. 
 
En aquellos casos en los que se planteen modificaciones de aumento 
de horas y/o modificaciones en la aportación económica del usuario al 
servicio se realizará informe social.  
 
Cada usuario beneficiario del servicio aportará la documentación 
relativa a las modificaciones que se produzcan en su situación, tales 
como ingresos, informes médicos, declaración de la renta, etc. 
 
El listado de beneficiarios se elevará a la Junta de Gobierno Local para 
su aprobación. 

 
b) En caso de que las circunstancias que motivaron la puesta en marcha 

de los servicios hayan variado se procederá a la revisión (con la 
documentación correspondiente) de los mismos, estableciéndose las 
modificaciones oportunas o, si procede, la extinción del servicio 

 
CAPITULO III: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
Artículo 16.- Derechos de los Beneficiarios 
 
Las personas beneficiarias de los servicios regulados en la presente 
Ordenanza gozarán de los siguientes derechos: 

 
a) A ser respetadas y tratadas con dignidad. 
b) A recibir, en términos comprensibles y accesibles, información 

completa y continuada relacionada con la tramitación de su 
expediente de solicitud de los servicios de Ayuda a Domicilio y/o 
Teleasistencia. 

c) A ser informados antes del inicio de la prestación de sus derechos y 
obligaciones. 

d) A un trato respetuoso y correcto por parte del personal que le atienda. 
e) A la confidencialidad de los datos conocidos en función de la 

realización del servicio. De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos y la Ley 8/2011, de 13 de 
julio, de la Comunidad de Madrid, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 
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f) A una asistencia individualizada acorde con sus necesidades 
específicas y según los términos y la periodicidad que previa 
valoración técnica se determine. 

g) A que un Trabajador Social de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
reciba y atienda las sugerencias e incidencias ante posibles 
situaciones producidas en la prestación de los servicios. 

h) A cesar en la utilización de los servicios por voluntad propia. 
 
Artículo 17.- Obligaciones de los Beneficiarios 
 
Los beneficiarios de las prestaciones de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia 
tendrán, con carácter general, las siguientes obligaciones: 
 

a) Comunicar cualquier variación de las circunstancias personales, 
familiares o económicas que pudieran afectar a las condiciones de la 
prestación del/los servicio/s. 

b) Facilitar el acceso al domicilio del personal que, debidamente 
acreditado, acuda al mismo para valorar el tipo de intervención que 
pueda ser necesaria y su seguimiento posterior. 

c) En el caso del SAD, facilitar el acceso a los auxiliares del servicio en 
las condiciones adecuadas para la prestación del mismo, así como los 
medios necesarios para su realización. 

d) Abonar la cantidad económica que, como concepto de participación en 
el coste del servicio del que es beneficiario, se haya fijado en su caso 
tras la baremación económica 

e) Comunicar de forma inmediata a los Servicios Sociales Municipales la 
resolución de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
establecimiento del PIA al amparo de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre. 

f) Comunicar, en su caso, de forma inmediata a los Servicios Sociales 
Municipales cualquier incidencia que afecte a la prestación del 
servicio. 

g) Aceptar y cumplir las condiciones que exige el servicio. 
h) No exigir tareas o actividades no incluidas en el Proyecto de 

Intervención de SAD. 
i) Solicitar el reconocimiento de la situación de Dependencia cuando las 

circunstancias  personales del beneficiario lo hagan necesario 
 

CAPITULO IV: TRAMITACION Y RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

SECCIÓN PRIMERA. NORMAS GENERALES 
 
Artículo 18.- Orientación e información 
 
Los Servicios Sociales ofrecerán asesoramiento apoyo y acompañamiento 
social a los usuarios, informándoles y orientándoles de los recursos sociales 
disponibles y del acceso a los mismos para alcanzar, restablecer o mejorar su 
bienestar. 
 
Artículo 19.- Acceso al Servicio 
 
Las solicitudes se atenderán con cargo a la consignación presupuestaria 
prevista cuando cumplan con los criterios establecidos en la presente 
ordenanza. 
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Artículo 20.- Plazo para resolver el procedimiento de adjudicación de los 
servicios.  

 
El plazo máximo para dictar resolución expresa será de tres meses, desde la 
fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación, salvo que dicho plazo haya quedado en 
suspenso por alguna de las causas establecidas en el Artículo 42 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o normativa que la 
sustituya. 
 
En caso de requerimiento de documentación al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 71 de la LRJPAC, el plazo para la resolución se computará desde la 
subsanación del requerimiento. 
 
Transcurrido el plazo máximo a que se refieren los párrafos anteriores sin que 
se haya adoptado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, 
sin perjuicio de que subsista la obligación de la Administración de resolver 
expresamente. 
 
Artículo 21.- Desistimiento o renuncia 
 
En cualquier fase del procedimiento, el solicitante, o en su caso la persona que 
ejerza su representación, podrá desistir de su solicitud o renunciar a los 
servicios reconocidos. 
 
Artículo 22.- Presentación de solicitudes 

 
1. El procedimiento se iniciará a instancia de la persona interesada o de su 
representante legal o voluntario mediante la presentación del modelo de 
solicitud que aparece en el Anexo IV. 

 
2. La solicitud junto con la documentación necesaria se presentará en 
cualquiera de las oficinas de Registro municipal o en los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 
3. Por las unidades administrativas correspondientes se procederá al registro 
de la solicitud 

 
Artículo 23.- Documentación 
 
1. A la solicitud debidamente firmada y cumplimentada según Anexo IV le 
acompañarán los siguientes documentos: 
 

a) Fotocopia del DNI o NIE del beneficiario y/o solicitante y del 
representante legal, en su caso. 

b) Fotocopia del libro de familia, en su caso. 
c) Volante de empadronamiento colectivo. 
d) Fotocopia de la solicitud de valoración de dependencia, de la 

resolución del reconocimiento de la situación de dependencia y de la 
resolución del PIA, en su caso. 
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e) Justificantes de ingresos de los miembros de la unidad familiar. 
f) Fotocopia de la declaración de la Renta del último ejercicio tributario 

o, en su defecto, certificación negativa de declaración del solicitante 
y/o cónyuge o pareja de hecho y de otros miembros de la unidad 
familiar, si procediera. Si existiera obligación del solicitante y/o 
cónyuge o  pareja de hecho u otros miembros de la unidad familiar de 
realizar declaración de la renta en el correspondiente ejercicio, será 
de obligado cumplimiento realizar dicha declaración para la 
tramitación de los servicios de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia. 

g) Informe médico actualizado y, si procede, certificado del grado de 
discapacidad. 

h) Cuando  los cuidadores aleguen limitaciones en su capacidad para el 
cuidado por motivos de enfermedad, documentos acreditativos. 

i) Cuando se considere necesario verificar la posible concurrencia de 
prestaciones para la misma finalidad, certificación de la Entidad u 
Organismo correspondiente. 

j) Acreditación de los gastos: 
 

I. Vivienda, alquiler o crédito hipotecario: último recibo. 
II. Plaza en Residencia o Centro de Atención Diurna: último 

recibo del importe abonado. 
III. Gastos derivados de los cuidados ofrecidos por un cuidador. 

Documento que acredite dicho gasto indicando número de 
horas y salario.  

 
k) Declaración expresa del solicitante de encontrarse al corriente de sus 

obligaciones relacionadas con la Agencia Tributaria y Seguridad 
Social, según Anexo V.   

l) Autorización al tratamiento de sus datos en los ficheros informáticos y 
cesión de los mismos a las empresas y entidades gestoras para su 
exclusiva utilización en la gestión de la prestación solicitada. 

m) Cualquier otra documentación que, a juicio del técnico de referencia, 
se considere necesaria para la valoración de la solicitud. 

 
2. Los Servicios Sociales Municipales del Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Reyes podrán comprobar, previa autorización del solicitante, los datos de 
carácter económico que sobre ellos existan en las distintas Administraciones 
Públicas. Para ello, deberá constar el consentimiento inequívoco del 
interesado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin perjuicio de poder requerir al interesado cualquier documentación 
necesaria. 

 
En el supuesto de que exista diferencia entre la información aportada por los 
interesados y la obtenida de la Administración Pública, se utilizará esta última 
para la determinación de la renta. 

 
3. Los solicitantes además podrán acompañar cuanta documentación estimen    
conveniente para precisar o complementar su situación. 
 
4. La Administración podrá requerir la exhibición del documento original para 
su cotejo. 
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5. Se entiende por unidad familiar la formada por más de una persona cuyos 
miembros, además de convivir en el mismo domicilio, estén unidos por relación 
conyugal o análoga, adoptiva o de consanguinidad hasta el segundo grado y 
afinidad en primer grado o tutela. El grado de parentesco se contará a partir del 
beneficiario. Según Código Civil se considera de primer grado de 
consanguinidad a padres e hijos, de primer grado de afinidad a suegros, 
yernos y nueras y de segundo grado de consanguinidad a abuelos, nietos y 
hermanos. 

 
6. Si los nietos, abuelos o hermanos tienen ingresos propios, no contabilizarán 
como miembros de la unidad familiar ni se computarán sus ingresos. 
 
Artículo 24.- Subsanación de la solicitud 
 
Si examinada la solicitud y la documentación presentada ésta resultara 
incompleta o defectuosa, se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 
días aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados 
advirtiéndole que de no hacerlo así se dará por desistida su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o normativa que la sustituya. 
 
Artículo 25.- Verificación de los datos aportados 
 
La administración municipal tendrá en todo momento la facultad de verificar los 
datos aportados por los interesados. 
 
La ocultación o falsedad de los datos que deben figurar en la solicitud, o en los 
documentos aportados, podrá ser considerado causa suficiente para denegar 
el servicio solicitado. 

 
SECCIÓN SEGUNDA - PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
Artículo 26.- Instrucción 
 
1. La instrucción del procedimiento se realizará por los Servicios Sociales. 
 
2. A la solicitud y documentación recogida en los artículos 22 y 23 se unirá 
informe de valoración y propuesta (Anexo III) emitido por el Técnico de 
referencia correspondiente. Así como, se realizará la propuesta de resolución. 
Se realizará visita domiciliaria previa a la emisión del informe de valoración y 
propuesta, salvo en aquellas situaciones en las que resulte innecesaria a juicio 
de los responsables técnicos de la gestión de la prestación. 
 
3. Previo a las actuaciones recogidas en el párrafo anterior, se procederá a la 
aplicación del Baremo para la Valoración que figura como Anexo II de esta 
Ordenanza. 
 
Artículo 27.- Resolución y notificación a los beneficiarios 
 
1. Las resoluciones relativas al servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia 
Domiciliaria se adoptarán  por acuerdo de la Junta de Gobierno Local o u 
órgano en quien este delegue, que tendrá que ser notificada al solicitante en 
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el plazo máximo de tres meses contados desde la presentación de la 
solicitud 

 
2. En todo caso, las resoluciones serán motivadas y las estimatorias 
expresarán además, la intensidad del servicio, la aportación económica del 
beneficiario y la aportación económica del ayuntamiento. 

 
3. Las resoluciones se notificarán por escrito a los interesados en la forma y 
por cualquiera de los medios que permitan tener constancia de la recepción 
por los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
normativa que le sustituya. 

 
Artículo 28.- Recursos 
 
Las resoluciones que ponen fin al procedimiento de tramitación de las 
solicitudes para acceder a alguno de los servicios a que se refiere esta 
Ordenanza podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante el 
mismo órgano que los haya dictado o ser impugnados directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
 
El plazo para la interposición del recurso potestativo de reposición, será de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la 
resolución que se recurre si fuera expresa. Si no lo fuera el plazo será de tres 
meses que se contarán a partir del día siguiente a aquél en que se produzca la 
resolución presunta. 
 
El plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo será de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación de la resolución que se recurre si fuera expresa. Si no lo fuera, el 
plazo será de seis meses que se contará, para el solicitante y otros posibles 
interesados, a partir del día siguiente a aquél en que se produzca la resolución 
presunta. 

 
Artículo 29.- Devolución del coste del servicio 
 
Se procederá al reintegro de los importes del servicio realizado, por parte del 
usuario, si, una vez comprobada su situación socio-económica, se detectara 
fraude en la información proporcionada o incumplimiento de los requisitos 
generales y/o específicos, establecidos en la presente ordenanza, necesarios 
para conceder el servicio de Ayuda a Domicilio o el servicio de teleasistencia, 
conforme a las determinaciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, o normativa que la sustituya. 
 

SECCIÓN TERCERA - PROCEDIMIENTO DE URGENCIA. 
 
Artículo 30.- Procedimiento 
 
En aquellos casos urgentes (ausencia temporal o definitiva de los responsables 
del cuidado del solicitante y/o comunicación de la existencia de un riesgo grave 
e inminente para la persona para la que se solicita el servicio) que así sean 
apreciados por los Servicios Sociales, podrá empezarse a prestar el servicio de 
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forma inmediata, una vez valorada por estos la necesidad, siguiendo a 
continuación, el mismo procedimiento que para el resto de las solicitudes. 
 
CAPITULO V: DENEGACION, SUSPENSION, EXTINCION Y MODIFICACION 
 
Artículo 31.- Denegación 
 
Serán causas de denegación: 
 

a) No reunir los requisitos generales y específicos requeridos en la 
presente ordenanza. 

b) Falsedad u ocultación de los datos facilitados para determinar la 
pertinencia de los servicios. 

c) Cuando se produzca la resolución de la Administración u organismo 
competente en la materia que determine unos servicios diferentes del 
Servicio de Ayuda a Domicilio y/o Teleasistencia como recursos más 
adecuados para la situación del solicitante. 

d) Cuando los Servicios Sociales Municipales u organismo competente 
en la materia, determinen otro recurso como más adecuado para la 
situación del solicitante. 

e) Otras causas de carácter grave imputables al beneficiario no 
contempladas en los apartados anteriores. 

f) Estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la presente ordenanza. 

 
Artículo 32.- Suspensión Temporal de los Servicios 
 
Tendrán la consideración de suspensiones temporales aquellas que signifiquen 
un cese temporal en la prestación del servicio como consecuencia de la 
imposibilidad de prestarlo, bien por ingreso residencial, sanitario o por razones 
que motiven que el servicio sea innecesario durante un periodo de tiempo 
determinado. Solamente tendrán consideración de suspensiones temporales 
aquellas que no superen los tres meses. Este límite podrá ser superado 
cuando las causas que motivan la suspensión sean de carácter sanitario u 
otras causas excepcionales, a valorar por el profesional de referencia. 
 
Artículo 33.- Extinción 
 
La extinción del/los servicio/s se producirá por: 
 

1. Traslado del domicilio fuera del municipio de San Sebastián de los 
Reyes 

2. Fallecimiento del beneficiario 
3. Finalización del tiempo para el que fue reconocido el servicio 
4. Renuncia del beneficiario. La renuncia se realizará a instancias del 

mismo mediante la firma del documento para el caso 
5. Desaparición de los requisitos generales o específicos exigidos para la 

concesión del servicio 
6. No hacer efectiva, en su caso, la aportación económica 

correspondiente 
7. Negarse a suscribir acuerdos durante el proceso de intervención social 

o incumplimientos de los compromisos acordados con el técnico de 
referencia 
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8. Falseamiento u ocultación de los datos tenidos en cuenta para la 
concesión del/los servicio/s 

9. Suspensiones temporales no justificadas superiores a tres meses 
10. Cuando se produzca la resolución de la Administración u organismo 

competente en la materia que determine unos servicios diferentes del 
Servicio de Ayuda a Domicilio y/o Teleasistencia como recursos más 
adecuados para la situación del beneficiario. 

 
Artículo- 34.- Modificación 
 
Las modificaciones en las condiciones iniciales de la orden de alta de SAD que 
no supongan modificaciones en las horas mensuales concedidas se tramitarán 
desde los Servicios Sociales Municipales y serán comunicadas a la entidad 
prestadora del servicio. 
 
Las modificaciones en las condiciones iniciales de la orden de alta que 
supongan incrementos en las horas de alta concedidas o modificación en la 
aportación económica a realizar por el beneficiario, requerirán una nueva 
valoración por parte del técnico de referencia y su gestión, en los términos 
establecidos en la presente ordenanza. 
 
CAPITULO VI: PARTICIPACION DEL BENEFICIARIO EN EL COSTE DE 

LOS SERVICIOS 
 
Artículo 35.- Participación en el coste 
 
Según el Decreto 88/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la prestación 
de Ayuda a Domicilio del Sistema de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid, la prestación de ayuda a domicilio se financiará con cargo a los 
presupuestos anuales de las Administraciones Públicas, y conforme a las 
disponibilidades presupuestarias. 
 
Las Entidades Locales podrán establecer la participación de los beneficiarios 
de las prestaciones de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia en el coste de las 
mismas, atendiendo fundamentalmente a su situación económica, y siempre 
mediante la aplicación de baremos objetivos. 
 
Artículo 36.- Valoración de la situación económica 
 
a) Los beneficiarios de los Servicios de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia 

participarán en su financiación de acuerdo con su capacidad económica y 
el coste del servicio. El Baremo que regula la aportación económica para 
ambos servicios se incluye en el Anexo I. 

b) La capacidad económica personal de los beneficiarios se determinará en 
atención a su renta y patrimonio. Se computarán los ingresos económicos 
obtenidos por los miembros de la unidad familiar por pensiones, nóminas, 
rentas derivadas de bienes inmuebles y rendimientos de bienes muebles, 
intereses bancarios, ayudas otorgadas por instituciones públicas o 
privadas y  pensiones compensatorias y se cotejarán con los datos 
suministrados por la Agencia Tributaria previa autorización del solicitante, 
o por sí mismo. 

c) De los ingresos obtenidos por la unidad familiar se deducirán los gastos 
de vivienda hasta el límite señalado en el Anexo I, de la presente 
ordenanza. 
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d) Los órganos competentes para la instrucción del procedimiento podrán 
comprobar de oficio la renta y las pensiones del solicitante y verificar la 
información aportada mediante la obtención de los datos de carácter 
económico que sobre ellos existan en las distintas Administraciones 
Públicas. A tal efecto, el beneficiario de las prestaciones reguladas en la 
presente ordenanza deberá proporcionar su consentimiento al 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, para la obtención de los 
datos tributarios y sobre pensiones del INSS. 

e) En el supuesto de que exista diferencia entre la información aportada por 
los interesados y la obtenida de la Administración Pública, se utilizará ésta 
última para la determinación de la renta. 

f) El periodo a computar en la determinación de la renta será el 
correspondiente al último ejercicio fiscal cuya obligación de declarar haya 
finalizado en el inmediatamente anterior al de la fecha de efectos de los 
servicios solicitados y al actual ejercicio en lo referente a ingresos 
económicos mensuales. 

g) Las alteraciones o variaciones que afecten a la capacidad económica del 
beneficiario en ejercicios siguientes serán tenidas en cuenta para 
modificar su participación en el coste del servicio. 

h) Una vez determinada la capacidad económica del beneficiario, su 
participación en el coste del servicio será la que resulte por la aplicación 
del baremo que a estos efectos se apruebe con carácter anual por el 
órgano competente en la materia. 

i) El coste del servicio será abonado por el beneficiario cuando su 
patrimonio sea suficiente para sufragar la necesidad planteada, 
teniéndose en cuenta los bienes fácilmente realizables, tales como dinero 
en metálico o en depósitos bancarios, derechos o participaciones en 
sociedades de cualquier tipo o bienes inmuebles distintos de su vivienda 
habitual. Podrá acordarse, en el caso de que en su patrimonio haya 
bienes de difícil realización, como inmuebles distintos de su vivienda 
habitual, un plazo de concesión temporal de la prestación de hasta dos 
años o hasta que se haya enajenado algunos de los bienes mencionados, 
lo que suceda primero. 

 
Artículo 37.- Exenciones al baremo de aportación económica  
 
Cuando las circunstancias socio-familiares y económicas de los beneficiarios 
de las prestaciones así lo aconsejen, previa valoración y justificación del 
Técnico de referencia mediante informe técnico, se podrá eximir en parte o 
totalmente la aportación a realizar para la prestación de los servicios de ayuda 
a domicilio y  Teleasistencia. 
 

DISPOSICION ADICIONAL 
 
En todo lo no dispuesto en la presente ordenanza se estará a lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y demás 
normas de general aplicación. 
 
 

DISPOSICION TRANSITORIA 
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Las personas que, a la entrada en vigor de la presente ordenanza fueran 
beneficiarias de alguno de los servicios regulados en la misma, tendrán que 
someterse a la correspondiente revisión de su caso y ajustarse tanto a los 
requisitos generales como específicos que figuran en el presente documento. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
La presente ordenanza que consta de 37 artículos, una disposición adicional, 
una disposición transitoria y una disposición final, entrará en vigor al día 
siguiente de ser publicada en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.  

 
ANEXOS 

 
ANEXO I.- APORTACIÓN ECONÓMICA SAD Y TAD 2013 

 

  30% 40% 50% 60% 
APORTACIÓN 
BENEFICIARIO 

SAD 

APORTACION 
BENEFICIARIO 

TAD 

1ª PERSONA 2ª PERSONA 3ª PERSONA 4ª PERSONA 5ª PERSONA   

0,00 € 736,51 € 957,46 € 1.031,11 € 1.104,77 € 1.178,42 € 0% 0% 

736,52 € 810,17 € 1.053,22 € 1.134,24 € 1.215,26 € 1.296,28 € 5% 0% 

810,18 € 891,20 € 1.158,56 € 1.247,68 € 1.336,80 € 1.425,92 € 20% 0% 

891,21 € 980,33 € 1.274,43 € 1.372,46 € 1.470,50 € 1.568,53 € 30% 25% 

980,34 € 1.078,38 € 1.401,89 € 1.509,73 € 1.617,56 € 1.725,40 € 40% 50% 

1.078,39 € 1.186,22 € 1.542,09 € 1.660,71 € 1.779,34 € 1.897,96 € 55% 100% 

1.186,23 € 1.245,55 € 1.619,21 € 1.743,76 € 1.868,32 € 1.992,87 € 70% 100% 

1.245,56 € 1.307,83 € 1.700,18 € 1.830,97 € 1.961,75 € 2.092,53 € 85% 100% 

1.307,84 € 1.373,24 € 1.785,21 € 1.922,53 € 2.059,85 € 2.197,18 € 100% 100% 

 
Ingresos: Valor de referencia: Pensión mínima de la Seguridad Social por 
jubilación con 65 años unipersonal 2013 (631,30 €/mes x 14:12= 736,52). 
 
Resto de intervalos hasta el intervalo sexto incluido: aumento de un 10 %. 
Desde el séptimo en adelante: aumento de un 5%. 
 
A efectos de fijar la aportación de los solicitantes de Ayuda a Domicilio y 
Teleasistencia se contabilizarán los ingresos netos percibidos por la unidad 
familiar incluyendo los ingresos del cónyuge o pareja de hecho e hijos, 
cualesquiera que sea su naturaleza (nóminas, subsidios, pensiones, rentas 
derivadas de bienes inmuebles y rendimientos de bienes muebles, intereses 
bancarios, ayudas otorgadas por instituciones publicas o privadas y pensiones 
compensatorias) prorrateando el total por 12 meses.  
 
Se descontarán de los ingresos netos resultantes los gastos que la unidad 
familiar pudiera tener en concepto de alquiler o amortización de vivienda, hasta 
el límite de 532,51 € mensuales (valor de referencia: IPREM año 2013), los 
gastos derivados de residencia o centro de atención diurna público o privado y 
los derivados de la contratación de un cuidador. 
 
A efectos de claridad de la tabla, en las columnas de segunda persona y 
siguientes se ha consignado exclusivamente el límite superior del intervalo 
correspondiente. 
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ANEXO II.- BAREMO AYUDA A DOMICILIO Y TELEASISTENCIA 
DOMICILIARIA 

 
A.- CAPACIDAD FUNCIONAL (máximo 42 puntos) 

CAPACIDADES 
LO HACE 
POR SÍ 
MISMO 

REQUIERE 
AYUDA 
PARCIAL 

REQUIERE 
AYUDA 
TOTAL 

PUNTOS 

Comer y beber. 0 3 6  
Regulación de la 
micción/defecación. 

0 2,5 5  

Lavarse manos y cara. 0 2 4  
Otros cuidados corporales: 
ducha, lavarse pelo, 
dientes, cortar uñas, 
peinar. 

0 2 4  

Vestirse, desvertirse, 
calzarse, descalzarse. 

0 2 4  

Sentarse, levantarse, 
tumbarse. 

0 1 2  

Control de la toma de 
medicamentos 

0 0,5 1  

Mantenimiento salud: 
evitar riesgos, pedir ayuda. 

0 1 2  

Desplazarse dentro del 
hogar. 

0 2 4  

Desplazarse fuera del 
hogar. 

0 2 4  

Realizar tareas 
domésticas. 

0 1,5 3  

Hacer la compra. 0 0,5 1  
Tomar decisiones: 
relaciones interpersonales, 
gestión del dinero y uso de 
servicios a disposición del 
público. 

0 1 2  

A) TOTAL PUNTOS     
 

B.- SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR (máximo 105 puntos) 
1. SITUACIÓN DE CONVIVENCIA  MARCAR 
Vive solo, carece de hijos/padres o viven alejados. 12  
Vive solo pero tiene hijos/padres próximos. 10  
Vive con personas no familiares. 8  
Vive con familiares (distintos de pareja o hijos/padres). 6  
Vive con pareja. 4  
Vive con hijos/padres. 2  
TOTAL   
2. SITUACIÓN FAMILIAR  
(grado de atención que recibe el solicitante) 

 MARCAR 

No recibe atención adecuada y/o suficiente a sus 
necesidades por inexistencia de cuidadores o conflicto 
familiar grave y/o riesgo social del menor. 

30  

El cuidador tiene limitaciones en la capacidad de 
cuidado. 

25  

Cuidador con sobrecarga. 20  
Cuidador con otras responsabilidades o con trabajo fuera 
de casa. 

15  
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El cuidador es una persona mayor de 75 años. 10  
Los cuidados son compartidos por existir varios 
cuidadores. 

5  

Recibe atención adecuada a sus necesidades. 0  
TOTAL   
3. CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SOLICITANTE  
(per cápita) 

 MARCAR 

Hasta el 50 % del IPREM mensual: 310,63 €. 22  
Hasta el 80 % del IPREM mensual: 497 €. 15  
Hasta el 120 % del IPREM mensual: 745,51 €. 10  
Hasta el 162 % del IPREM mensual: 1.006,44 €. 5  
A partir de 1.006,45 €. 0  
TOTAL   
4. VIVIENDA  MARCAR 
Carece de vivienda o habita en infravivienda. 18  
Con mala salubridad. 15  
Habitabilidad deficiente. 10  
Condiciones de habitabilidad aceptables, careciendo de 
algunos elementos/servicios no esenciales. 

5  

Reuniendo condiciones de habitabilidad y disponiendo 
de todos los servicios necesarios. 

0  

TOTAL   
5. RELACIONES SOCIALES  MARCAR 
No sale de su domicilio ni recibe visitas de familiares o 
amigos o las recibe con escasa frecuencia (menos de 
una vez por semana). 

18  

Sale del domicilio pero no mantiene relaciones con su 
familia y carece de amigos. 

16  

No sale de su domicilio pero recibe con frecuencia a 
familiares o visitas (más de una vez por semana) 

12  

Sólo se relaciona con la familia. Sale de casa. 8  
Sólo se relaciona con la familia y los vecinos. Sale de 
casa. 

4  

Mantiene relaciones sociales fuera del domicilio. 0  
TOTAL   
6. OTROS FACTORES SOCIALES  MARCAR 
Situaciones no recogidas en otros apartados que 
agraven la situación de necesidad. 

5  

B) TOTAL PUNTOS   

 
NOTA: Aquellos solicitantes de Ayuda a Domicilio que en capacidad funcional 
obtengan una puntuación entre 0 y 4 puntos. 
 
CRITERIOS Y CONCEPTOS A TENER EN CUENTA PARA CUMPLIMENTAR 
EL APARTADO B) DEL BAREMO: SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR 
 
SITUACIÓN DE CONVIVENCIA 
 
Se entiende por convivir cohabitar con alguien de forma permanente en forma y 
tiempo. 
 
Se entiende por cercanía el barrio o equivalente. De forma orientativa se puede 
considerar que existe lejanía si los hijos/padres han de emplear más de 30 
minutos utilizando transporte público. 
 
SITUACIÓN FAMILIAR 
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Con esta valoración se pretende determinar el grado de atención que recibe la 
persona que solicita la prestación, que debe analizarse siempre en relación con 
sus necesidades. 
 
Se entiende por cuidador la persona que en el seno de la familia y/o en un clima 
de afecto desinteresado, asiste o cuida a otra que está afectada por cualquier 
tipo de discapacidad que le dificulta o impide el desarrollo normal de sus 
actividades de la vida diaria o de sus relaciones sociales. En ningún caso se 
considerará cuidador la persona que proporciona los cuidados bajo una relación 
contractual. 
 
Se entiende que el cuidador tiene limitaciones en la capacidad de cuidado 
cuando presenta problemas funcionales o psíquicos o padece enfermedad que 
le dificulta la tarea. 
 
Se entiende que existe sobrecarga en el cuidador cuando éste atiende a una 
persona con deterioro cognitivo grave o con trastornos de conducta graves, o 
bien cuando atiende simultáneamente a más de un familiar incapacitado o con 
avanzada edad y fragilidad. 
 
Por cuidador con otras responsabilidades se ha de entender la persona que 
asiste o cuida a otra afectada por algún tipo de discapacidad y asume otras 
responsabilidades habituales en el seno de una familia (cuidado de hijos 
pequeños, nietos, etc.). 
 
CAPACIDAD ECONÓMICA MENSUAL DEL SOLICITANTE 
 
La capacidad a otorgar se ha fijado por tramos, tomando como referencia el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), incluidas las pagas 
extraordinarias: (532,51 x 14) / 12 = 621,26 €. 
 
Si la capacidad económica mensual del solicitante es menor de un 50 % del 
IPREM, se le otorgará la máxima puntuación. 
 
SITUACIÓN DE LA VIVIENDA 
 
Se considera que carecen de vivienda las personas sin hogar aunque vivan en 
instituciones dedicadas especialmente a ellos. 
 
La infravivienda es aquella que no reúne ni las características ni las condiciones 
adecuadas ni es susceptible de convertirse en vivienda mediante reforma o 
transformación. También se considera infravivienda aquella en mal estado por 
existencia de grietas o abombamiento en la fachada, hundimientos en techos o 
suelos o apuntalada o en estado de ruina o en proceso de declaración de ruina. 
 
La mala salubridad viene determinada por la carencia de electricidad, agua 
corriente o retrete, mal estado de las bajantes de lluvia o de evacuación de 
aguas residuales, filtraciones en tejados o cubiertas. 
 
Se consideran con habitabilidad deficiente las viviendas que contando con agua, 
luz, etc., carecen de otros servicios esenciales y también las que tienen barreras 
arquitectónicas que impiden el desarrollo de la vida diaria. Pueden considerarse 
no esenciales la calefacción o el teléfono. En este apartado se deben 
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igualmente considerar las viviendas con espacio insuficiente, considerando 
como tal menos de 10 m2 por persona. 
 
 
RELACIONES SOCIALES 
 
Hacen referencia a la interactuación entre las personas a través de la 
comunicación, tanto con sus cuidadores como con el resto del entorno. No se 
consideran las relaciones de carácter contractual o de servicio. 
 
De igual manera, en la valoración se ha de tener presente que la dificultad para 
salir del domicilio puede complicar las relaciones sociales pero no las excluye. 
Además, hay que tener en cuenta que el hecho de salir de casa no presupone 
que se mantengan relaciones sociales. 
 

ANEXO III.- INFORME DE VALORACIÓN Y PROPUESTA PARA LOS 
SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO Y TELEASISTENCIA 

 
OTROS TITULARES DEL SAD: 
 

SI  Nº U.F  
NO  Nº expediente  

 
1.- DATOS DEL INFORME 
Informe emitido por el/la Trabajador/a Social: _______________________ 
  
2.- DATOS DEL TITULAR DEL SERVICIO 
Nombre y Apellidos:  
D.N.I.: _______________Fecha de nacimiento: ____/_________ / ________ 
Dirección:_____________________________________Teléfono:   
Estado civil:_____________________________  
 
Otros beneficiarios del servicio: 
1.- Nombre y Apellidos: _________________________________________ 
D.N.I.: _______________Fecha de nacimiento: ____ / ________/ ________ 
Modalidad de Telasistencia Domiciliaria:   
 
2. Nombre y Apellidos: ___________________________________________ 
D.N.I.: _______________Fecha de nacimiento: ____ / _______ / ________ 
 
Modalidad de Telasistencia Domiciliaria: __________________  
 
3.- DIAGNÓSTICO SOCIAL 
 

 
4.- VALORACIÓN 
 
Aplicado el baremo de SAD y TAD el solicitante obtiene la siguiente 
puntuación: 
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Valoración Puntuación 
A. Capacidad funcional (max. 42 ptos)  
B. Situación sociofamiliar (max. 105 ptos)  
B.1 Situación de convivencia.  
B.2 Situación familiar.  
B.3 Capacidad económica del solicitante.  
B.4 Vivienda.  
B.5 Relaciones sociales.  
B.6 Otros factores sociales.  
TOTAL  
 
5. PROPUESTA DE CONCESIÓN 
 

SAD Alta inicial �   

 Aumento de horas � � Nº de horas 
iniciales 

TAD Modalidad 01 � Nombre y apellidos:  
 Modalidad 10 � Nombre y apellidos:  
 Modalidad 20 � Nombre y apellidos:  

 
 TAREAS SAD: 
APORTACIÓN DEL 
USUARIO SAD: 

 A. ATENCIÓN DOMÉSTICA 

DISTRIBUCIÓN DE HORAS 
SAD 

 Ayuda a limpieza cotidiana vivienda 

Nº horas semanales:   Preparación alimentos hogar 
Horas al mes:   Lavado/planchado ropa 

 Adquisición alimentos y otras compras 
 B. ATENCIÓN PERSONAL 
 Apoyo a higiene personal 
 Ayuda para comer 
 Apoyo movilización dentro del hogar 
 Adiestramiento ABVD en entorno 
doméstico 

Distribución de horas 
semanales: 
 
 
APORTACION USUARIO 
TAD: 

 Acompañamiento fuera/dentro hogar 
 
6. DATOS DEPENDENCIA 
 
SOLICITUD DE VALORACIÓN DE DEPENDENCIA SI  NO  
VALORACIÓN DE DEPENDENCIA 
Grado 1 Grado 2 Grado 3 
Nivel 1:  Nivel 1:  Nivel 1:  
Nivel 2:  Nivel 2:  Nivel 2:  
PIA SI  NO  

 
7. OBSERVACIONES 
 

 
En San Sebastián de los Reyes, a _______ de _____________ de 20__ 
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Fdo.: Trabajador/a Social 
 
 
 
 

ANEXO IV: SOLICITUD 

 
 

 
ANEXO V: DECLARACION ENCONTRARSE CORRIENTE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 
 
D/Dª _________________________________________con DNI nº 
_____________________ 
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Declaro bajo mi responsabilidad estar al corriente de mis obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal, la Hacienda Regional, la Tesorería Municipal y la 
Seguridad Social. 

 
En San Sebastián de los Reyes, a _______ de _____________ de 20__ 

 
Fdo.:___________________”” 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los 
interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y 
sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de 
exposición y en el caso de que no se hubieran formulado ninguna reclamación o 
sugerencia, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado. 
 
Las reclamaciones y sugerencias que se presenten dentro del plazo abierto al efecto, 
serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva 
aprobación de la Ordenanza, si procede. 
 
Nº 7.- SERVICIOS SOCIALES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL, SI 
PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS 
PARA LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LA VIVIENDA 
DE PERSONAS MAYORES Y DISCAPACITADOS. 
 
Intervienen:  
 
Sra. Vozmediano Ares (Delegada de Bienestar Social): La tramitación ha sido 
exactamente la misma que he mencionado en la anterior Ordenanza pero sí quería 
explicar un poco concretamente de lo que trata el objeto de la misma. 
 
A través de esta Ordenanza el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, y 
concretamente desde la Concejalía que yo ostento, pretende regular las ayudas 
complementarias para la mejora de la habitabilidad de la vivienda de personas 
mayores y discapacitados, independiente o no de su condición de ser beneficiario del 
Servicio de Ayuda a Domicilio. Igualmente y con los mismos criterios mencionados en 
la Ordenanza anterior, es decir, la de la revisión, actualización, adecuación a la 
normativa existente que nos parecía muy importante y, por supuesto, y los más 
importantes, el de transparencia y mayor información al ciudadano de nuestro 
municipio, se pretende una mejora en la regulación de todas estas ayudas como 
corresponde a un municipio como el nuestro.  
 
Esto ha supuesto un gran trabajo por parte de los Servicios Sociales municipales 
desde donde se ha querido adecuar con la misma que sea conforme a la normativa 
existente.  
 
Es un documento que se ha elaborado con una clara finalidad de apoyo a las personas 
mayores y discapacitadas del municipio. Este Ayuntamiento sigue apostando por 
ayudar a estas personas a minimizar factores de riesgo en las viviendas que agudicen 
situaciones de dependencia o aislamiento y falta de integración social. Y de esta 
manera completar y posibilitar las actividades y tareas básicas de estas personas en 
su entorno.  
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Proponemos la aprobación de la Ordenanza municipal reguladora de ayudas 
complementarias para la mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda de 
personas mayores y discapacitadas.  
 
 

- Se da por concluido este turno de intervenciones -  
 
El proyecto de Ordenanza indicada instruido ha sido, en primer término, objeto de 
aprobación por la Junta de Gobierno Local conforme establece el artículo 127.1.a) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril.  
 
Constan informes de la Jefatura de Servicios Sociales y del Titular de la Asesoría 
Jurídica y emitido dictamen por parte de la Comisión Informativa del Área Social y 
Cultural. 
 
Sometido a su consideración, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar con carácter inicial la siguiente  Ordenanza Municipal Reguladora 
de Ayudas Complementarias para la Mejora de las Condiciones de Habitabilidad de la 
Vivienda de Personas Mayores y Discapacitados:  

 
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de 
actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, en el marco del principio 
de estabilidad presupuestaria previsto en el artículo 135 de la Constitución y 
desarrollado por la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad. El artículo 26.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, dispone que los municipios 
de más de 20.000 habitantes deberán prestar en todo caso y, entre otros, 
servicios sociales. Por su parte, el artículo 25.2 k) del mismo cuerpo legal 
establece que el municipio ejercerá competencias en materia de prestación de 
servicios sociales, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 
 
Conforme a lo establecido en estos preceptos, la Ley 11/2003, de 27 de Marzo, 
de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, atribuye en su artículo 46 a 
los municipios de la Comunidad de Madrid competencias en el desarrollo de 
las funciones correspondientes al nivel de Atención Social Primaria, entre ellas 
la gestión y seguimiento de ayudas técnicas temporales y la gestión de las 
prestaciones materiales de atención a domicilio. 
 
Por su parte, el Decreto 88/2002, de 30 de Mayo, por el que se regula la 
Prestación de Ayuda a Domicilio del Sistema de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid, define en su artículo 4 las ayudas complementarias 
para la mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda como una 
modalidad de prestación de la Ayuda a Domicilio y establece que su finalidad 
es la de incidir en aquellas condiciones de la vivienda que puedan producir 
efectos acumulativos de factores de riesgo, que agudicen la situación de 
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dependencia o aislamiento y falta de integración social, así como 
complementar y posibilitar las actividades y tareas básicas de la prestación. 
 
A este fin, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, a través de la 
Concejalía de Bienestar Social, desarrolla la presente ordenanza para la 
concesión de ayudas complementarias para la mejora de la habitabilidad de las 
personas mayores y discapacitadas del municipio, independientemente de su 
condición o no de beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio municipal o 
gestionado a través de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. 
 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Objeto y Finalidad 
 
1. La presente ordenanza tiene por objeto regular la concesión por el 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de las ayudas complementarias 
para la mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda de las 
personas mayores y discapacitadas del municipio, colaborando de esta forma 
en los gastos que ocasionen las pequeñas reformas, adaptaciones, 
reparaciones y acondicionamiento de la vivienda  cuyo objeto sea la mejora de 
sus condiciones de habitabilidad. 
 
2. La finalidad de estas ayudas es incidir en aquellas condiciones de la 
vivienda que puedan suponer un riesgo o una situación de dependencia o 
aislamiento, con el objeto de mantener unas condiciones mínimas de higiene, 
eliminar barreras arquitectónicas, facilitar la movilidad interior o aumentar la 
seguridad en el entorno doméstico, eliminando el riesgo de accidentes. 
 
Artículo 2.- Beneficiarios 
 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas todas las personas físicas que reúnan 
los siguientes requisitos: 
 
1. Tener cumplidos los 65 años de edad o ser mayor de 18 y menor de 65 

años con discapacidad reconocida superior al 65%. 
 
2. Estar empadronado en el municipio de San Sebastián de los Reyes. 
 
3. Ser propietario de la vivienda para la que se solicita la ayuda o, ser 

arrendatario con autorización expresa del propietario. En el caso de no 
reunir éste requisito, deberá acreditarse por cualquier medio de carácter 
documental, sin perjuicio de terceros y derechos de propiedad. 

 
En todos los supuestos antes mencionados se debe residir habitualmente 
en la vivienda. 

 
4. Vivir solo o con otras personas mayores de 65 años o menores de dicha 

edad con calificación de discapacidad de al menos un 65%. Asimismo 
podrán ser beneficiarios mayores de 65 años con menores de edad en 
situación de acogimiento. 

 
5. Que los ingresos netos de toda la unidad familiar derivados de la 

percepción de pensiones, prestación social, trabajo por cuenta ajena o 
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cualquier otro concepto que genere ingresos correspondientes al ejercicio 
inmediatamente anterior al de la solicitud (Declaración de la Renta de 
acuerdo a los plazos fiscales) no superen los siguientes importes: 

 
a) Si el solicitante vive solo los ingresos netos máximos no 

superaran dos veces el IPREM: 1065,02 €/mes. 
b) Si el solicitante vive con otras personas mayores de 65 años, o 

menores de 65 años con discapacidad del 65%, o con menores 
de edad en situación de acogimiento, los ingresos netos de la 
unidad familiar no podrán superar dos veces y medio el IPREM: 
1331,27 €/mes. 

 
Los ingresos netos se obtendrán una vez descontados los 
gastos de alquiler o hipoteca hasta un máximo de 532,51 
€/mes (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 2013). 
 
Si existiera obligación del solicitante y/o cónyuge (o pareja de 
hecho) u otros miembros de la unidad familiar de realizar 
declaración de la renta del ejercicio correspondiente, será de 
obligado cumplimiento realizar dicha declaración para la 
tramitación de está ayuda.  

 
6. Que la obra para la que se solicita la ayuda, no esté realizada con 

anterioridad a la fecha de resolución en que se apruebe la concesión de 
la ayuda. 

 
7. Que el solicitante no haya sido beneficiario de esta misma ayuda en los 

dos años anteriores, salvo circunstancias excepcionales valoradas y 
justificadas por el Equipo Técnico de Servicios Sociales Municipales. 

 
8. Que la unidad familiar no cuente con un capital mobiliario superior a 

12.000 € ya sea como titular o cotitular de una cuenta a fecha de 31 de 
diciembre del año anterior. 

 
9. Hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Pública y con la 

Seguridad Social. 
 
10. Que la adaptación o mejora para la que se solicita la ayuda sea necesaria 

para cumplir los objetivos de una intervención social dirigida al 
mantenimiento del solicitante en el domicilio. La acreditación de esta 
circunstancia se hará por los Trabajadores Sociales de la Concejalía de 
Bienestar Social de San Sebastián de los Reyes. 

 
Se entiende por Unidad Familiar la formada por más de una persona cuyos 
miembros, además de convivir en el mismo domicilio, estén unidos por relación 
conyugal o análoga, adoptiva o de consanguinidad hasta el segundo grado y 
afinidad en primer grado o tutela. El grado de parentesco se contará a partir del 
beneficiario. Según Código Civil se consideran de primer grado de 
consanguinidad: padres e hijos y grado primero de afinidad: suegros, yernos y 
nueras y de segundo grado de consanguinidad: abuelos, nietos y hermanos.  
 
Artículo 3.- Tipos de Ayuda 
 
Las ayudas podrán ser de distintos tipos: 
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1. Ayudas para adaptaciones funcionales del hogar, entendiéndose por tales 

las pequeñas reformas y adaptaciones que no suponiendo una mejora 
sustancial de la vivienda, lo sean para la eliminación de barreras 
arquitectónicas, facilitar la movilidad interior, aumentar la seguridad en el 
entorno doméstico o eliminar el riesgo de accidentes, tales como: 

 
a. Cambios de bañera por plato de ducha. 
b. Sustitución de grifos tradicionales por monomando para facilitar 

su apertura y regulación térmica a personas con dificultades en 
las manos. 

c. Adaptación de baño geriátrico. 
d. Ensanchar una puerta de acceso para permitir paso con silla de 

ruedas, cambiar un tabique, suprimir escalones…. 
e. Cambiar el calentador de gas butano por otro eléctrico. 
f. Instalación de agarradores o barandillas en el interior de la 

vivienda así como sillas adaptadas para la bañera o ducha. 
g. Cambio de cocinas de gas butano por vitrocerámica. 
h. Otras de similares características que aumenten la seguridad del 

usuario en el entorno doméstico. 
 
2. Ayudas para acondicionamiento de vivienda y otras tareas que posibiliten 

el mantenimiento de unas condiciones higiénico-sanitarias y de 
habitabilidad básicas: 

 
a. Renovación de electrodomésticos deteriorados 
b. Adquisición o reposición de aparatos de calefacción 

 
Artículo 4.- Cuantía de las Ayudas 
 
El importe de la ayuda será el coste del acondicionamiento, reforma o 
adaptación, siempre con el límite máximo de MIL DOSCIENTOS EUROS 
(1.200 euros). Se podrá ampliar el límite máximo a DOS MIL EUROS (2.000 
euros) en aquellas situaciones especiales que requieran una mayor inversión 
de acuerdo con la valoración del Equipo Técnico, tales como instalación de 
baño geriátrico. En ambos casos, siempre y cuando exista crédito suficiente en 
la partida presupuestaria correspondiente. 
 
El importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá superar aisladamente 
o en concurrencia con otras ayudas que el interesado pueda recibir para este 
concepto, el coste de la reforma o adaptación. 

 
CAPITULO II: PROCEDIMIENTO, INICIACIÓN, INSTRUCCIÓN Y 

RESOLUCIÓN 
 

SECCIÓN PRIMERA. NORMAS GENERALES 
 

Artículo 5.- Orientación e Información 
 
Los Servicios Sociales asesorarán de las ayudas complementarias para la 
mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda de las personas 
mayores y discapacitadas del municipio,  de los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas y de su procedimiento. 
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Artículo 6.- Plazo para resolver el procedimiento de adjudicación de las 
ayudas 
 
El plazo máximo para dictar resolución expresa será de tres meses, desde la 
fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación, salvo que dicho plazo haya quedado en 
suspenso por alguna de las causas establecidas en el art. 42 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Transcurrido el plazo máximo a que se refiere el párrafo anterior sin que se 
haya adoptado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, sin 
perjuicio de que subsista la obligación de la Administración de resolver 
expresamente. 
 
Artículo 7.- Desistimiento o Renuncia 
 
En cualquier fase del procedimiento, el solicitante, o en su caso la persona que 
ejerza su representación, podrá desistir de su solicitud o renunciar a las ayudas 
concedidas. 
 
Artículo 8.- Lista de espera 
 
Una vez agotado el presupuesto anual para estas ayudas, se establecerá lista 
de espera para el siguiente ejercicio. 
 

SECCIÓN SEGUNDA. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
 

Artículo 9.- Presentación de solicitudes 
 
1. El procedimiento se iniciará a instancia de la persona interesada o de su 
representante legal o voluntario mediante la presentación del modelo de 
solicitud que aparece en el Anexo I. 
 
2. La solicitud junto con la documentación necesaria se presentará en 
cualquiera de las oficinas de Registro Municipal o en los lugares establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
3. Por las unidades administrativas correspondientes se procederá al registro 
de la solicitud. 
 
Artículo 10.- Documentación 
 
1. Las solicitudes se presentaran en el modelo que se recoge en el Anexo I y 
vendrán acompañadas de la documentación establecida en el Anexo II. 
 
2. Los Servicios Sociales Municipales del Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Reyes podrán comprobar, previa autorización del solicitante, los datos de 
carácter económico que sobre ellos existan en las distintas Administraciones 
Públicas. Para ello, deberá constar el consentimiento inequívoco del 
interesado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
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en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin perjuicio de poder requerir al interesado cualquier documentación 
necesaria, o normativa que lo sustituya. 
 
En el supuesto de que exista diferencia entre la información aportada por los 
interesados y la obtenida de la Administración Pública, se utilizará esta última 
para la determinación de la renta. 
 
3. Los solicitantes además podrán acompañar cuanta documentación estimen 
conveniente para justificar o complementar su situación. 
 
4. La Administración podrá requerir la exhibición del documento original para 
su cotejo. 
 
Artículo.11.- Subsanación de la Solicitud 
 
Si examinada la solicitud y la documentación presentada ésta resultara 
incompleta o defectuosa se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 
días aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
advirtiéndole que de no ser así se dará por desistida su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
Artículo.12.- Verificación de los datos aportados 
 
La administración municipal tendrá en todo momento la facultad de verificar los 
datos aportados por los interesados. 
 
La ocultación o falsedad de los datos que deben figurar en la solicitud, o en los 
documentos aportados, podrá ser considerado causa suficiente para denegar 
la ayuda solicitada. 
 
Artículo 13.- Instrucción 
 
1. La instrucción del procedimiento se realizará por los Servicios Sociales. 
 
2. A la solicitud y documentación recogida en los artículos 8 y 9 se unirá 

informe de valoración y propuesta emitido por el Técnico de referencia 
correspondiente. Se realizará visita domiciliaria previa a la emisión del 
informe de valoración y propuesta, salvo en aquellas situaciones en las 
que resulte innecesaria a juicio de los responsables técnicos de la gestión 
de la prestación. 

 
3. Una vez realizadas las actuaciones recogidas en el párrafo anterior, se 

procederá a realizar la propuesta de concesión de ayuda, elevándose 
propuesta al órgano competente. 

 
Artículo 14.- Resolución y Notificación 
 
1. Las resoluciones relativas a las  ayudas complementarias para la mejora 

de las condiciones de habitabilidad de la vivienda de las personas 
mayores y discapacitadas se adoptarán  por Resolución de la Junta de 
Gobierno, que tendrá que ser notificada al solicitante en el plazo máximo 
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de diez días contados desde la resolución por el órgano competente u 
órgano en quien delegue. 

 
2. Las resoluciones se notificarán por escrito a los interesados en la forma y 

por cualquiera de los medios que permitan tener constancia de la 
recepción por los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico 
de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
3. La resolución por la que se conceda la subvención determinará su cuantía, 

forma de abono y demás requisitos exigibles para su percepción y 
seguimiento. El número de ayudas a conceder vendrá determinado por la 
limitación presupuestaria asignada para tal fin en el ejercicio 
correspondiente. 

 
Artículo.15.- Recursos 
 
Las resoluciones que ponen fin al procedimiento de tramitación de las 
solicitudes para acceder a alguna de las ayudas a que se refiere esta 
Ordenanza podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante el 
mismo órgano que los haya dictado o ser impugnados directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
 
El plazo para la interposición del recurso potestativo de reposición, será de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la 
resolución que se recurre si fuera expresa. Si no lo fuera, el plazo será de tres 
meses, que se contarán a partir del día siguiente a aquél en que se produzca 
la resolución presunta. 
 
El plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo será de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación de la resolución que se recurre si fuera expresa. Si no lo fuera, el 
plazo será de seis meses que se contará, para el solicitante y otros posibles 
interesados, a partir del día siguiente a aquél en que se produzca la resolución 
presunta. 
 
Artículo 16.- Devolución del coste del servicio 
 
Se procederá a la devolución de las ayudas, por parte del usuario, si, una vez 
comprobada su situación socio-económica, se detectara fraude en la 
información proporcionada o incumplimiento de los requisitos generales y/o 
específicos, establecidos en la presente ordenanza.  
 
Artículo 17.- Pago de la ayuda 
 
Adoptada la resolución por el órgano competente y por la que se concede la 
ayuda económica, ésta se abonará mediante transferencia bancaria del 
Ayuntamiento a la cuenta de la empresa que ha ejecutado las obras de mejora 
o de adaptación de la vivienda que hayan justificado su concesión.  
 
El beneficiario de la ayuda autorizará, mediante el documento que figura en el 
Anexo V, la cesión de pago de la misma a la empresa correspondiente. 
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Artículo 18.- Justificación de las ayudas 
 
Los beneficiarios, en el plazo de 3 meses, deberán realizar la obra de 
adaptación o reforma subvencionada y proceder a justificar el destino de la 
misma.  
 
A estos efectos presentarán en su Centro de Servicios Sociales la siguiente 
documentación: 
 

− Factura o facturas comprensivas de los trabajos y/o suministros que 
se hayan originado con motivo de la reforma o adaptación, que 
deberá contener: 

 
� Número de factura 
� Fecha 
� Empresa o persona física que emite la factura con NIF o CIF 

respectivamente 
� Nombre de la persona, DNI y domicilio donde se ha efectuado 

la obra 
� Breve descripción de la obra realizada 
� Importe (con el IVA correspondiente) 
� Firmada y sellada 

 
CAPITULO III: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 
Artículo 19.- Derechos 
 
1. A recibir en términos comprensibles y accesibles información completa y 

continuada relacionada con la tramitación de su expediente de solicitud de 
Ayuda Complementaria para la Mejora de las Condiciones de Habitabilidad 
de la Vivienda. 

 
2. A la confidencialidad de los datos conocidos en función de la tramitación 

de la ayuda. De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 
de Protección de Datos y la Ley 8/2001, de 13 de Julio de la Comunidad 
de Madrid, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
3. A ser informados de sus derechos y obligaciones 
 
4. A un trato respetuoso y correcto por parte del personal que le atienda. 
 
5. A que un técnico de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de San 

Sebastián de los Reyes reciba y atienda las sugerencias e incidencias 
ante posibles situaciones producidas en la tramitación de la Ayuda. 

 
Artículo 20.- Obligaciones 
 

1. Colaborar con los Servicios Sociales del Ayuntamiento para facilitar la 
tramitación de la ayuda. 

 
2. Informar de cualquier cambio que se produzca en su situación 

personal, social o económica que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la ayuda. 
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3. No exigir adaptaciones o reparaciones no incluidas en la ayuda 
concedida. 

 
4. Poner en conocimiento de Servicios Sociales cualquier anomalía o 

irregularidad que se detecte. 
 

5. Proceder al reintegro de las cantidades percibidas en concepto de  
Ayuda de Habitabilidad de Vivienda, en los siguientes supuestos: 

 
a. Comprobación, por parte de Servicios Sociales, relativa a 

la no ejecución de las obras de adaptación o mejora una 
vez transcurrido el plazo de 3 meses desde el abono de la 
ayuda. 

b. Falsedad, alteración u ocultación de datos o cualquiera de 
la documentación exigida para la concesión de la ayuda. 

c. La no presentación de la justificación de la obra. 
d. Comprobación por parte de Servicios Sociales relativa a la 

alteración del precio real de las obras o suministros 
efectuados por el beneficiario. 

 
CAPITULO IV. VALORACION Y BAREMO 

 
Artículo 21.- Valoración y Baremo 
 
Teniendo en cuenta la limitación presupuestaria establecida, en el caso de que 
el número de ayudas solicitadas supere las disponibilidades presupuestarias, 
se estimarán aquéllas que reuniendo los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza, obtengan mayor puntuación por aplicación del Baremo establecido 
en el Anexo VI, hasta agotar el crédito disponible. 
 
En caso de que dos o más solicitantes obtuvieran la misma puntuación y, a 
efectos de establecer el orden de prioridad entre ellos, en el caso de que así 
fuese necesario por la limitación presupuestaria, se atenderá a los siguientes 
criterios: 
 

A. Se primará la valoración en concepto de capacidad económica del 
solicitante, de manera que sea el solicitante con menores ingresos el 
adjudicatario de la ayuda 

B. En el caso de que dos o más solicitantes tengan la misma puntuación y 
la misma capacidad económica, se primará al solicitante que tenga 
menos capital mobiliario 

C. En el caso de igualdad de puntos, capacidad económica y capital 
mobiliario se  primará el de mayor edad 

D. En el caso de igualdad de puntos, capacidad económica, capital 
mobiliario y edad, se primará que viva solo 

E. En caso de igualdad de puntos, capacidad económica, capital 
mobiliario, edad y que viva solo, se primará la mayor puntuación en 
capacidad funcional (debiendo obtener en este apartado un mínimo de 
4 puntos) 
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ANEXOS 
 

Anexo I: Solicitud 
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Anexo II. Documentación a aportar 

 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 
1. Solicitud debidamente cumplimentada (según Anexo I) 
2. Fotocopia del DNI/NIE del solicitante. 
3. Volante de empadronamiento colectivo. 
4. Calificación de Discapacidad si procede. 
5. Informe médico del solicitante y de otros miembros de la unidad familiar 

si procede. 
6. Nota simple del Registro de la Propiedad de la vivienda o fotocopia de las 

escrituras de la misma 
7.  Fotocopia del contrato de arrendamiento y DNI del propietario si 

procede. 
8. Fotocopia del último recibo de alquiler o hipoteca pagado si procede. 
9. Autorización expresa del arrendador para la realización de las obras 

(según Anexo III) 
10. Justificante de ingresos de todos los miembros de la unidad familiar que 

conviven en el domicilio: salarios, subsidios, pensiones, rentas, intereses 
de capital mobiliario, prestaciones de dependencia etc… 

11. Certificado o certificados bancarios del capital mobiliario a fecha 31 de 
Diciembre del año anterior de todos los miembros de la unidad familiar. 

12. Declaración del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas del último 
ejercicio tributario o en su defecto certificación  negativa de declaración 
del solicitante y de los miembros de la unidad familiar. 

13. Declaración del solicitante de encontrarse al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda Estatal, Hacienda Regional, Tesorería 
Municipal y  Seguridad Social (según Anexo IV). 

14. Presupuesto de dos empresas distintas y legalmente constituidas en los 
que se detalle la obra o reforma a realizar y su presupuesto total incluido 
el IVA. 

15. Documento de cesión de pago (según Anexo V) a la empresa ejecutora 
de la obra o reforma. 

16. Datos Bancarios. 
17. Fotocopia del documento acreditativo de la cesión en usufructo de la 

vivienda a favor del solicitante (salvo en el caso de cónyuges viudos que 
no necesitaran autorización de los hijos) si procede. 

 
Anexo III. Autorización Arrendador 

 
Yo, D/Dña. _____________________________________________________ 
con DNI. nº ___________________, como arrendador de la vivienda sita en 
San Sebastián de los Reyes, calle__________________________________, 
número___________, piso_______ 
 
Autorizo a D/Dña ________________________________________________ 
 
DNI. nº __________________, como arrendatario de dicha vivienda a realizar 
las siguientes obras de acondicionamiento de la 
misma___________________________ 
 
En San Sebastián de los Reyes a, _____de_______________de 20___ 
Fdo.: ______________________ 
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Anexo IV. Declaración corriente pago obligaciones tributarias 

 
D/Dª _____________________________________con DNI nº ____________ 
declaro bajo mi responsabilidad estar al corriente de mis obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda Regional, la Tesorería 
Municipal y la Seguridad Social. 
 
 
En San Sebastián de los Reyes, a ____de _______ de 20__ 
 
 
Fdo.: ________________________________ 
 

Anexo V. Documento de Cesión 
 

DOCUMENTO DE CESIÓN, AYUDAS SOCIALES 
 
D.__________________________________, con D.N.I.________, domiciliado 
en __________________________________________________, y nº de 
expediente__________, solicita ayuda social a los Servicios Sociales de San 
Sebastián de los Reyes para hacer frente al pago de 
_______________________________________________________________ 
y en éste mismo acto, CEDO el derecho de cobro sobre la ayuda ___________ 
que se me otorgue por importe de ____________€, a favor de 
_____________________________________________________________en 
concepto de ayuda __________________________. 
 
En San Sebastián de los Reyes, a ______ de ______________ de 201___ 
 
 
Fdo.______________________ 

 
Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero 
GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIALES, cuya finalidad es Gestión de los 
expedientes de Servicios Sociales para gestionar prestaciones y recursos de 
Servicios Sociales tanto del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
como de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, Intervención General 
de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid, además de otras cesiones previstas en la Ley. El 
órgano responsable del fichero es la Sección de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el mismo es el Registro General del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes. Plaza de la Constitución, 1. 28701 San Sebastián de 
los Reyes, Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
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Anexo VI. Baremo 

 
A.- CAPACIDAD FUNCIONAL (máximo 42 puntos) 
 

CAPACIDADES 
LO HACE 
POR SÍ 
MISMO 

REQUIERE 
AYUDA 
PARCIAL 

REQUI
ERE 

AYUDA 
TOTAL 

PUN
TOS 

1. Comer y beber. 0 3 6  
2. Regulación de la 
micción/defecación. 

0 2,5 5  

3. Lavarse manos y cara. 0 2 4  
4. Otros cuidados corporales: 

ducha, lavarse pelo, dientes, 
cortar uñas, peinar. 

0 2 4  

5. Vestirse, desvertirse, 
calzarse, descalzarse. 

0 2 4  

6. Sentarse, levantarse, 
tumbarse. 

0 1 2  

7. Control de la toma de 
medicamentos 

0 0,5 1  

8. Mantenimiento salud: evitar 
riesgos, pedir ayuda. 

0 1 2  

9. Desplazarse dentro del 
hogar. 

0 2 4  

10. Desplazarse fuera del hogar. 0 2 4  
11. Realizar tareas domésticas. 0 1,5 3  
12. Hacer la compra. 0 0,5 1  
13. Tomar decisiones: relaciones 

interpersonales, gestión del 
dinero y uso de servicios a 
disposición del público. 

0 1 2  

A) TOTAL PUNTOS     

 
B.- SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR (máximo 105 puntos) 
 
1. SITUACIÓN DE CONVIVENCIA  MARCAR 
Vive solo, carece de hijos/padres o viven alejados. 12  
Vive solo pero tiene hijos/padres próximos. 10  
Vive con personas no familiares. 8  
Vive con familiares (distintos de pareja o hijos/padres). 6  
Vive con pareja. 4  
Vive con hijos/padres. 2  
TOTAL   
2. SITUACIÓN FAMILIAR (grado de atención que 

recibe el solicitante) 
 MARCAR 

No recibe atención adecuada y/o suficiente a sus 
necesidades por inexistencia de cuidadores o conflicto 
familiar grave y/o riesgo social del menor. 

30  

El cuidador tiene limitaciones en la capacidad de cuidado. 25  
Cuidador con sobrecarga. 20  
Cuidador con otras responsabilidades o con trabajo fuera 
de casa. 

15  

El cuidador es una persona mayor de 75 años. 10  
Los cuidados son compartidos por existir varios 
cuidadores. 

5  
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Recibe atención adecuada a sus necesidades. 0  
TOTAL   
3. CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SOLICITANTE (per 

cápita) 
 MARCAR 

Hasta el 50 % del IPREM mensual: 310,63 €. 22  
Hasta el 80 % del IPREM mensual: 497 €. 15  
Hasta el 120 % del IPREM mensual: 745,51 €. 10  
Hasta el 162 % del IPREM mensual: 1.006,44 €. 5  
A partir de 1.006,45 €. 0  
TOTAL   
4. VIVIENDA  MARCAR 
Carece de vivienda o habita en infravivienda. 18  
Con mala salubridad. 15  
Habitabilidad deficiente. 10  
Condiciones de habitabilidad aceptables, careciendo de 
algunos elementos/servicios no esenciales. 

5  

Reuniendo condiciones de habitabilidad y disponiendo de 
todos los servicios necesarios. 

0  

TOTAL   
5. RELACIONES SOCIALES  MARCAR 
No sale de su domicilio ni recibe visitas de familiares o 
amigos o las recibe con escasa frecuencia (menos de una 
vez por semana). 

18 
 

Sale del domicilio pero no mantiene relaciones con su 
familia y carece de amigos. 

16 
 

No sale de su domicilio pero recibe con frecuencia a 
familiares o visitas (más de una vez por semana) 

12 
 

Sólo se relaciona con la familia. Sale de casa. 8  
Sólo se relaciona con la familia y los vecinos. Sale de 
casa. 

4 
 

Mantiene relaciones sociales fuera del domicilio. 0  
TOTAL   
6. OTROS FACTORES SOCIALES  MARCAR 
Situaciones no recogidas en otros apartados que agraven 
la situación de necesidad. 

5 
 

B) TOTAL PUNTOS 
  

 
CRITERIOS Y CONCEPTOS A TENER EN CUENTA PARA CUMPLIMENTAR 
EL APARTADO B) DEL BAREMO: SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR 
 
1. SITUACIÓN DE CONVIVENCIA 
 
Se entiende por convivir cohabitar con alguien de forma permanente en forma 
y tiempo. 
 
Se entiende por cercanía el barrio o equivalente. De forma orientativa se puede 
considerar que existe lejanía si los hijos/padres han de emplear más de 30 
minutos utilizando transporte público. 
 
2. SITUACIÓN FAMILIAR 
 
Con esta valoración se pretende determinar el grado de atención que recibe la 
persona que solicita la prestación, que debe analizarse siempre en relación con 
sus necesidades. 
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Se entiende por cuidador la persona que en el seno de la familia y/o en un 
clima de afecto desinteresado, asiste o cuida a otra que está afectada por 
cualquier tipo de discapacidad que le dificulta o impide el desarrollo normal de 
sus actividades de la vida diaria o de sus relaciones sociales. En ningún caso 
se considerará cuidador la persona que proporciona los cuidados bajo una 
relación contractual. 
 
Se entiende que el cuidador tiene limitaciones en la capacidad de cuidado 
cuando presenta problemas funcionales o psíquicos o padece enfermedad que 
le dificulta la tarea. 
 
Se entiende que existe sobrecarga en el cuidador cuando éste atiende a una 
persona con deterioro cognitivo grave o con trastornos de conducta graves, o 
bien cuando atiende simultáneamente a más de un familiar incapacitado o con 
avanzada edad y fragilidad. 
 
Por cuidador con otras responsabilidades se ha de entender la persona que 
asiste o cuida a otra afectada por algún tipo de discapacidad y asume otras 
responsabilidades habituales en el seno de una familia (cuidado de hijos 
pequeños, nietos, etc.). 
 
3. CAPACIDAD ECONÓMICA MENSUAL DEL SOLICITANTE 
 
La capacidad a otorgar se ha fijado por tramos, tomando como referencia el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), incluidas las pagas 
extraordinarias: (532,51 x 14) / 12 = 621,26 €. 
 
Si la capacidad económica mensual del solicitante es menor de un 50 % del 
IPREM, se le otorgará la máxima puntuación. 
 
4. SITUACIÓN DE LA VIVIENDA 
 
Se considera que carecen de vivienda, las personas sin hogar, aunque vivan 
en instituciones dedicadas especialmente a ellos, estando en un proceso de 
intervención y seguimiento por los Servicios Sociales Municipales. 
 
La infravivienda es aquella que no reúne ni las características ni las 
condiciones adecuadas ni es susceptible de convertirse en vivienda mediante 
reforma o transformación. También se considera infravivienda aquella en mal 
estado por existencia de grietas o abombamiento en la fachada, hundimientos 
en techos o suelos o apuntalada o en estado de ruina o en proceso de 
declaración de ruina. 
 
La mala salubridad viene determinada por la carencia de electricidad, agua 
corriente o retrete, mal estado de las bajantes de lluvia o de evacuación de 
aguas residuales, filtraciones en tejados o cubiertas. 
 
Se consideran con habitabilidad deficiente las viviendas que contando con 
agua, luz, etc, carecen de otros servicios esenciales y también las que tienen 
barreras arquitectónicas que impiden el desarrollo de la vida diaria. Pueden 
considerarse no esenciales la calefacción o el teléfono. En este apartado se 
deben igualmente considerar las viviendas con espacio insuficiente, 
considerando como tal menos de 10 m2 por persona. 
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5. RELACIONES SOCIALES 
 
Hacen referencia a la interactuación entre las personas a través de la 
comunicación, tanto con sus cuidadores como con el resto del entorno. No se 
consideran las relaciones de carácter contractual o de servicio. 
 
De igual manera, en la valoración se ha de tener presente que la dificultad para 
salir del domicilio puede complicar las relaciones sociales pero no las excluye. 
Además, hay que tener en cuenta que el hecho de salir de casa no presupone 
que se mantengan relaciones sociales.”” 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los 
interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y 
sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de 
exposición y en el caso de que no se hubieran formulado ninguna reclamación o 
sugerencia, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado. 
 
Las reclamaciones y sugerencias que se presenten dentro del plazo abierto al efecto, 
serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva 
aprobación de la Ordenanza, si procede. 
 
Nº 8.- SERVICIOS SOCIALES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL, SI 
PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN 
DE AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL. 
 
Intervienen:  
 
Sra. Vozmediano Ares (Delegada de Bienestar Social): En estos momentos de 
tantísima necesidad nos parecía fundamental, en aras a la mayor información y 
transparencia al ciudadano de las ayudas que otorga este Ayuntamiento, creímos 
imprescindible la elaboración concretamente de esta Ordenanza.  
 
Tiene por objeto la regulación de las prestaciones sociales de carácter económico 
gestionadas desde la Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes, los requisitos necesarios para acceder a las mismas y su 
procedimiento conforme a la normativa existente.  
 
Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad y/o 
emergencia social son un instrumento dentro de la intervención social que tiene como 
finalidad prevenir la marginación y la exclusión social y favorecer la integración de las 
personas más desfavorecidas de San Sebastián de los Reyes.  
 
Para terminar quisiera agradecer al equipo técnico de UTS, que es la puerta de 
entrada de nuestros Servicios Sociales, a la Administración, a Asesoría Jurídica de la 
Sección de Servicios Sociales y también a la de este Ayuntamiento, a la Jefa de 
Sección Victoria Rebollo, que han sido capaces de elaborar estos documentos que 
desde la Concejalía se proponían. Agradecer su entusiasmo en el proyecto y a su 
dedicación en estos momentos de tantísimo trabajo e igualmente agradecer 
nuevamente a los Grupos Políticos que han querido aportar o resolver dudas a estos 
documentos. Me hubiera gustado contar con la misma implicación de todos los Grupos.  
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- No se registran en este punto más intervenciones  

 
El proyecto de Ordenanza indicada instruido ha sido, en primer término, objeto de 
aprobación por la Junta de Gobierno Local conforme establece el artículo 127.1.a) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril.  
 
Constan informes de la Jefatura de Servicios Sociales y del Titular de la Asesoría 
Jurídica y emitido dictamen por parte de la Comisión Informativa del Área Social y 
Cultural. 
 
Sometido a su consideración, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar con carácter inicial la siguiente  Ordenanza Municipal Reguladora 
de la Concesión de Ayudas de Emergencia Social:  
 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Las ayudas económicas que van a ser gestionadas por la Concejalía de 
Bienestar Social del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, tienen su 
fundamento legal en las normas que a continuación se enumeran: 
 
La Constitución Española, establece que “los poderes públicos... aseguran la 
protección social, económica y jurídica de la familia, así como la protección de 
las personas en situación de necesidad, desamparo, circunstancias graves o 
urgente necesidad por carencias económicas y socio-familiares", 
atribuyéndose a la Comunidad de Madrid, la competencia exclusiva en materia 
de Servicios Sociales conforme al Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 3/1983 de 25 de febrero. 
 
De este modo, los servicios sociales se constituyen como medio instrumental 
organizado de la acción social que emana del ejercicio pleno de la 
competencia de asistencia social. 
 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de  Bases de Régimen Local, 
establece en su Artículo 26.1c la obligación de los municipios con población 
superior a 20.000 habitantes a otorgar la prestación de Servicios Sociales. 
 
Ley 11/2003 de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid, establece las competencias de los municipios, entre las que les 
atribuye la “concesión de las prestaciones económicas individuales de 
emergencia social y de ayudas económicas temporales que tengan por objeto 
la integración personal”. 
 
Las ayudas que se otorguen al amparo de esta ordenanza se regirán por la 
Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Estas prestaciones estarán limitadas a la asignación económica recogida en 
los presupuestos del Ayuntamiento. 
 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1.- Objeto  
 
El objeto de la presente ordenanza es la regulación de las prestaciones 
sociales de carácter económico gestionadas por la Concejalía de Bienestar 
Social del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas y su procedimiento. 
 
Artículo 2.- Finalidad 
 
Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad 
y/o emergencia social son un instrumento dentro de la intervención social, que 
tienen como finalidad prevenir la marginación y la exclusión social y favorecer 
la integración de las personas. 
 
Artículo 3.- Definición 
 
Se entiende por prestaciones económicas las entregas dinerarias de pago 
único que podrán ser fraccionadas, dependiendo de la naturaleza de la 
necesidad a cubrir y de la valoración técnica de idoneidad que se realice en su 
aplicación. Tienen un carácter urgente transitorio, puntual y previsiblemente 
irrepetible. 
 
Todas las ayudas económicas que otorgue el Ayuntamiento de San Sebastian 
de los Reyes tienen que estar necesariamente incardinadas en un proceso de 
intervención social, que incluya un análisis completo de la situación individual y 
familiar.  
 
Artículo 4.- Beneficiarios  
 
Están dirigidas a personas individuales o unidades familiares que carezcan de 
medios y en las que concurran factores de riesgo, siendo siempre un apoyo a 
la intervención social.  
 
Podrán solicitar ayudas económicas las personas físicas, por sí mismas o en 
nombre de su unidad familiar que, reuniendo los requisitos establecidos 
atraviesan una situación de necesidad social. 
 
Se entiende por unidad familiar la formada por más de una persona cuyos 
miembros, además de convivir en el mismo domicilio, estén unidos por relación 
conyugal o análoga, adoptiva, tutela o de consanguinidad hasta segundo grado 
y afinidad en primer grado. 
 
Artículo 5.- Requisitos 
 

a) Estar empadronado y residir en el municipio. 
b) Ser mayor de edad o menor emancipado y/o con cargas familiares. 
c) Acreditar la situación de necesidad. 
d) Aportar la documentación exigida en cada caso. 
e) Cumplir el baremo establecido y obtener la puntuación mínima en éste. 
f) Justificar el gasto de las ayudas concedidas con anterioridad en tiempo 

y forma. 
g) Aceptación por el beneficiario de las condiciones de la intervención 

social y firma, en su caso, del compromiso de intervención social. 
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h) Constituir la ayuda el recurso valorado técnicamente idóneo por la 
Concejalía de Bienestar Social. 

 
CAPÍTULO II: CUANTÍAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS AYUDAS 

ECONÓMICAS. 
 
Artículo 6: Normas Generales; Cuantía 
 
1. La cuantía de las ayudas estarán determinadas en función de: 
 

a. La unidad familiar 
b. Por ayuda específica y número de miembros. 

 
2. Las ayudas económicas se concederán en función de las disponibilidades 

presupuestarias. 
 
3. Señores: establecen varios tipos de prestaciones económicas en función 

de las necesidades planteadas y de su valoración técnica. 
 
Artículo 7.- Tipos de Ayudas 
 
Las ayudas podrán ser: 
 

1. Ayudas familiares. 
2. Ayudas de vivienda. 
3. Ayudas complementarias. 
4. Ayudas para gastos excepcionales. 

 
Artículo 8.- Ayudas Familiares 
 
Las ayudas familiares son ayudas encaminadas a cubrir necesidades básicas 
de subsistencia, unidas a un proceso de intervención social con unidades 
familiares que carezcan de ingresos. 
 
Para la tramitación de esta ayuda será necesario ser solicitante de alguna 
prestación económica de análoga naturaleza del sistema público (renta mínima 
de inserción, pensión no contributiva, subsidios de desempleo).  
 
Excepcionalmente se podrá valorar en los casos en los que no pueden acceder 
a dichas prestaciones por que no concurran todos los requisitos exigidos para 
su tramitación. 
 
Tendrán un carácter puntual y a valoración técnica se podrá fraccionar el pago 
mensualmente hasta un máximo de 3 meses prorrogables por otros 3 meses. 
 

Nº de miembros Cuantía/mes 
1 200 € 
2 250 € 
3 300 € 
4 350 € 

5 o más 400 € 
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Artículo 9.-Ayudas de Vivienda 
 
Las ayudas de vivienda son aquellas destinadas a:  
 

a) Facilitar el acceso a la vivienda debido a un desahucio u otras 
circunstancias debidamente justificadas. No se podrá solicitar una 
nueva ayuda de ésta naturaleza hasta haber trascurrido 18 meses. 

b) Facilitar la permanencia en la vivienda 
 

Se podrán conceder hasta tres mensualidades para el pago de alquiler o 
hipoteca (Estas ayudas tendrán un límite máximo de tres veces el IPREM: 
1598,16€). 

 
Los beneficiarios de esta prestación demostrarán que cuentan con recursos 
económicos suficientes para el posterior pago mensual de la vivienda y la 
cobertura de las necesidades primarias propias y de la unidad familiar en su 
caso.  
 
Artículo 10.- Ayudas Complementarias 
 
Las ayudas complementarias son, ayudas económicas que se conceden por 
los siguientes conceptos: 
 

a) Transporte: prestación dirigida a cubrir el gasto de desplazamiento a 
actividades cuyo fin sea la integración socio-laboral, formativa o 
terapéutica. 

 
La cuantía máxima de la prestación será del 95% del coste total del servicio 
público para el cual se solicita la prestación.  
 
Su renovación será mensual y su duración podrá ser de un máximo de 6 
meses y excepcionalmente se ampliará por otros 3 meses más.  
 

b) Ayudas para la conciliación de la vida familiar y laboral: ayudas que 
tienen como finalidad apoyar a las familias en la conciliación de la vida 
familiar y laboral y garantizar a los menores un adecuado desarrollo en 
su medio habitual. 

 
La cuantía máxima de la prestación será del 95% del total del coste 
total del servicio y su renovación será mensual por un tiempo máximo 
de 9 meses. 

 
c) Ayudas destinadas a la integración escolar: dirigida a menores que se 

encuentren en situación de riesgo  para facilitar su integración. 
 

Estas ayudas se podrán conceder en concepto de alimentación, 
escolarización y/o material escolar. 

 
La cuantía de estas  ayudas será por un máximo del 95% del  coste 
total del servicio. 

 
d) Ayudas destinadas para hacer frente a gastos extraordinarios 

derivados de la atención médico farmacéutica (medicinas, vacunas, 
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prótesis.) hasta un máximo del 95% del coste total del presupuesto 
presentado.  

 
Dichas ayudas irán destinadas a familias con menores en riesgo que 
favorezcan su integración social.  

 
Excepcionalmente también se podrán valorar aquellas situaciones de 
exclusión social, que a valoración técnica se considere un recurso 
normalizado para su integración social. 

 
Artículo11.- Otras ayudas económicas para otros gastos excepcionales  
 
Son aquellas ayudas económicas destinadas a cubrir otras necesidades de 
emergencia no recogidas en los epígrafes anteriores.  
 
El importe máximo de estas ayudas no podrán ser superiores a 1.300,00 €. 
 
Artículo 12.- Obligaciones de los Beneficiarios 
 
Los usuarios a quienes les fueran concedidas las ayudas objeto de esta 
Ordenanza tendrán, con carácter general, las siguientes obligaciones: 
 

a) Aplicar la prestación a la finalidad para la que fue concedida. 
b) Comunicar cualquier variación de las circunstancias personales, 

sociales, familiares o económicas que pudieran dar lugar a la 
modificación o extinción de las ayudas. 

c) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas. 
d) Prestar la debida colaboración y cumplir las condiciones del 

compromiso de intervención. 
e) Justificar la realización del gasto al fin que motivó la concesión de la 

prestación económica. La justificación del gasto se acreditará con las 
facturas de los pagos y gastos realizados o cualquier otro documento 
con valor probatorio cuando así se estime  oportuno por el técnico de 
referencia. 

 
Artículo 13.- Sujeción al presupuesto municipal  
 
Las ayudas estarán sujetas al presupuesto municipal anual. 
 

CAPITULO III: PROCEDIMIENTO, INICIACIÓN, INSTRUCCIÓN Y 
RESOLUCIÓN 

 
Artículo 14.- Orientación e información 
 
Los servicios Sociales informarán, valorarán y orientarán de las prestaciones 
sociales de carácter económico gestionadas por la Concejalía de Bienestar 
Social del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas y de su procedimiento. 
 
Artículo 15.- Plazo para resolver el procedimiento de adjudicación de las 
ayudas 
 
El plazo máximo para dictar resolución expresa será de tres meses, desde la 
fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano 
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competente para su tramitación, salvo que dicho plazo haya quedado en 
suspenso por alguna de las causas establecidas en el Artículo 42 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o normativa que la 
sustituya. 
 
Transcurrido el plazo máximo a que se refiere el párrafo anterior sin que se 
haya adoptado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, sin 
perjuicio de que subsista la obligación de la Administración de resolver 
expresamente. 
 
Artículo 16.- Desistimiento o Renuncia 
 
En cualquier fase del procedimiento, el solicitante, o en su caso la persona que 
ejerza su representación, podrá desistir de su solicitud o renunciar a las ayudas 
concedidas. 
 
Artículo 17.- Presentación de solicitudes 
 
1. El procedimiento se iniciará a instancia de la persona interesada o de su 

representante legal, mediante la presentación del modelo de solicitud que 
aparece en el Anexo I. 

2. La solicitud junto con la documentación necesaria se presentará en 
cualquiera de las oficinas de Registro municipal o en los lugares 
establecidos en el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

3. Por las unidades administrativas correspondientes se procederá al registro 
de la solicitud 

 
Artículo 18.- Documentación 
 
1. A la petición de ayuda le acompañarán los siguientes documentos: 
 
� Instancia de solicitud.  
� Original y fotocopia del documento identificativo de la persona y de los 

miembros de la unidad familiar ya sea DNI, NIE o pasaporte.  
� Original y fotocopia del Libro de Familia o cualquier otro documento que 

acredite la situación de la unidad familiar si procede. 
� Volante de Empadronamiento Colectivo. 
� Acreditación de los ingresos económicos de todos los miembros de la 

unidad familiar mayores de 16 años, a través de: 
 
- Desempeñando actividad laboral 
 

▪ Última nómina  
▪ Certificado de Pensión o en su caso certificado 

negativo. 
▪ Declaración jurada y responsable de ingresos en caso 

de carecer de contrato. 
 

- Situación de desempleo 
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▪ Justificante de Inscripción como demandante en el 
Servicio Estatal de Empleo. 

▪ Certificado de prestaciones por desempleo o en su caso 
certificado negativo. 

▪ Certificado de Pensión o en su caso certificado 
negativo. 

▪ Declaración jurada y responsable de no ejercer 
actividad laboral y no percibir ingresos. 

 
� Declaración de la Renta del último ejercicio o en su defecto certificado 

negativo. 
� Justificante de movimientos bancarios de los últimos tres meses. 
� Certificado de Vida laboral de todos los miembros de la unidad familiar 

mayores de 16 años. 
� Justificantes gastos de vivienda:  
 

▪ Original y fotocopia del contrato del alquiler de la 
vivienda familiar. 

▪ Tres últimos recibos del pago de alquiler o justificante 
del pago del préstamo hipotecario. 

▪ En los casos en que las unidades familiares estén 
compartiendo con otras unidades de familia, deberán 
aportar declaración jurada del propietario o titular del 
contrato en el que conste el precio del alojamiento.  

 
�  En los casos de violencia de género o intrafamiliar se tendrá que presentar   
la denuncia correspondiente. 

� En caso de personas con discapacidad o enfermedad, deberán aportar 
certificado del grado de discapacidad o en su caso informe médico 
acreditativo. 

� En el caso de separación y/o divorcio, deberán presentar documentación 
acreditativa de la situación y acreditación de las pensiones alimenticias o 
compensatorias, en su caso. En su defecto deberá presentar documento 
acreditativo de haberlo reclamado. 

� Declaración jurada del solicitante de no estar recibiendo una ayuda de 
otro organismo por el mismo concepto. 

� Documento de Tratamiento y Custodia de Datos 
� Documento de Cesión de Pago. 
 

2. Los Servicios Sociales Municipales del Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Reyes podrán comprobar, previa autorización del solicitante, los datos de 
carácter económico que sobre ellos existan en las distintas Administraciones 
Públicas. Para ello, deberá constar el consentimiento inequívoco del 
interesado, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
en el Artículo 95.l.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
o normativa que  la sustituya, sin perjuicio de poder requerir al interesado 
cualquier documentación necesaria. 
 
3. Los solicitantes además podrán acompañar cuanta documentación estimen 
conveniente para precisar o complementar su situación. 
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Artículo 19.- Subsanación de la solicitud 
 
Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos,  Servicios Sociales 
requerirá al interesado para que en un plazo de 10 días hábiles desde el 
siguiente a la recepción de la notificación del requerimiento, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación, de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el Artículo 42 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
Artículo 20.- Verificación de los datos aportados 
 
La administración municipal tendrá en todo momento la facultad de verificar los 
datos aportados por los interesados. 
 
La ocultación o falsedad de los datos que deben figurar en la solicitud, o en los 
documentos aportados, podrá ser considerado causa suficiente para denegar 
la ayuda solicitada. 
 
Artículo 21.- Instrucción 
 
1. La instrucción del procedimiento se realizará por los Servicios Sociales. 
 
2. A la solicitud y documentación recogida en los Artículos 14 y 15 se unirá 

Estudio y valoración de la petición y de la situación familiar por parte del 
técnico correspondiente  del Centro de Servicios Sociales, en el que 
incluirá la realización de la Historia Social Familiar y el Diseño de 
Intervención Social personalizado. 

 
3. Una vez realizadas las actuaciones recogidas en el párrafo anterior, se 

procederá a realizar la propuesta de concesión de ayuda, para lo cual  se 
establece un órgano colegiado compuesto por el equipo de técnicos del 
Centro de Servicios Sociales del municipio de San Sebastian de los 
Reyes. Este órgano elevará propuesta al Jefe de Sección y al Concejal de 
Bienestar Social.  

 
Artículo 22.- Resolución y notificación 
 
1. Las resoluciones relativas a las ayudas económicas municipales  se 

adoptarán  por acuerdo de la Junta de Gobierno u órgano competente, que 
tendrá que ser notificada al solicitante en el plazo máximo de tres meses 
contados desde la presentación de la solicitud 

 
2. Las resoluciones se notificarán por escrito a los interesados en la forma y 

por cualquiera de los medios que permitan tener constancia de la 
recepción por los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 
Artículo 23.- Recursos 
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Las resoluciones que ponen fin al procedimiento de tramitación de las 
solicitudes para acceder a alguna de las ayudas a que se refiere esta 
Ordenanza podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante el 
mismo órgano que los haya dictado o ser impugnados directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
 
El plazo para la interposición del recurso potestativo de reposición, será de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la 
resolución que se recurre si fuera expresa. Si no lo fuera, el plazo será de tres 
meses, que se contarán a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 
la resolución presunta. 
El plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo será de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación de la resolución que se recurre si fuera expresa. Si no lo fuera, el 
plazo será de seis meses que se contará, para el solicitante y otros posibles 
interesados, a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la resolución 
presunta. 
 
Artículo 24.- Devolución de la ayuda económica 
 
Se procederá a la devolución de las ayudas, por parte del usuario, si, una vez 
comprobada su situación socio-económica, se detectara fraude en la 
información proporcionada o incumplimiento de los requisitos generales y/o 
específicos, establecidos en la presente ordenanza.  

 
Artículo 25.- Pago de la Ayuda 
 
Adoptada la resolución por el órgano competente y por la que se concede la 
ayuda económica, ésta se abonará con carácter general, mediante 
transferencia bancaria del Ayuntamiento a la cuenta del solicitante.  

 
Artículo 26.- Justificación de las Ayudas 
 
Los beneficiarios, en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de pago de la 
ayuda, deberán justificar haber realizado el gasto destinándolo al fin que 
motivo la concesión de la prestación económica en el  plazo establecido al 
efecto cuando así se considere oportuno. 
 

CAPÍTULO IV: INCOMPATIBILIDAD, DENEGACIÓN Y EXTINCIÓN. 
 
Artículo 27.- Incompatibilidad 
 
Será incompatible la concesión de ayuda económica con: 
 
1. El disfrute gratuito de servicios que cubran las mismas necesidades, 
resultando compatibles únicamente cuando presenten diferente naturaleza y 
atiendan la misma finalidad. 
 
2. Cuando hayan sido otorgadas ayudas por el mismo concepto  por otra 
Administración u organismo público. 
 
3. Si previamente han sido denegadas por no reunir los requisitos exigidos por 
otras Administraciones u organismos públicos. 
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Se exceptuará este requisito si la ayuda concedida no solventase la necesidad, 
pudiendo en este caso complementarse desde esta Administración.  
 
Igualmente se exceptuará este requisito si las circunstancias sociales 
personales o de la unidad familiar hubieran variado desde la finalización del 
plazo de la solicitud. 
 
4. Se excluyen las ayudas económicas para aquellas adquisiciones efectuadas 
y situaciones de hecho creadas con anterioridad a la petición de la ayuda 
(deudas), excepto en situaciones de emergencia social con graves 
repercusiones para la unidad familiar. 
 
5. Es incompatible con la ayuda familiar, el ser perceptor de la prestación 
económica de Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid, 
aprobada por la Ley 15/2001, de 27 de Diciembre. 
 
Artículo 28.- Denegación 
 
No procederá la concesión de la ayuda económica cuando se de algunas de 
las siguientes condiciones: 
 
1. Las ayudas que sean competencia de otros organismos públicos. Podrán 
contemplarse situaciones excepcionales debidamente justificadas. 
 
2. El disfrute gratuito de servicios que cubran las mismas necesidades. 
 
3. Aquellas solicitudes que, aunque cumplan el baremo establecido, a juicio 
técnico no sean susceptibles de concesión: 
 

a) Por falta de colaboración con la intervención social. 
b) Porque no está debidamente justificada la situación de 

necesidad. 
c) Porque la prestación económica resultante no resuelva 

significativamente la necesidad planteada. 
 
4. No haber presentado la solicitud o la documentación requerida, en el plazo 
establecido. 
 
5. Ocultación o falsedad de los datos suministrados para obtener, mantener o 
aumentar la cuantía de la prestación económica. 
 
6. No haber justificado la realización del gasto al fin que motivó una prestación 
económica en el año anterior a la solicitud. 
 
Artículo 29.- Extinción 
 
Son causas de extinción de las ayudas: 
 

1. No destinar el importe de la prestación económica a la finalidad para 
la que fue concedida. 

2. El incumplimiento de compromiso de intervención. 
3. Ocultación o falsedad de los datos suministrados para obtener, 

mantener o aumentar la cuantía de la prestación económica. 
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4. Desaparición de las circunstancias o situación de necesidad que 
dieron origen a la concesión de la ayuda.  

5. La pérdida de alguno de los requisitos o condiciones exigidas para ser 
beneficiario de la ayuda. 

6. El fallecimiento del beneficiario. 
7. Renuncia del beneficiario a la prestación económica. 
8. Traslado del domicilio fuera del término municipal y/o baja en el 

padrón municipal. 
9. No haber justificado la realización del gasto al fin que motivo la 

concesión de la prestación económica en plazo establecido al efecto 
cuando así se considere oportuno. 

10. El cumplimiento del plazo de duración de la prestación económica. 
11. Otras causas de carácter grave que impidan la prestación del servicio 

para la que fue concedida la ayuda. 
 

ANEXOS 
 

Anexo I: Baremo 
 

En la baremación de las ayudas económicas se tendrán en cuenta los factores 
económicos y factores sociales de las unidades familiares. 
La puntuación mínima para poder acceder a las ayudas económicas de 
emergencia social  según esta ordenanza, será de 6 puntos y al menos uno de 
ellos tendrá que ser derivada de su situación económica. 
 
1- Situación económica: 5 puntos. 
 
� Ingresos de la unidad familiar. 
 
A efectos de fijar la cuantía de ingresos familiares se contabilizarán los 
ingresos netos percibidos por la unidad familiar, cualquiera que sea su 
naturaleza (salarios, subsidios, pensiones, rentas, intereses de capital 
mobiliario, etc.). 
 
A los ingresos netos resultantes se les restará los gastos en concepto de 
vivienda (hasta un máximo del valor del IPREM (532, 72 €) y dividido todo el 
resultado entre el número de miembros de la unidad familiar para determinar la 
renta per cápita. 
 

RMPC= ingresos netos mensuales UF – gastos de vivienda 
                                              nº de miembros de la UF. 
 
� Nº de miembros de la unidad familiar 
 
Si la unidad familiar está formada por una persona sola, para hallar la renta per 
cápita se dividirá por 1,5. Si la unidad familiar está formada por más de un 
miembro se dividirá por el nº de miembros existente.  
 
Cuando en la unidad familiar, uno de sus miembros tenga una calificación de 
discapacidad igual o superior al 65% o tenga reconocido por resolución grado 
III en Dependencia, será computada como dos miembros. 
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En aquellas unidades familiares independientes que teniendo una relación de 
consaguinidad o afinidad, se vean obligadas a convivir juntas. Se tendrá en 
cuenta el 50% de los ingresos de la unidad familiar con la que convive. 
 
Excepcionalmente, no se tendrán en cuenta el 50 % de los ingresos de la 
familia acogedora, a criterio técnico.  
 
Se podrá obtener un máximo de 5 puntos. 
 

RENTA PER CÁPITA PUNTOS 
Menos de 150 €/mes 5 
De 151 a 200  €/mes 4 
De 201 a 250 €/mes 3 
De 251 a 300 €/mes 2 
De 301 a 350 €/mes 1 
Más de 351 €/mes 0 

 
2. Situación social:  
 
• Unidades familiares afectadas por una problemáticas social grave y/o con 
menores en riesgo social: 5 puntos. 

• Situaciones de violencia de género y/o intrafamiliar: 5 puntos. 
• Menores en acogimiento: 2 puntos. 
• Factores limitadores adicionales que afecten a alguno de los miembros de 
la unidad familiar y aquellos casos en los que uno de los miembros tenga 
reconocido un grado de discapacidad mayor del 33% y menos del 65%: 2 
puntos 

• Parado de larga duración, con más de dos años de inscripción continuada e 
interrumpida en el Servicio Público de Empleo Estatal: 2 puntos 

• Situaciones en proceso de desahucio judicial o ejecución hipotecaria. 5 
puntos. 

• Hogares unipersonales en situación de calle y/o de exclusión social. 5 
puntos. 

• Otras situaciones de necesidad no recogidas en los ítems anteriores y que 
por su gravedad sean susceptibles de tener en cuenta en la baremación 
según criterio técnico. 5 puntos. 

 
PORCENTAJE A SUBVENCIONAR: 
 
El porcentaje de las ayudas a conceder dependerá de la puntuación obtenida: 
 
PUNTUACION PORCENTAJE 
Más de 10 100 % 
De 8 a 9 75 % 
De 6 a 7 50 % 
Menos de 6 0 % 
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Anexo II: Solicitud 
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Anexo III. Compromiso de Intervención Social 

Nº de Unidad Familiar: ___________________________________ 
Titular: ________________________________________________ 
 

REUNIDOS: 
De una parte, D/Dª ________________________________________, en su 
propio nombre o en representación de su familia, y de la otra, el/la Técnico/a 
de los Servicios Sociales, del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
D/Dª _________________________________ 

 
ACUERDAN: 

 
1. Que en el plazo de ______ meses las acciones que realizarán dentro del 

proceso de intervención social serán las siguientes:  
 

a. Por parte de la familia o beneficiario:  
________________________________________ 
________________________________________ 
________________________________________ 
________________________________________ 

 
2. Volver a realizar una revisión conjunta de la situación personal o familiar y 

el desarrollo de las acciones acordadas anteriormente cada _____ meses, 
con el fin de establecer un nuevo contrato familiar, modificarlo o 
suspenderlo. 

 
En San Sebastián de los Reyes, a ___ de __________ de 20__ 

 
 
Fdo.: 
 

Fdo.: 

Por la persona o familia perceptora Técnico de Servicios Sociales  
 
 
Entrarán en vigor cuando publicado completamente su texto haya transcurrido 
el  plazo de quince días hábiles.  
Contra el presente acuerdo, de conformidad co lo dispuesto en el Artículo 
107.3 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
Artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en aso de disconformidad puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ente los Juzgados de los contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación, o cualquier otro que estime procedente. 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los 
interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y 
sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de 
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exposición y en el caso de que no se hubieran formulado ninguna reclamación o 
sugerencia, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado. 
 
Las reclamaciones y sugerencias que se presenten dentro del plazo abierto al efecto, 
serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva 
aprobación de la Ordenanza, si procede. 
 

C O N T R O L  D E  L A  G E S T I Ó N  M U N I C I P A L  
 
Nº 9.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS Y RESOLUCIONES DICTADOS DESDE 
LA ÚLTIMA SESIÓN. 
 
En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
procede a dar cuenta de los siguientes Decretos y Resoluciones adoptados por el 
Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada 
con carácter ordinario: 
 

Nº Fecha Descripción 

1.529 05/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

1.530 05/06/2013 Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida 
de residuos sólidos urbanos. 

1.531 05/06/2013 Aprobando devoluciones de ingresos indebidos por el 
concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana (Tesorería Tes.PIVTM13). 

1.532 05/06/2013 Aprobando devolución de fianza constituida para responder 
del contrato de “Servicio de Actividades de Educación 
Ambiental en el Centro de la Naturaleza Dehesa Boyal” 
(CON 53/10). 

1.533 05/06/2013 Anulando liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana 

1.534 05/06/2013 Anulando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida 
de residuos sólidos urbanos. 

1.535 05/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

1.536 05/06/2013 Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida 
de residuos sólidos urbanos. 

1.537 05/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

1.538 05/06/2013 Concediendo para el ejercicio 2013 bonificación del 70% en 
la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana de un inmueble.  

1.539 05/06/2013 Concediendo para el ejercicio 2013 exenciones del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana a una entidad 
sin ánimo de lucro. 

1.540 05/06/2013 Autorizando ocupación de dominio público para mercadillo 
benéfico en Plaza de la Constitución, 5 
(2013/MVLOT/000185). 
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Nº Fecha Descripción 

1.541 05/06/2013 Concediendo para el ejercicio 2013 exención en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana a una entidad 
sin ánimo de lucro. 

1.542 06/06/2013 Desestimando reclamación patrimonial PAT/R 55/12. 

1.543 06/06/2013 Concediendo titulo funerario por inhumación en nicho. 

1.544 06/06/2013 Concediendo titulo funerario por inhumación en nicho. 

1.545 06/06/2013 Concediendo titulo funerario por inhumación en nicho. 

1.546 06/06/2013 Concediendo titulo funerario por inhumación en nicho. 

1.547 06/06/2013 Concediendo titulo funerario por inhumación en nicho. 

1.548 06/06/2013 Concediendo titulo funerario por inhumación en nicho. 

1.549 06/06/2013 Concediendo titulo funerario por inhumación en nicho. 

1.550 06/06/2013 Concediendo titulo funerario por inhumación en columbario. 

1.551 06/06/2013 Desestimando recurso de reposición interpuesto en el que 
solicita la anulación de liquidaciones del Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica de los ejercicios 2011 y 
2012. 

1.552 06/06/2013 Aprobando modificación de horarios de edificios municipales 
con motivo de las vacaciones estivales del año 2013. 

1.553 06/06/2013 Concediendo tarjeta de estacionamiento para vehículos de 
personas con movilidad reducida (2013/TEPMR/000018). 

1.554 06/06/2013 Reclamando daños al dominio público local (Secc. Activ. 
Econ. 168). 

1.555 06/06/2013 Denegando devolución del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica de 2013 por concesión de bonificación 
por vehículo híbrido. 

1.556 06/06/2013 Imponiendo sanción en expediente sancionador SC-
019/2013. 

1.557 06/06/2013 Suspendiendo la sanción impuesta en el expediente 
sancionador (SC-019/2013). 

1.558 06/06/2013 Concediendo tarjeta de estacionamiento para vehículos de 
personas con movilidad reducida (2013/TEPMR/000024). 

1.559 06/06/2013 Aprobando devolución de ingresos (Tesorería 60613-1). 

1.560 06/06/2013 Concediendo licencia de obras para demolición parcial de 
nave industrial en C/ Fuerteventura nº 5 
(2013/LOBMY/000020). 

1.561 07/06/2013 Aprobando expediente de contratación del suministro de 
licencias de un antivirus corporativo para el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes, el gasto previsto que comporta 
y disponiendo la apertura de procedimiento de adjudicación 
(CON 18/13). 

1.562 07/06/2013 Autorizando ocupación de dominio público en acera, calzada 
y zona de aparcamiento en calle Gabriel y Vicente Izquierdo, 
41 (2013/MVLOT/000187). 
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Nº Fecha Descripción 

1.563 07/06/2013 Anulando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 

1.564 07/06/2013 Suspendiendo la tramitación del expediente sancionador por 
infracción de la Ordenanza Municipal para la protección de la 
Convivencia Ciudadana y prevención de actuaciones 
antisociales hasta que conste el cumplimiento satisfactorio 
de los trabajos o curso que corresponda (CC-017/2013). 

1.565 07/06/2013 Cesión plaza de garaje nº 337 del aparcamiento público de 
Plaza de los Olivares.  

1.566 07/06/2013 Cesión plaza de garaje nº 28 del aparcamiento público del 
Parque del Pilar.  

1.567 07/06/2013 Aprobando liquidación de la Tasa por servicios de recogida 
de residuos sólidos urbanos. 

1.568 07/06/2013 Incoando expediente para la incorporación al patrimonio 
municipal y el tratamiento como residuo urbano de varios 
vehículos han permanecido en el depósito municipal desde 
su depósito durante más de dos meses. 

1.569 10/06/2013 Estimando reclamación patrimonial PAT/R 59/12. 

1.570 10/06/2013 Anulando liquidación de la Tasa por servicios de recogida de 
residuos sólidos urbanos. 

1.571 10/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 

1.572 10/06/2013 Aprobando devolución de la parte proporcional del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica de 2013.  

1.573 10/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

1.574 10/06/2013 Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de Naturaleza Urbana. 

1.575 10/06/2013 Nombrando funcionario interino como Profesor/Técnico 
Medio (Grupo A, Subgrupo A2) para la impartición de los 
módulos formativos que integran el curso de “Gestión 
contable y gestión administrativa para auditoría”, 
cofinanciado por el Fondo Social Europeo (RHOR 2/13). 
 

1.576 10/06/2013 Nombrando funcionario interino como Profesor/Técnico 
Medio (Grupo A, Subgrupo A2) para la impartición de los 
módulos formativos que integran el curso de “Creación y 
gestión de microempresas”, cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo (RHOR 2/13). 
 

1.577 10/06/2013 Suspendiendo la sanción impuesta por la comisión de una 
infracción grave de las previstas en el art. 25.1 de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
hasta la finalización satisfactoria del tratamiento de 
deshabituación en un centro o servicio debidamente 
acreditado (SC-022/2013). 
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Nº Fecha Descripción 

1.578 11/06/2013 Suspendiendo la sanción impuesta en materia de protección 
sobre la seguridad ciudadana por el consumo y/o la tenencia 
ilícita de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas hasta la finalización satisfactoria del 
tratamiento de deshabituación en un centro o servicio 
debidamente acreditado (SC-023/2013). 

1.579 11/06/2013 Aprobando el expediente de contratación del suministro e 
implantación de una solución de renovación del 
equipamiento informático central del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes, el gasto previsto que comporta y 
disponiendo la apertura de procedimiento de adjudicación 
(CON 19/13). 

1.580 11/06/2013 Aprobando el expediente de contratación del servicio de 
impartición de los cursos del Convenio de Formación 
2012/2013 entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes y la Comunidad de Madrid, el gasto previsto que 
comporta y disponiendo la apertura de procedimiento de 
adjudicación (CON 21/13). 

1.581 11/06/2013 Estimando recurso de reposición planteado y revocando y 
dejando sin efecto la resolución Sancionadora dictada 
mediante Decreto nº 829/2013, de 25 de marzo de 2013, del 
Concejal delegado de Seguridad Ciudadana (TA-024/2013, 
refª anterior 0896/PPP/66/13). 

1.582 11/06/2013 Autorizando proyecto básico para vivienda unifamiliar con 
piscina en C/ La Vega nº 3, Urb. La Granjilla 
(2013/LOBMY/000015). 

1.583 11/06/2013 Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 

1.584 11/06/2013 Aprobando liquidación del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

1.585 11/06/2013 Autorizando ocupación de dominio público para unidad móvil 
para estudio de mercado en Avda. Isla Graciosa, 1-3 
(2013/MVLOT/000175). 

1.586 11/06/2013 Estimando recurso de reposición planteado y revocando y 
dejando sin efecto la resolución Sancionadora dictada 
mediante Decreto nº 939/2013, de 5 de abril de 2013, del 
Concejal delegado de Seguridad Ciudadana (TA-025/2013, 
refª anterior 0897/PPP/67/13). 

1.587 11/06/2013 Estimando recurso de reposición planteado y revocando y 
dejando sin efecto la resolución Sancionadora dictada 
mediante Decreto nº 829/2013, de 25 de marzo de 2013, del 
Concejal delegado de Seguridad Ciudadana (TA-026/2013, 
refª anterior 0895/PPP/65/13). 

1.588 11/06/2013 Anulando liquidaciones por fallido del deudor o baja 
provisional por insolvencia por los conceptos de Tasa de 
Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, 
Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos, 
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, Impuesto 
sobre actividades económicas y multas y sanciones. 
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Nº Fecha Descripción 

1.589 11/06/2013 Estimando recurso de reposición planteado y revocando y 
dejando sin efecto la resolución Sancionadora dictada 
mediante Decreto nº 829/2013, de 25 de marzo de 2013, del 
Concejal delegado de Seguridad Ciudadana (TA-027/2013, 
refª anterior 0894/PPP/64/13). 

1.590 11/06/2013 Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de vía pública. 

1.591 11/06/2013 Anulado. 

1.592 11/06/2013 Subsanando decreto de incoación de expediente 
sancionador y concediendo plazo al denunciado para 
acogerse a reducción del 50% o del 30% de la sanción 
según se recoge en el art. 84 de la Ordenanza municipal la 
Protección de la Convivencia ciudadana y prevención de 
actuaciones antisociales (CC-018/2013). 

1.593 12/06/2013 Aprobando devolución de fianza constituida para responder 
del contrato de “Adquisición de chalecos antibalas con 
destino a la Policía Local de San Sebastián de los Reyes” 
(CON 75/07). 

1.594 12/06/2013 Cesión de la plaza de garaje nº 235 del aparcamiento del 
Parque del Pilar.  

1.595 12/06/2013 Inadmitiendo el recurso de reposición planteado y confirmar 
la sanción impuesta mediante Decreto nº 793/2013 de 22 de 
marzo de 2013 

1.596 12/06/2013 Inadmitiendo recurso de reposición planteado y confirmando 
sanción impuesta mediante Decreto nº 793, de 22 de marzo 
de 2013, del Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana 
(DTA-018/2013, referencia anterior: 3261/CBA/75/13). 

1.597 12/06/2013 Aprobando devolución de la parte proporcional de recibos de 
padrón de 2013 del Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica.  

1.598 12/06/2013 Aprobando liquidación del canon concesional, primer 
trimestre de 2013, de una porción de dominio público en la 
zona de ordenación nº 61. 

1.599 12/06/2013 Concediendo siete licencias administrativas para la Tenencia 
de Animales Potencialmente Peligrosos. 

1.600 12/06/2013 Autorizando reserva de zona de aparcamiento para entrada y 
salida de vehículos de obra en avenida Fuente Nueva, 7 
(2013/MVLOT/000195). 

1.601 12/06/2013 Desestimar el recurso de reposición planteado y confirmar la 
Resolución Sancionadora dictada en el expediente DTA-
019/2013 (referencia anterior 2957/CBA/124/13) el 22 de 
marzo de 2013. 

1.602 12/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y al Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 

1.603 12/06/2013 Aprobando liquidación del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
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Nº Fecha Descripción 

1.604 12/06/2013 Aprobando expediente 34/2013 de generación de crédito en 
el Presupuesto del Ayuntamiento. 

1.605 13/06/2013 Imponiendo sanción por infracción de la Ordenanza 
Municipal para la Protección de la Convivencia ciudadana y 
prevención de actuaciones antisociales (CC-021/2013, 
referencia anterior: 7401/OCC/166/13). 

1.606 13/06/2013 Acordando el desistimiento de solicitud de autorización para 
ocupación de vía pública para instalar un carro para venta de 
alimentación frente a Carrefour San Sebastián de los Reyes 
(PAT-5/13). 

1.607 13/06/2013 Autorizando a la Jefa de Sección de Patrimonio de este 
Ayuntamiento a solicitar en representación del mismo 
certificaciones catastrales para el desarrollo de la gestión 
patrimonial de bienes municipales (PAT-V 13/13). 

1.608 13/06/2013 Anulando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 

1.609 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-028/2013). 

1.610 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
022/2013). 

1.611 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-030/2013). 

1.612 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
023/2013). 

1.613 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-032/2013). 

1.614 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-033/2013). 

1.615 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-034/2013). 

1.616 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-035/2013). 

1.617 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-036/2013). 

1.618 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-037/2013). 
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1.619 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-038/2013). 

1.620 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-039/2013). 

1.621 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-040/2013). 

1.622 13/06/2013 Subsanando error material en la resolución de incoación de 
expediente sancionador por infracción de la Ordenanza 
reguladora de la Tenencia y protección animal y dando por 
concluido el procedimiento sin más trámite (TA-018/2013). 

1.623 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-042/2013). 

1.624 13/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza reguladora de la Tenencia y protección animal 
(TA-043/2013). 

1.625 13/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 

1.626 13/06/2013 Autorizando ocupación de dominio público para cross escolar 
en Avenida Moscatelar s/n (2013/MVLOT/000183). 

1.627 13/06/2013 Aprobando devolución de fianza constituida para responder 
del contrato de “Servicio de cursos para personas mayores 
del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” (CON 
20/12). 

1.628 13/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, ejercicio 2013.  

1.629 13/06/2013 Legalizando diversas ocupaciones de dominio público en 
diferentes emplazamientos del municipio 
(2013/MVLOT/000169-162-164-177-174-179-178) 

1.630 13/06/2013 Aprobando expediente 35/2013 de generación de crédito en 
el Presupuesto del Ayuntamiento. 

1.631 14/06/2013 Iniciando procedimiento sancionador con incorporación de 
propuesta de resolución por la Inspección Municipal de 
Tributos.  

1.632 14/06/2013 Denegando devolución de fianza (TES.DEVOL.F.37/13). 

1.633 14/06/2013 Adjudicando el contrato de Suministro de carpas en alquiler 
para las casetas con destino a asociaciones y a otras 
entidades de la localidad en el Recinto Ferial durante las 
fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2013 
(CON 9/13). 

1.634 14/06/2013 Autorizando ocupación de dominio público para acto 
informativo en Plaza de la Fuente s/n (2013/MVLOT/000198). 

1.635 14/06/2013 Anulando recibos de Padrón por baja definitiva en el 
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 
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1.636 14/06/2013 Aprobando la programación regular del Teatro Auditorio 
Municipal, temporada de Otoño-Invierno (Septiembre-
Diciembre 2013). 

1.637 14/06/2013 Aprobando liquidaciones del primer trimestre en el Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica. 

1.638 14/06/2013 Aprobando liquidación del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras (Inspección Municipal de Tributos). 

1.639 14/06/2013 Aprobando expediente 36/2013 de transferencia de crédito 
en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

1.640 14/06/2013 Autorizando reserva de zona de aparcamiento para camión 
en travesía de las Fuentes, números impares 
(2013/MVLOT/000199). 

1.641 14/06/2013 Denegando licencia de obra para legalización de vivienda 
unifamiliar en C/ Peñafiel, nº 6 – Urb. Fuente del Fresno 
(2009/LOBMY/000033). 

1.642 17/06/2013 Autorizando la ubicación de la sede provisional de una Peña 
de la localidad en el local situado en la C/ San Roque frente 
a Plaza de la Iglesia durante las fiestas del Stmo. Cristo de 
los Remedios 2013 (PROMEC 10/2013). 

1.643 17/06/2013 Autorizando la ubicación de la sede provisional de una Peña 
de la localidad en el local situado en la C/ Hermenegildo 
Izquierdo nº 2 durante las fiestas del Stmo. Cristo de los 
Remedios 2013 (PROMEC 10/2013). 

1.644 17/06/2013 Autorizando la ubicación de la sede provisional de una Peña 
de la localidad en el local situado en la C/ Bilbao nº 20 
durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2013 
(PROMEC 10/2013). 

1.645 17/06/2013 Autorizando la ubicación de la sede provisional de una Peña 
de la localidad en el local situado en la C/ Real nº 51 durante 
las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2013 (PROMEC 
10/2013). 

1.646 17/06/2013 Autorizando la ubicación de la sede provisional de una Peña 
de la localidad en el local situado en la Plaza del Tejar 
durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2013 
(PROMEC 10/2013). 

1.647 17/06/2013 Aprobando devolución de la parte proporcional del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica del recibos de padrón de 
2013. 
 

1.648 17/06/2013 Denegando devoluciones del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica del Padrón de 2013 por concesión de 
exención de minusvalía. 
 

1.649 17/06/2013 Aprobando prórroga y revisión de precios del contrato de 
servicio de programas de apertura de centros escolares en 
horario no lectivo: “Los primeros del Cole” y “Las tardes del 
Cole” de San Sebastián de los Reyes (CON 37/09). 
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1.650 17/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales 
(024/2013). 

1.651 17/06/2013 Autorizar a Decathlon España, S.A.U., la ocupación de una 
superficie de 56,32 m2 en dominio público en la C/. Salvador 
de Madariaga s/n, para instalar una exposición de material 
deportivo (PAT-4/13). 

1.652 17/06/2013 Concediendo licencia de obra para construcción de piscina 
prefabricada en C/ Ciervo, 21 – Urb. Ciudalcampo 
(2013/LOBMY/000014). 

1.653 17/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales 
(025/2013). 

1.654 17/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales 
(026/2013). 

1.655 17/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales 
(027/2013). 

1.656 17/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales 
(028/2013). 

1.657 17/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales 
(029/2013). 

1.658 17/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales 
(030/2013). 

1.659 17/06/2013 Aprobando bonificación en cuota del Impuesto de Vehículos 
de Tracción Mecánica por vehículo híbrido hasta el 
31/12/2015.  

1.660 17/06/2013 Aprobando devolución de fianza constituida para responder 
del contrato de “Suministro de licencias de software ofimático 
para el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” (CON 
15/13) 

1.661 17/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.  

1.662 17/06/2013 Aprobando compensación de deudas. 

1.663 17/06/2013 Suplencia del Sr. Secretario el día 17 de junio de 2013. 
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1.664 17/06/2013 Denegando exención del Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica por minusvalía a fecha 01/01/2014. 

1.665 17/06/2013 Anulado.  

1.666 17/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta Ambulante o 
no sedentaria (VA-001/2013). 

1.667 17/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta Ambulante o 
no sedentaria (VA-002/2013). 

1.668 18/06/2013 Aprobando expediente 37/2013 de transferencia de crédito 
en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

1.669 18/06/2013 Concediendo licencia de obras para reforma y mejora de 
accesos entre parkings en Avda. del Juncal 15-17 C.C. Plaza 
Norte (2013/LOBMY/00002). 

1.670 18/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta Ambulante o 
no sedentaria (VA-003/2013). 

1.671 18/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta Ambulante o 
no sedentaria (VA-004/2013). 

1.672 18/06/2013 Concediendo título funerario por inhumación en columbario. 

1.673 18/06/2013 Concediendo título funerario por inhumación en nicho. 

1.674 18/06/2013 Concediendo título funerario por inhumación en nicho. 

1.675 18/06/2013 Concediendo título funerario por inhumación en nicho. 

1.676 18/06/2013 Desestimando reclamación patrimonial PAT/R 14/13. 

1.677 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-024/2013). 

1.678 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-025/2013). 

1.679 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-026/2013). 

1.680 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-027/2013). 

1.681 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-028/2013). 
 

1.682 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-029/2013). 
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1.683 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-030/2013). 

1.684 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-031/2013). 

1.685 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-032/2013). 

1.686 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-033/2013). 

1.687 18/06/2013 Iniciando procedimiento sancionador con propuesta de 
resolución (Inspección Municipal de Tributos). 

1.688 18/06/2013 Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores 
(Inspección Municipal de Tributos). 

1.689 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-034/2013). 

1.690 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-035/2013). 

1.691 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-036/2013). 

1.692 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-037/2013). 

1.693 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-038/2013). 

1.694 18/06/2013 Incoar expediente sancionador por infracción de de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-039/2013). 

1.695 18/06/2013 Reconociendo a varios sujetos pasivos el derecho a disfrutar 
de la exención por inicio de ejercicio de las actividades 
encuadradas en los epígrafes 692, 615.4 y 859, ejercicios 
2013 y 2014, y denegando la exención respecto al epígrafe 
845 en el Impuesto de Actividades Económicas.  

1.696 18/06/2013 Iniciando procedimiento sancionador con incorporación de 
propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos). 

1.697 18/06/2013 Desestimando reclamación previa a la vía judicial en relación 
con la situación del personal del Teatro Auditorio “Adolfo 
Marsillach”, solicitando en virtud del art. 43.4 del Estatuto de 
los Trabajadores, las consecuencias de una cesión ilegal de 
trabajadores (RHAG 136/2013). 

1.698 18/06/2013 Autorizando la jubilación de un empleado municipal.  
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1.699 18/06/2013 Dar por finalizada la Comisión de Servicios de una 
funcionaria. 

1.700 18/06/2013 Aprobando liquidación del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.  

1.701 18/06/2013 Iniciando procedimiento sancionador con incorporación de 
propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos). 

1.702 18/06/2013 Adjudicando el contrato de Servicio de personal necesario 
para la coordinación, programación y ejecución de 
actividades infantiles de ocio y tiempo libre (CON 01/13). 

1.703 18/06/2013 Autorizando ocupación de dominio público con vehículos en  
parque en Avda. Dehesa s/n (2013/MVLOT/000190). 

1.704 18/06/2013 Aprobando modificación y prórroga del contrato de Servicio 
de programas de apertura de centros escolares en horario no 
lectivo: “Los primeros del Cole” y “Las tardes del Cole” de 
San Sebastián de los Reyes (CON 37/09). 

1.705 18/06/2013 Aprobando devolución de ingresos indebidos por duplicidad 
(Tesorería 180613-01). 

1.706 18/06/2013 Estimando recurso de reposición interpuesto contra la 
resolución del procedimiento sancionador iniciado por la 
Inspección Municipal de Tributos.  

1.707 19/06/2013 Aprobando liquidación del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.  

1.708 19/06/2013 Autorizando ocupaciones del Recinto Ferial así como calles 
aledañas (Avda. Navarrondán, Avda, Reyes Católicos, 
Parque Avda. Plaza de Toros y Plaza de la Constitución) 
durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2013 
(PROMEC 13/2013). 

1.709 19/06/2013 Aprobando devolución de fianza (TES.DEVOL.F.31/13). 

1.710 19/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 

1.711 19/06/2013 Aprobando el cambio de adscripción de una funcionaria de 
Intervención a la Sección de Disciplina Vial. 

1.712 19/06/2013 Declarando la caducidad del procedimiento sancionador 
SSR/000/EAR/007/12 y acordando su archivo sin más 
trámite con los efectos previstos en el art. 92 de la Ley 
30/1992. 

1.713 19/06/2013 Aprobando devoluciones de ingresos del Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica.  

1.714 19/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Reguladora de las Tarjetas de Estacionamiento 
para personas con movilidad reducida (STE-003/2013). 

1.715 19/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Reguladora de las Tarjetas de Estacionamiento 
para personas con movilidad reducida (STE-004/2013). 

1.716 19/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Reguladora de las Tarjetas de Estacionamiento 
para personas con movilidad reducida (STE-005/2013). 
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1.717 20/06/2013 Concediendo licencia de primera ocupación de de campo de 
futbol-hockey-escuela de  futbol-hockey base -fase I- en 
Avda. Guadalix nº 1, Urb. Ciudalcampo (2013/LPOCU/5). 

1.718 20/06/2013 Anulando liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana. 

1.719 20/06/2013 Iniciando procedimiento sancionador con incorporación de 
propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos). 

1.720 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
031/2013). 

1.721 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
032/2013). 

1.722 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
033/2013). 

1.723 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
034/2013). 

1.724 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
035/2013). 

1.725 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
036/2013). 

1.726 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
037/2013). 

1.727 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
038/2013). 

1.728 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
039/2013). 

1.729 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia 
ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (CC-
040/2013). 
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1.730 20/06/2013 Autorizando ocupación de dominio público para campaña 
informativa en Plaza de la Constitución s/n 
(2013/MVLOT/000201). 

1.731 20/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana, 
(SC-040/2013). 

1.732 20/06/2013 Subsanando error material advertido en la licencia otorgada 
por Decreto número 1440, de 30 de mayo de 2013, del 
Concejal Delegado de Urbanismo (2013/LOBMY/000024). 

1.733 20/06/2013 Aprobando devolución por duplicidad de matricula del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

1.734 20/06/2013 Rectificando el Decreto nº 873/13 de la Concejala Delegada 
de Hacienda y Recursos Humanos. 

1.735 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-041/2013). 

1.736 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-042/2013). 

1.737 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-043/2013). 

1.738 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-044/2013). 

1.739 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-045/2013). 

1.740 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-046/2013). 

1.741 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-047/2013). 

1.742 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-048/2013). 

1.743 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-049/2013). 

1.744 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-050/2013). 

1.745 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-051/2013). 
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1.746 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-052/2013). 

1.747 21/06/2013 Adjudicando espacios para instalación de sedes 
provisionales de peñas, asociaciones y otras entidades de 
carácter no lucrativo de San Sebastián de los Reyes en los 
aledaños del Recinto Ferial, durante las Fiestas del Stmo. 
Cristo de los Remedios 2013 (PROMEC 9/2013). 

1.748 21/06/2013 Autorizando Paso de Carruajes en C/ Río Guadalquivir, 2 
(2013/MVLIC/000003). 

1.749 21/06/2013 Legalización de diversas ocupaciones de dominio público en 
diferentes emplazamientos del municipio 
(2013/MVLOT/000170-181-192-191-194-196 y 197). 

1.750 21/06/2013 Autorizando paso de carruajes en avenida de La Dehesa, 6 
(2013/MVLIC/000025). 

1.751 21/06/2013 Autorizando ocupación de dominio público para instalación 
de andamio en C/ Real, 56 (2013/MVLOT/000203) 

1.752 21/06/2013 Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de suelo, 
vuelo y subsuelo por empresas explotadoras de suministros. 

1.753 21/06/2013 Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de dominio 
público para instalación de exposición de material deportivo 
en la calle Salvador de Madariaga, según expediente PAT 4-
13. 

1.754 21/06/2013 Reclamando daños de dominio público local.  

1.755 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y 
Protección Animal (TA-044/2013). 

1.756 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-045/2013). 

1.757 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-046/2013). 

1.758 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-047/2013). 

1.759 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-048/2013). 

1.760 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-049/2013). 
 

1.761 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-050/2013). 
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1.762 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-051/2013). 

1.763 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-052/2013). 

1.764 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-053/2013). 

1.765 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-054/2013). 

1.766 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y 
Protección Animal (TA-055/2013). 

1.767 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-056/2013). 

1.768 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (TA-
057/2013). 

1.769 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (TA-
058/2013). 

1.770 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-059/2013). 

1.771 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (TA-
060/2013). 

1.772 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-061/2013). 

1.773 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-062/2013). 

1.774 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-063/2013). 

1.775 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-064/2013). 

1.776 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y 
Protección Animal (TA-065/2013). 
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1.778 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-067/2013). 

1.779 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (TA-
068/2013). 

1.780 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (TA-
069/2013). 

1.781 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (TA-
070/2013). 

1.782 21/06/2013 Otorgando felicitación pública de esta Corporación a 
diferentes ciudadanos y funcionarios por su inestimable y 
estrecha colaboración con el Cuerpo de Policía Local de San 
Sebastián de los Reyes. 

1.783 21/06/2013 Desestimando reclamación patrimonial PAT/R 60/12  

1.784 21/06/2013 Desestimando alegaciones presentadas en procedimiento 
sancionador iniciado por la Inspección Municipal de Tributos 
e imponiendo sanciones.   

1.785 21/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-071/2013). 

1.786 21/06/2013 Aprobando devolución de ingresos indebidos por duplicidad 
de liquidaciones por Tasa de servicios de recogida de 
residuos urbanos e Impuesto de Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana (TES.210613-1). 

1.787 24/06/2013 Desestimando reclamación patrimonial PAT/R 53/12. 

1.788 24/06/2013 Anulando liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana. 

1.789 24/06/2013 Concediendo licencia de primera ocupación de la parroquia 
Iglesia de La Vid, Avda. Independencia nº 15 
(2013/LPOCU/000013). 

1.790 24/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (TA-
072/2013). 

1.791 24/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (TA-
073/2013). 

1.792 24/06/2013 Aprobando bonificación por vehículo híbrido en la cuota 
íntegra del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 
hasta junio de 2016.   
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1.793 24/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-053/2013). 

1.794 24/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-054/2013). 

1.795 25/06/2013 Legalización de mudanza en Paseo de Albacete, 89 
(2013/MVLOT/000211) 

1.796 25/06/2013 Autorizando mudanza en Calle Real números 86-88 
(2013/MVLOT/000210). 

1.797 25/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos (TA-
074/2013). 

1.798 25/06/2013 Aprobando liquidación del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras de 2013, devolución de ingresos y 
compensación de deudas. 

1.799 25/06/2013 Desestimando recurso de reposición contra Decreto nº 703, 
de 14 de marzo de 2013 de la Concejal Delegada de 
Hacienda denegando la aplicación de bonificación por familia 
numerosa en la cuota íntegra del Impuesto de Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

1.800 25/06/2013 Desestimando recurso de reposición contra Decreto nº 
1.175, de 6 de mayo de 2013 de la Concejal Delegada de 
Hacienda denegando la aplicación de bonificación por familia 
numerosa en la cuota íntegra del Impuesto de Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

1.801 25/06/2013 Declarando en situación administrativa de Servicios 
Especiales a una funcionaria municipal (RHAG 181/13). 

1.802 25/06/2013 Resolviendo de mutuo acuerdo el contrato de prestación de 
servicios suscrito el 22 de Abril de 2013 y procediendo a 
devolver la fianza constituida para responder del mismo 
(CME 01/2013). 

1.803 25/06/2013 Se suspende la autorización de corte de calle para 
demolición de edificio en C/ San Roque, 14-16 dada por 
Decreto nº 1420/2013, de 28 de mayo, del Concejal 
Delegado de Urbanismo, aprobando nueva autorización por 
el mismo concepto para los días 26 y siguientes 
(2013/MVLOT/000180) 

1.804 26/06/2013 Aprobando devolución de fianza constituida para responder 
del contrato de “Servicio de prevención ajeno en las 
especialidades de vigilancia de la salud e higiene industrial” 
(CON 08/11). 

1.805 26/06/2013 Aprobando prórroga y revisión de precios del contrato de 
servicio de grabación de reportajes en vídeo de noticias y 
programas con destino a la Unidad de Medios Audiovisuales 
y Canal Norte Digital (CON 08/12). 
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1.806 26/06/2013 Denegando la venta de bebidas alcohólicas con carácter 
permanente en el Centro Joven de San Sebastian de los 
Reyes (CON 81/09). 

1.807 26/06/2013 Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

1.808 26/06/2013 Aprobando expediente de contratación del suministro de 
contenedores de carga lateral y trasera para la recogida de 
residuos sólidos urbanos y envases en San Sebastián de los 
Reyes 2013, el gasto previsto que comporta y disponiendo la 
apertura de procedimiento de adjudicación (CON 20/13). 

1.809 26/06/2013 Aprobando expediente de contratación del servicio de edición 
de la publicación municipal “La Plaza de la Constitución”, el 
gasto previsto que comporta y disponiendo la apertura de 
procedimiento de adjudicación (CON 23/13). 

1.810 26/06/2013 Aprobando devolución de recibo del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica de los ejercicios 2011, 2013 
y 2013. 

1.811 26/06/2013 Imponiendo sanciones en procedimiento sancionador 
incoado por la Inspección Municipal de Tributos.  

1.812 26/06/2013 Aprobando propuestas de resolución de procedimiento 
sancionador iniciado por la Inspección municipal de Tributos.  

1.813 27/06/2013 Levantando la suspensión de la sanción impuesta en 
expediente sancionador SC-055/2013 (Ref. anterior: 
000/EST/132) y procediendo a su recaudación. 

1.814 27/06/2013 Aprobando el proyecto del Programa de recualificación 
profesional de desempleados participantes en trabajos 
temporales de colaboración social y solicitando subvención 
para dicho programa a la Consejería de Empleo, Turismo y 
Cultura de la Comunidad de Madrid. 

1.815 27/06/2013 Legalización de vado en Avda. Montes de Oca, 20, lateral 
(2013/MVLIC/000028). 
 

1.816 27/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-063/2013). 
 

1.817 27/06/2013 Desestimando reclamación patrimonial (PAT/R 13/13). 
 

1.818 27/06/2013 Acordando la iniciación con incorporación de propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador (Inspección 
municipal de Tributos).  
 

1.819 27/06/2013 Dejando sin efecto la adjudicación de la caseta nº 14 del 
Recinto Ferial efectuada por Decreto nº 1747 de 21 de junio 
del Delegado de Festejos al haber renunciado a la misma la 
Asociación de Pastores del Encierro y adjudicándola a la 
Asociación La Tercera.   
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1.820 27/06/2013 Aprobando propuesta de la Jefatura de Servicio de Hacienda 
de rectificación de autoliquidación del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de naturaleza urbana, 
de aprobación de nueva liquidación, de compensación de 
deuda entre la cuota de la nueva liquidación y la 
autoliquidación abonada y de aprobación de intereses de 
demora.  

1.821 27/06/2013 Desestimando la solicitud de excedencia por cuidado de hijo 
menor de tres años a una funcionaria municipal (RHG 
164/13).  

1.822 27/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción la Ley 
5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencia y otros 
Trastornos adictivos de la Comunidad de Madrid (DTA-
022/2013). 

1.823 27/06/2013 Concediendo licencia sin sueldo a un empleado municipal 
(RHAG 183/13). 

1.824 27/06/2013 Declarando en situación administrativa de excedencia por 
cuidado de hijo menor de tres años (RHAG 162/13). 

1.825 27/06/2013 Concediendo exención en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana para el ejercicio 2013 a una 
entidad sin ánimo de lucro.  

1.826 27/06/2013 Reconociendo el derecho a la devolución de ingresos 
indebidos de los recibos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana correspondiente a los  
ejercicios 2002, 2003 y 2004. 

1.827 27/06/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana 
(SC-057/2013). 

1.828 28/06/2013 Imponiendo sanción por infracción de la Ley Orgánica 1/1992 
de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana (SC-058/2013, 
Ref. anterior: 000/EST/111/13). 

1.829 28/06/2013 Suspendiendo sanción impuesta en expediente sancionador 
incoado por infracción de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de 
febrero, de Seguridad Ciudadana (SC-058/2013 - Ref. 
anterior: 000/*EST/111/13). 

1.830 28/06/2013 Suspendiendo sanción impuesta en expediente sancionador 
incoado por infracción de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de 
febrero, de Seguridad Ciudadana (SC-059/2013 - Ref. 
anterior: 000/*EST/589/12). 

1.831 28/06/2013 Suspendiendo sanción impuesta en expediente sancionador 
incoado por infracción de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de 
febrero, de Seguridad Ciudadana (SC-060/2013 - Ref. 
anterior: 000/*EST/562/12). 

1.832 28/06/2013 Acordando la remisión total de la sanción impuesta en el 
expediente SC-061/2013 (Ref. anterior: 000/EST/514/12) y 
procediendo al archivo del mismo. 

1.833 28/06/2013 Aprobando liquidación del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
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1.834 28/06/2013 Acordando la remisión total de la sanción impuesta en el 
expediente SC-062/2013 (Ref. anterior: 000/EST/195/2012) y 
procediendo al archivo del mismo. 

1.835 28/06/2013 Aprobando expediente 38/2013 de generación de crédito en 
el Presupuesto del Ayuntamiento. 

1.836 28/06/2013 Concediendo título funerario por inhumación en nicho. 

1.837 28/06/2013 Concediendo título funerario por inhumación en nicho. 

1.838 28/06/2013 Concediendo título funerario por inhumación en columbario.  

1.839 01/07/2013 Imponiendo sanción por infracción de la Ley Orgánica 1/1992 
de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana (SE-064/2013). 

1.840 01/07/2013 Imponiendo sanción por infracción de la Ley Orgánica 1/1992 
de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana (SE-065/2013). 

1.841 01/07/2013 Imponiendo sanción por infracción de la Ley Orgánica 1/1992 
de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana (SE-066/2013). 

1.842 01/07/2013 Imponiendo sanción por infracción de la Ley Orgánica 1/1992 
de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana (SE-067/2013). 

1.843 01/07/2013 Imponiendo sanción por infracción de la Ley Orgánica 1/1992 
de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana (SE-068/2013). 

1.844 01/07/2013 Concediendo tarjeta para estacionamiento de vehículos de 
personas con movilidad reducida (2013/TEPMR/000009). 

1.845 01/07/2013 Legalización de diversas ocupaciones de dominio público en 
diferentes emplazamientos del municipio 
(2013/MVLOT/000200-202-204-207-208-209-214) 

1.846 01/07/2013 Inadmitiendo recurso de reposición por extemporáneo. 

1.847 01/07/2013 Inadmitiendo recurso de reposición por extemporáneo. 

1.848 01/07/2013 Inadmitiendo recurso de reposición por extemporáneo. 

1.849 01/07/2013 Iniciando expediente para tramitar la 9ª Modificación puntual 
del Plan General de Ordenación, en la zona de ordenación 
59 del Plan General de Ordenación (P-2/13). 

1.850 01/07/2013 Inadmitiendo recurso de reposición por extemporáneo. 

1.851 01/07/2013 Imponiendo sanción en expediente sancionador 
2012/DISCI/000009/2012/DISSA/000004. 
 

1.852 01/07/2013 Inadmitiendo recurso de reposición por extemporáneo. 

1.853 01/07/2013 Inadmitiendo recurso de reposición por extemporáneo. 

1.854 01/07/2013 Inadmitiendo recurso de reposición por extemporáneo. 

1.855 01/07/2013 Inadmitiendo recurso de reposición por extemporáneo.  

1.856 01/07/2013 Concediendo al interesado dos plazos de 15 días 
consecutivos para proceder, respectivamente, al pago de la 
sanción con una reducción del 50% en el primer plazo y del 
30% en el segundo (CC-045/2013, Ref. anterior: 
2423/OCC/49/13). 
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1.857 01/07/2013 Remitiendo expediente administrativo de Recursos Humanos 
correspondiente al Procedimiento Abreviado 600/2011 al 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de Madrid. 

1.858 02/07/2013 Aprobando la remisión total de la sanción impuesta en el 
expediente SC-070/2013 (Ref. anterior: 000/EST/539) y 
procediendo al archivo del mismo. 

1.859 02/07/2013 Aprobando la remisión total de la sanción  impuesta en el 
expediente SC-072/2013 (Ref. anterior: 000/EST/560/2012) y 
procediendo al archivo del mismo. 

1.860 02/07/2013 Anulado.  

1.861 02/07/2013 Reclamando daños al dominio público local (Secc. Activ. 
Econ. 206). 

1.862 02/07/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal Reguladora de las Tarjetas de 
Estacionamiento para personas con movilidad reducida 
(STE-006/2013). 

1.863 02/07/2013 Aprobando devolución de la parte proporcional del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2013.  

1.864 02/07/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal Reguladora de las Tarjetas de 
Estacionamiento para personas con movilidad reducida 
(STE-007/2013). 

1.865 02/07/2013 Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 

1.866 02/07/2013 Concediendo licencia de obra para acondicionamiento de 
local y cambio de uso a dos viviendas en C/ Ávila nº 2, local 
planta baja (2013/LOBMY/29). 

1.867 02/07/2013 Reclamando daños al dominio público local (Secc. Activ. 
Econ. 205). 

1.868 02/07/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal Reguladora de las Tarjetas de 
Estacionamiento para personas con movilidad reducida 
(STE-008/2013). 

1.869 02/07/2013 Aprobando liquidación de dos trimestres del Impuesto sobre 
Actividades Económicas por baja en fecha 27/05/2013. 

1.870 02/07/2013 Reclamando daños al dominio público local (Secc. Activ. 
Econ. 229). 

1.871 02/07/2013 Imponiendo sanción en expediente disciplinario. 

1.872 02/07/2013 Imponiendo sanción en expediente disciplinario. 

1.873 02/07/2013 Archivando expediente disciplinario. 

1.874 02/07/2013 Apercibimiento a un funcionario municipal. 

1.875 02/07/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza municipal Reguladora de las Tarjetas de 
Estacionamiento para personas con movilidad reducida 
(STE-009/2013). 
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1.876 02/07/2013 Anulando recibo del Padrón de la Tasa de ocupación de la 
vía pública, ejercicios 2008 a 2013. 

1.877 02/07/2013 Aprobando liquidaciones por la Tasa de ocupación de la vía 
pública. 

1.878 02/07/2013 Rectificando error material advertido en el Decreto nº 1733, 
de 20 de junio de 2013, de la Concejala Delegada de 
Hacienda. 

1.879 02/07/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-078/2013). 

1.880 02/07/2013 Autorizando ocupación de dominio público para carpa 
informativa en avenida Navarrondán, 4-6, acera del parque 
(2013/MVLOT/0000212). 

1.881 02/07/2013 Concediendo licencia de segregación de parcela en Avda. 
Montecillo nº 12 c/v a C/ Campos nº 1, Urb. Fuente del 
Fresno (2013/LOBMY/39). 

1.882 03/07/2013 Rectificando Decreto nº 1368/2013, de 23 de mayo, de la 
Concejala Delegada de Hacienda y Recursos Humanos.  

1.883 03/07/2013 Acordando la iniciación con incorporación de propuesta de 
resolución (Inspección Municipal de Tributos). 

1.884 03/07/2013 Aprobando liquidaciones de 2 trimestres del Impuesto de 
Actividades Económicas por baja en fecha 28 de junio de 
2013. 

1.885 03/07/2013 Concediendo título funerario por inhumación en columbario.  

1.886 03/07/2013 Adjudicando el contrato de “Obras de pintura en diversos 
Colegios Públicos de San Sebastián de los Reyes” (CON 
22/13) 

1.887 03/07/2013 Rectificando autoliquidación del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
aprobando nueva liquidación y compensando la cuota de la 
liquidación aprobada con la cantidad abonada en la 
autoliquidación.  

1.888 03/07/2013 Aprobando devoluciones de la parte proporcional de la cuota 
del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2013. 
 

1.889 03/07/2013 Autorizando reserva de estacionamiento para parada 
provisional de taxis durante las fiestas locales en avenida 
Murcia c/v Navarrondán (2013/MVLOT/000220). 
 

1.890 03/07/2013 Aprobando bonificaciones a vehículos de más de 25 años en 
la cuota del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 
2014. 
 

1.891 03/07/2013 Concediendo licencia de primera ocupación de edificio de 
ocho viviendas y garaje en C/ Ávila, 15 
(2011/LPOCU/000027). 
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Nº Fecha Descripción 

1.892 04/07/2013 Declarando en estado de abandono un vehículo cuyo titular 
ha renunciado al mismo a favor del Ayuntamiento 
considerarlo como residuo urbano puesto a disposición del 
Ayuntamiento y declarándolo de propiedad municipal (TRV 
26/13). 

1.893 04/07/2013 Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores 
iniciados por la Inspección Municipal de Tributos.  

1.894 04/07/2013 Aprobando devolución de finaza constituida para responder 
del contrato de suministro de fotocopiadora con destino al 
Centro Gloria Fuertes (JC 79/03). 

1.895 04/07/2013 Concediendo licencia de obra para legalización de 
restauración de parcela en Paseo de Europa, parcela 9001, 
polígono 21 (2013/LOBMY/000018). 

1.896 04/07/2013 Estimando solicitud de pase a la jubilación voluntaria 
anticipada a los 60 años de edad de un funcionario municipal 
(RHAG 191/13). 

1.897 04/07/2013 Concediendo licencia sin sueldo a una funcionaria municipal 
(RHAG 189/13). 

1.898 04/07/2013 Concediendo licencia sin sueldo a un funcionario municipal 
(RHAG 189/13). 

1.899 04/07/2013 Estimando solicitud de reducción de la jornada laboral de dos 
horas diarias, en horario de 9,45 a 15,15 horas, de una 
funcionaria municipal. 

1.900 04/07/2013 Aprobando liquidación de 2 trimestres del Impuesto de 
Actividades Económicas por baja en fecha 15 de junio de 
2013. 

1.901 04/07/2013 Desestimando reclamación patrimonial PAT/R 3/13. 

1.902 04/07/2013 Aprobando liquidaciones por la Tasa de Ocupación de la Vía 
Pública. 

1.903 04/07/2013 Teniendo a una empresa por desistida en su petición de 
licencia de obra y disponiendo el archivo de las actuaciones 
sin más trámite (OB 862/05). 

1.904 04/07/2013 Declarando en estado de abandono de un vehículo previa 
renuncia de su titular realizada a favor del Ayuntamiento, 
considerarlo como residuo urbano puesto a disposición del 
Ayuntamiento y declararlo de propiedad municipal.  
 

1.905 04/07/2013 Aprobando devolución de ingresos indebidos por duplicidad 
en recibos y liquidaciones del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana y por Tasa Servicio de Recogida de 
Residuos Sólidos Urbanos (Tesorería 40713-1 y 
Tes.AT.93043). 
 

1.906 04/07/2013 Aprobando expediente 39/2013 de transferencia de crédito 
en el Presupuesto del Ayuntamiento. 
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Nº Fecha Descripción 

1.907 04/07/2013 Autorizando la ocupación de la oficina número 16 del Centro 
Municipal de Empresas, junto con los servicios que 
incorpora, para desarrollar la actividad de “Servicios 
auxiliares a Comunidades y Empresas” (CME 8/13). 

1.908 04/07/2013 Autorizando el traslado de una empresa asentada en la 
oficina nº 12 a la nº 7 del Centro Municipal de Empresas, 
junto con los servicios que incorpora. 

1.909 05/07/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-079/2013). 

1.910 05/07/2013 Concediendo titulo funerario por cambio de titular en nicho. 

1.911 05/07/2013 Denegando devolución del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica de 2013.  

1.912 05/07/2013 Concediendo título funerario por traslado desde sepultura a 
columbario. 

1.913 05/07/2013 Concediendo título funerario por traslado desde sepultura a 
columbario. 

1.914 05/07/2013 Denegando para el ejercicio 2013 solicitud de bonificación de 
la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana. 

1.915 05/07/2013 Anulando recibos de Padrón del Impuesto de Actividades 
Económicas por insolvencia probada a los efectos del 
artículo 76 en relación al artículo 173 de la Ley General 
Tributaria. 

1.916 05/07/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y 
Protección Animal (TA-080/2013). 

1.917 05/07/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-081/2013). 

1.918 05/07/2013 Incoando expediente sancionador por infracción de la Ley 
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de animales 
domésticos de la Comunidad de Madrid (TA-082/2013). 

1.919 05/07/2013 Notificando mediante edicto el extracto del contenido de 
actos administrativos (Edicto 1/2013). 

1.920 05/072013 Aprobando devolución de fianza constituida para responder 
del contrato de “Servicio de vigilancia y seguridad en el 
Centro de Empresas” (CON 56/10). 

 
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada. 
 
Nº 10.- DAR CUENTA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EN LAS SESIONES CELEBRADAS ENTRE EL 11 DE JUNIO Y 
EL 2 DE JULIO DE 2013.  
 
Examinadas las actas de las sesiones celebradas entre el 11 de junio y el 2 de julio de 
2013 por la Junta de Gobierno Local y en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 123.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del 
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Régimen Local, el Ayuntamiento Pleno se da por enterado de los acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local en dicho período.  
 
Nº 11.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.  
 
A) DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDES (Nº 22840 DE 
REGISTRO) SOBRE CESIÓN DE PARCELAS MUNICIPALES A LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA Y PARA SU DESTINO A LA RED DE 
VIVIENDAS PÚBLICAS O DE INTEGRACIÓN SOCIAL EN ALQUILER (SEC 9/13).  
 
Dice así: 
 

““ANTECEDENTES 
 

El disponer de una vivienda está consagrado en nuestra Constitución, cada vez 
es más difícil el acceso a una vivienda para numerosos colectivos, debido a su 
situación económica y a la especulación sobre el suelo que se ha dado en los 
últimos años. 
 
Las Administraciones Públicas deben encaminar sus políticas de vivienda en la 
situación actual, a la rehabilitación y a la construcción de viviendas en régimen de 
alquiler, con la finalidad de posibilitar a los colectivos más vulnerables el acceso a 
una vivienda digna.  
 
Los jóvenes para posibilitar su emancipación y acceso a primera vivienda, las 
personas mayores en riesgo de exclusión, familias monoparentales y familias con 
hijos con especial vulnerabilidad, así como dotar un número de viviendas para 
atender casos de emergencia, en alquiler social, para posibles casos de 
desahucios; esto y algunos más casos que se consideran en la discusión son los 
ejes que nos llevan a elevar al Pleno esta moción.  
 
Por ello, el Grupo municipal de Izquierda Unida propone para su acuerdo por el 
Pleno municipal, la siguiente 
 

MOCIÓN 
 

1.- Cesión por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a la Empresa 
Municipal de Suelo y Vivienda la parcela sita en Avda. de Navarrondán 12 (se 
acompaña al cuerpo de la moción información catastral de la misma). 
 
2.- Destinar la parcela, dentro del uso equipamiento que tiene actualmente, a la 
red de viviendas públicas o de integración social y específicamente a la 
construcción de viviendas en régimen de alquiler para los colectivos expuestos 
anteriormente y los que se consideren en la discusión de la moción.  
 
3.- Dada la singularidad de la parcela y la distinta tipología de viviendas a 
desarrollar, se encomienda a la EMSV y a su Consejo de Administración, a 
estudiar la viabilidad de elaborar un concurso de ideas, dirigido tanto a 
profesionales como a las escuelas de arquitectura, con el objeto de integrar el 
mismo en el ámbito de desarrollo, potenciando espacios de confortabilidad interior 
para los residentes. 
 
4.- La adjudicación tendrá en cuenta diversos criterios como: 
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a) La unidad familiar, número de miembros, menores, mayores de 65 años, 
dependientes, etc. 

b) Alojamiento actual, grado de habitabilidad, condiciones higiénico-
sanitarias y tiempo de permanencia.  

c) Circunstancias familiares, violencia de género, marginación, 
persecución, etc. 

d) Capacidad de integración en programas socio comunitarios. 
e) Renta ponderada del solicitante. 

 
5.- Las viviendas para jóvenes serán en régimen de alquiler por un período 
máximo de cinco años. 
 
6.- Se procederá a dar cuenta a los ciudadanos mediante los medios municipales, 
a fin de que puedan inscribirse en una lista de solicitantes. 
 
San Sebastián de los Reyes, 16 de julio de 2013. 
Fdo. Javier Heras Villegas, Portavoz Grupo IU-LV.”” 

 
- Intervienen: 
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Sin duda los recortes y la crisis han puesto a 
numerosas familias también en San Sebastián de los Reyes al borde de quedarse sin 
algunos derechos fundamentales: Educación, Sanidad, Empleo y también Vivienda.  
 
La defensa de estos derechos fundamentales debe ser la prioridad de cualquier 
Administración y también especialmente la de los Ayuntamientos por ser, 
precisamente, los más cercanos a esas familias.  
 
En materia de vivienda la experiencia en San Sebastián de los Reyes nos dice que es 
posible promover viviendas en alquiler a precios sociales y no por ello perder dinero. 
Lo hemos visto y lo comprobamos cada año con las liquidaciones de las promociones 
de La Hoya o de Dehesa Vieja donde año a año se consigue aunque pequeño pero un 
superávit, en algunos casos incluso se conseguía antes de la subida aprobada de 
precios de alquiler.  
 
Además, en San Sebastián de los Reyes existe demanda. No sólo las familias a las 
que hace referencia Izquierda Unida en la moción sino las familias que están en lista 
de espera para acceder a una vivienda en alquiler, una lista de espera que se ha 
renovado recientemente y que suma más de seiscientas solicitudes.  
 
Esta experiencia que tenemos positiva además nos debe servir para aprender y 
mejorar. Yo creo que dada la situación en el aspecto más importante en el que 
tenemos que aprender y mejorar es en ser capaces de incorporar más criterios 
sociales a la hora de adjudicar esas viviendas con el fin de que se destinen 
precisamente a quien más lo necesita.  
 
Tenemos la experiencia, tenemos la demanda, tenemos la necesidad, tenemos la 
parcela así que ya sólo queda la voluntad política de ponerse a trabajar en ello y, 
desde luego, Izquierda Independiente va a votar a favor de la moción. 
 
Muchas gracias.  
 
Sr. Romero Morro (PSOE): Desde el Grupo municipal Socialista consideramos muy 
necesaria la creación de un parque de vivienda social dentro de un programa de 
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alquiler social para hacer real y efectivo el derecho constitucional a la vivienda de 
quienes apenas tienen recursos económicos y de aquellos a los que la crisis ha 
empobrecido de forma dramática.  
 
Por todo ello pedimos al gobierno del Partido Popular que acepte la moción que el 
Grupo municipal de Izquierda Unida ha presentado en este Pleno. 
 
Los Socialistas consideramos que las Administraciones Públicas no pueden ignorar las 
enormes dificultades que atraviesan muchas familias de nuestra región que están en 
riesgo de exclusión social. Al contrario, entendemos que deben dar una respuesta que 
evite el desarraigo social de las familias que en nuestra ciudad apenas cuentan con 
recursos económicos, familias que lamentablemente están pasando por unas 
extraordinarias dificultades económicas. De hecho, la única esperanza que tienen 
muchos ciudadanos para no quedar desamparados y sin techo es contar con un 
número suficiente de viviendas de alquiler social con precios muy por debajo del 
mercado que se ajuste a los ingresos reales de las familias beneficiarias.  
 
Por todo ello desde el Grupo Socialista votaremos a favor de la moción presentada por 
Izquierda Unida-Los Verdes. 
 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo y Obras): El Grupo municipal 
Popular ha querido traer a debate esta moción y no traerla como declaración 
institucional y la justificación que quería dar como Delegado de Urbanismo y 
responsable de Vivienda en este Ayuntamiento precisamente me la han dado los 
portavoces de Izquierda Independiente y Partido Socialista.  
 
Cuando tenemos que leer que queremos hacer vivienda, que queremos hacer vivienda 
social para los vecinos y demás aquí, Sr. Heras, entramos en lo mismo, en el debate 
de antes son las personas o el Presupuesto.  
 
No hemos querido traer esta moción como declaración institucional principalmente 
porque no creemos desde la experiencia que tenemos en el gobierno y visto lo que 
hemos visto en este Ayuntamiento, que no se haya querido utilizar la vivienda en este 
Ayuntamiento para otra cosa que no sea un fin político. Es duro decirlo pero las 
pruebas son las que son, los procedimientos de enajenación de parcelas y ante todo lo 
que nos hemos encontrado en este Ayuntamiento el Partido Popular, y que siempre ha 
estado en contra, nos ha hecho ver, creemos que en este Ayuntamiento ha primado 
antes los intereses políticos respecto a la vivienda que los intereses de los vecinos de 
San Sebastián de los Reyes.  
 
El voto, ya se lo hemos adelantado y se lo adelantamos en su momento, es favorable.  
 
En los dos años que usted lleva al frente de Izquierda Unida a través de su delegación 
en la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, independientemente de que 
políticamente tengamos unos encontronazos brutales entre el Partido Popular e 
Izquierda Unida, sí que nos ha parecido coherente la postura de Izquierda Unida desde 
el primer momento en lo que respecta a la vivienda. Por respeto a eso hemos querido 
traerla a debate, porque creemos que el resto de partidos políticos no ha sido 
coherente bien en su ejercicio anterior de gobierno bien en su ejercicio actual.  
 
No creemos y no queremos dejar de decir que no estamos de acuerdo con la gestión 
de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda que se ha llevado con anterioridad. No 
estamos de acuerdo con las adjudicaciones y con la gestión que llevó a cabo Burgogis. 
No estamos de acuerdo con la gerencia que llevó a cabo el representante de Izquierda 
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Independiente en la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda. No estamos de acuerdo 
de alguna manera de la gestión que como Delegado de Vivienda llevó el Sr. Romero 
Morro en su momento cuando fue responsable.  
 
Creo que son conscientes de los problemas que hemos sufrido como gobierno y que 
les hubiese tocado a ustedes si hubiesen estado en el gobierno en ese momento, por 
la falta, de alguna manera, de rigor y posicionamiento político. No sé cómo decirlo sin 
herir ninguna sensibilidad porque luego se me tacha de herir sensibilidades ante 
determinados problemas que han sufrido vecinos de este Ayuntamiento con 
promotoras, cooperativas, etc. Eso es algo de lo que hemos sido responsables los 
políticos y en concreto el modelo de gestión lo eligieron ustedes, de la misma manera 
que dicen que todo el dinero que hay en el Ayuntamiento es gracias a ustedes pues lo 
problemas también decirles que en parte son debidos a su modelo de gestión.  
 
El modelo del Grupo Popular a nivel de vivienda lógicamente ahora mismo puede estar 
en el aire porque no se ha construido viviendas, el tema inmobiliario es más que 
complicado pero sí deben saber los vecinos que en el momento en que el Partido 
Popular ha tenido la oportunidad de sacar adelante vivienda en la única parcela en la 
que podíamos, que eran viviendas de precio limitado, la hemos sacado con un 
proyecto redactado por los técnicos municipales de la Empresa Municipal de Suelo y 
Vivienda y no con adjudicaciones a Estudios de Arquitectura como hacía la izquierda 
en su momento, lo que engordaba también los presupuestos. Lo hemos hecho y 
hemos llegado a cuadrar los números de tal manera que inicialmente el estudio 
económico-financiero hace viable que las promociones o la promoción no tenga que 
salir a precio limitado sino que no va a llegar ni tan siquiera a un diez, quince por ciento 
por encima de lo que cuesta una vivienda básica. Eso usted, su Grupo, en ese sentido 
no se ha pronunciado ni para bien ni para mal. Para bien en el Consejo de 
Administración, hay que decirlo, pero desde luego tanto el Partido Socialista como 
Izquierda Independiente nos ha atacado y luego no ha reconocido ese esfuerzo que se 
ha hecho desde la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda y que han aprobado los 
Consejeros de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de la que todos somos 
partícipes. 
 
Por eso principalmente entendemos que de una forma u otra no hemos podido o no 
podemos permitirnos el traerlo como una declaración institucional porque entendemos 
que se colgarían la medalla otros y que si de verdad están dispuestos a cambiar la 
vivienda, a cambiar el modelo urbanístico y que la vivienda social sea vivienda social y 
sea para quien tiene que ser que lo demuestre; que lo demuestre porque han tenido la 
oportunidad de demostrarlo mientras que han gobernado y creo que, efectivamente, se 
han hecho muchos avances pero se han hecho tanto avances como adjudicar 
muchísimas parcelas antes de unas elecciones, con una cierta inseguridad jurídica, no 
digo ilegal digo inseguridad jurídica, Sr. Holguera, no estoy hablando de ilegalidades 
¿vale? También se entregaron viviendas, todos sabemos cuando vino el Sr. Simancas 
se entregaron las viviendas de La Hoya sin hacer una calle al lado; la calle pertenecía 
a un ámbito urbanístico que era el de “Pilar de Abajo”, no se hace la calle, se entregan 
unas viviendas y después tenemos a la oposición en masa cuando estamos 
gobernando nosotros diciéndonos que hagamos una calle y que es tercermundista. Los 
que entregaron las viviendas fueron ustedes. Es decir, se podían haber entregado las 
viviendas más tarde pero, claro, si se entregaban más tarde las entregaba el Partido 
Popular. Con lo cual ¿qué prima? ¿el vecino, la calidad de vida del vecino o priman las 
elecciones y a ver si me vota a mí alguien? Ese es el principal motivo por el que no lo 
traemos como declaración institucional. No obstante, saben el sentido del voto.  
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El Partido Popular propone una transaccional al Grupo municipal de Izquierda Unida. 
La transaccional principalmente se basa en dos puntos, el primer punto no lo habíamos 
hablado pero sí que creo que podemos llegar a un acuerdo. En el primer párrafo quitar 
todo lo que hace referencia a especulación urbanística porque entiendo que estamos 
en el ámbito de San Sebastián de los Reyes y no va a ser este Concejal el que acuse 
aquí a nadie de especulación urbanística sobre todo cuando si ha habido alguna 
especulación urbanística no ha sido responsabilidad del Partido Popular porque no ha 
gobernado. Entonces, como pacto de no agresión y de cara a que los vecinos no 
tienen que sufrir, estamos en San Sebastián de los Reyes y creemos que todos lo 
hemos hecho muy bien aquí todos vamos a decir que no ha habido especulación 
urbanística en San Sebastián de los Reyes y así limpiamos un poquito para que los 
vecinos vean que de una forma u otra nos creemos lo que estamos aprobando. Sería 
terminar ese párrafo justamente donde pone económica. Creo que justifica lo que 
estamos hablando, la situación económica es catastrófica para muchísimas familias y 
tenemos que apoyar iniciativas de estas y tenemos que promover iniciativas de este 
tipo. Con el resto de los antecedentes totalmente de acuerdo, quizás de alguna manera 
flexibilizaríamos un poco más, ya sabe usted que somos liberales en ese sentido, 
entonces de alguna manera querríamos sensibilizar las condiciones de acceso para 
más gente porque luego nos encontramos problemáticas en las que si las hemos 
reconocido y están firmadas en papel es complicado luego que se hagan realidad pero, 
no obstante, yo creo que está el Consejo de Administración de la Empresa, en el que 
todos tenemos representación, y de esa forma se pude limar todo lo que se pueda 
limar.  
 
Con respecto al cuerpo de la moción hemos reconocido que ha habido un error en la 
referencia catastral de la parcela. La parcela que se propone desde Izquierda Unida 
está comprometida de alguna manera dentro del ámbito de actuación de La Marina, 
que no sólo son tanques para pescar y edificios brutales, también hay vivienda, 
vivienda pública y otra serie de actuaciones urbanísticas que le dan viabilidad 
económica al ámbito en si. En ese sentido sería donde pone Avda. Navarrondán yo ya 
no sólo propondría una parcela, hay dos parcelas dotacionales que podemos estudiar 
su viabilidad urbanística en la avenida de Orense, son avenida Orense 13 y 17, 
podemos meter la/las parcelas, el Consejo de Administración decidirá en su momento 
la viabilidad que puede haber para acometer una inversión o dos inversiones, eso lo 
podemos ver perfectamente y, en ese sentido, poco más, sería cambiar un poco la 
redacción del punto 1 y 2 y quitar la palabra especulación porque, insisto, como 
gobierno actual entendemos que no hemos especulado ni vamos a especular con el 
suelo y lo que se hizo anteriormente hecho está. Nosotros con esta moción lo que no 
pretendemos es juzgar lo que se ha hecho pero sí quería que quedara claro en el 
debate de alguna manera que no estamos de acuerdo con determinadas cosas que se 
han hecho y que no estamos de acuerdo de alguna manera con la actitud que venimos 
viendo en materia de vivienda, en materia urbanística, con los problemas que nos 
hemos encontrado, con cómo se ha tratado a este Grupo municipal y cómo no se han 
reconocido determinadas cosas que ha hecho este Grupo municipal por parte de 
Izquierda Independiente y del Partido Socialista y, por respeto a quien la ha propuesto 
y a la actitud de su partido, creo que va a salir adelante la moción si usted quiere y si 
usted entiende que debe incluir o pueden ser incluidos estos cambios. Por nuestra 
parte no hay ningún problema. Agradecerle desde luego la actitud que está teniendo 
Izquierda Unida a pesar de la divergencia en muchísimas materias que tenemos y en 
que difícilmente podemos llegar a acuerdos pero, desde luego, en esta materia y a día 
de hoy agradecer la actitud y tender la mano a que si acepta la transaccional que 
propone este Grupo municipal sacarla adelante.  
 
Muchas gracias.  
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Sr. Alcalde-Presidente: Entiendo que la transaccional que propone sería quitar del 
primer párrafo “y a la especulación sobre el suelo que se ha dado en los últimos 
años”… 
 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo y Obras): Y donde pone 
Navarrondán 12 incluir “las parcelas sitas en avenida Orense 13 y 17”. 
 
Sr. Alcalde-Presidente: Y en el texto de la moción ¿donde dice “parcela” diga 
“parcelas”? 
 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo y Obras): Parcela o parcelas 
dependiendo lo que estime en ese momento el Consejo de Administración. Desde 
luego, para que se vea la voluntad del equipo de gobierno hemos dicho que existen 
dos parcelas dotacionales que puede existir la posibilidad, lógicamente ante todo esto 
debe de haber una viabilidad económica. En este sentido estamos otra vez en manos 
de la banca. Saben que existe un proyecto de vivienda pública en alquiler en La 
Chorina y que entendemos es prioritario por la situación actual de cómo se encuentra 
el edificio donde era la antigua sede de Cruz Roja. Sería necesario demolerlo lo antes 
posible y si se puede priorizar y empezar con esa opción, desde luego la que tenga 
viabilidad no va a tener ningún problema porque la siguiente apuesta que tiene este 
gobierno y, en ese sentido, creo que con todo el apoyo de los Grupos políticos de la 
oposición es ofertar a los vecinos de San Sebastián de los Reyes vivienda pública en 
alquiler que entendemos es la principal demanda que tiene hoy en día la sociedad y los 
vecinos de este municipio.  
 
Muchas gracias. 
 
Sr. Heras Villegas (IU-LV): Aceptamos las dos propuestas.  
 
En cuanto a los antecedentes nos da igual, todos sabemos lo que ha pasado con el 
suelo en nuestro país.  
 
Esta moción se ha trabajado con nuestro Consejero de la EMSV que fue Concejal de 
Urbanismo; es una persona que el Grupo municipal y su Agrupación le tenemos mucho 
respeto y mucha estima por su compromiso, por su trabajo, por su dedicación y por su 
exigencia tanto al Consejo Político de Izquierda Unida y exigencia que tiene también a 
su Concejal que soy yo.  
 
Nosotros lo que queremos es suelo para hacer viviendas en régimen de alquiler con 
criterios sociales y que determinadas situaciones que se dan y se pueden dar en 
nuestro municipio de problemas de vivienda que el Ayuntamiento tenga ese patrimonio 
para hacer frente a esas necesidades de nuestros vecinos. Por lo cual les doy las 
gracias por aceptarla, le doy gracias al Partido Socialista y a Izquierda Independiente si 
lo consideran oportuno por aprobarla y nada más.  
 
Muchas gracias.  
 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Sr. Terrón dice que no acusa pero insinúa ¿eh? De 
todas maneras no se preocupe, usted dice que no estaba de acuerdo con la gestión, 
no estaba de acuerdo nuestro Gerente, no estaba de acuerdo con el modelo…, no se 
preocupe porque como dice Sabina “aquella noche que fallaste tampoco fui a la cita 
yo”. Yo tampoco estoy de acuerdo con su gestión, con su Gerente y con su modelo. No 
estoy de acuerdo con que no se hayan hecho viviendas, no estoy de acuerdo con que 
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ustedes se opusiesen a incorporar criterios sociales en los precios de las viviendas en 
alquiler. Es cierto que ustedes se han podido equivocar menos; claro, sin haber hecho 
todavía ni haber levantado ninguna promoción, es cierto. Todo es interpretable.  
 
Como todo yo creo que el resultado de la gestión urbanística en San Sebastián de los 
Reyes es un resultado en su conjunto positivo, es decir, es positivo que exista Dehesa 
Vieja, en donde miles de familias, miles de jóvenes de este municipio se han podido 
quedar a vivir en su pueblo a unos precios bastante razonables ¿se podría haber 
hecho mejor? Segurísimo, no tengo ninguna duda, pero también se podría no haber 
hecho y eso hubiese sido peor.  
 
Habla de Pilar de Abajo, de que entregamos unas viviendas con una calle sin 
urbanizar. Es cierto. Se podía no haber entregado las viviendas. Ustedes tardaron o se 
tardó, por no acusar a nadie, dos años en urbanizar esa calle ¿Hubiese sido mejor no 
entregar las viviendas y haber tenido a esas familias esperando dos años? No lo sé, es 
interpretable. Pero por ejemplo ustedes dieron licencias de primera ocupación en un 
ámbito sin recepcionar la urbanización. No fue usted, Sr. Terrón, digo ustedes. Es 
interpretable pero ¿qué hacemos? ¿No damos? ¿Seguimos con el problema de la 
urbanización? No sé si están bien dadas o no están bien dadas, todo es interpretable.  
 
En cualquier caso, de verdad que yo no quiero entrar en la polémica, usted ha dicho 
que no está de acuerdo con nuestra gestión, yo digo que no estoy de acuerdo con la 
gestión suya, todo es mejorable y todo es interpretable pero yo me quiero quedar en 
este punto con la parte propositiva, es decir, con que consigamos sacar adelante una 
serie de iniciativas que mejoren la vida de la ciudadanía. Lo decía al principio, aquí nos 
podemos tirar y a lo mejor es lo que más nos pone el decirnos de todo, el acusarnos, el 
hablar de la herencia, el hablar de los logros o el ponernos medallas pero la realidad es 
que nuestra obligación y donde tenemos que centrar es en solucionar los problemas de 
la ciudadanía, problemas graves y cada vez más graves porque la situación no es 
buena. Eso es cierto y estamos todos de acuerdo. Y uno de los problemas que se 
pueden solucionar es el problema del acceso a la vivienda que se está complicando, 
que es cierto que la demanda no es tan alta pero no es tan alta porque hay gente que 
no puede ni demandar vivienda pero eso no significa que no la necesiten, sabemos 
cuál es la situación, sabemos cómo lo están pasando de mal.  
 
Yo creo que esta propuesta va en positivo, creo que no es bueno el aprovecharla para 
empezar a hablar del pasado y de la gestión de unos y de otros sino que debemos 
utilizarla para empezar a hablar del futuro, de cómo queremos que se promuevan estas 
viviendas, de empezar a hablar de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda y de los 
criterios para la adjudicación, de empezar a echar cuentas, de hablar otra vez como 
hemos hablado en este Pleno de progresividad a lo mejor en las rentas y, sobre todo, 
dar soluciones a problemas importantes como es el del acceso a una vivienda. Yo me 
quedo con la parte positiva y los trastos nos los podemos seguir tirando a la cabeza 
pero construyamos en positivo. Por eso yo estoy contento con que esto salga adelante.  
 
Gracias. 
 
Sr. Romero Morro (PSOE): El Grupo municipal Socialista está de acuerdo con la 
moción presentada por el Grupo municipal Izquierda Unida-Los Verdes como también 
lo está con la propuesta transaccional que acaba de efectuar el Concejal de 
Urbanismo. Consecuentemente vamos a votar a favor.  
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Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo y Obras): Sr. Heras, por respeto a 
usted y a la moción no contesto al Sr. Holguera. No quiero desvirtuar la moción pero 
desde luego, como decía Trillo, “manda huevos”.  
 
Sr. Heras Villegas (IU-LV): No tengo nada más que decir.  
 
Muchas gracias. 
 
Finalizado el debate, aceptada por el ponente la transaccional propuesta por el Grupo 
municipal del Partido Popular y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento 
Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda prestar su aprobación a la 
proposición arriba transcrita con las siguientes modificaciones: 
 
- El párrafo primero de la exposición de motivos queda redactado del siguiente modo: 
 

“El disponer de una vivienda está consagrado en nuestra Constitución, cada 
vez es más difícil el acceso a una vivienda para numerosos colectivos, debido 
a su situación económica.” 

 
- Los puntos 1, 2 y 3 de la moción quedan con esta redacción: 
 

“”1.- Cesión por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a la Empresa 
Municipal de Suelo y Vivienda de las parcelas sitas en la avenida Orense 13 y 
17. 
 
2.- Destinar las parcelas dentro del uso equipamiento que tiene actualmente, a 
la red de viviendas públicas o de integración social y específicamente a la 
construcción de viviendas en régimen de alquiler para los colectivos expuestos 
anteriormente y los que se consideren en la discusión de la moción.  
 
3.- Dada la singularidad de las parcelas y la distinta tipología de viviendas a 
desarrollar, se encomienda a la EMSV y a su Consejo de Administración, a 
estudiar la viabilidad de elaborar un concurso de ideas, dirigido tanto a 
profesionales como a las escuelas de arquitectura, con el objeto de integrar el 
mismo en el ámbito de desarrollo, potenciando espacios de confortabilidad 
interior para los residentes.”” 
 

Como consecuencia de ello, el TEXTO COMPLETO de la moción finalmente aprobada 
queda así:  
 

““ANTECEDENTES 
 

El disponer de una vivienda está consagrado en nuestra Constitución, cada vez 
es más difícil el acceso a una vivienda para numerosos colectivos, debido a su 
situación económica. 
 
Las Administraciones Públicas deben encaminar sus políticas de vivienda en la 
situación actual, a la rehabilitación y a la construcción de viviendas en régimen de 
alquiler, con la finalidad de posibilitar a los colectivos más vulnerables el acceso a 
una vivienda digna.  
 
Los jóvenes para posibilitar su emancipación y acceso a primera vivienda, las 
personas mayores en riesgo de exclusión, familias monoparentales y familias con 
hijos con especial vulnerabilidad, así como dotar un número de viviendas para 
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atender casos de emergencia, en alquiler social, para posibles casos de 
desahucios; esto y algunos más casos que se consideran en la discusión son los 
ejes que nos llevan a elevar al Pleno esta moción.  
 
Por ello, el Grupo municipal de Izquierda Unida propone para su acuerdo por el 
Pleno municipal, la siguiente 
 

MOCIÓN 
 

1.- Cesión por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a la Empresa 
Municipal de Suelo y Vivienda de las parcelas sitas en la avenida Orense 13 y 17. 
 
2.- Destinar las parcelas, dentro del uso equipamiento que tienen actualmente, a 
la red de viviendas públicas o de integración social y específicamente a la 
construcción de viviendas en régimen de alquiler para los colectivos expuestos 
anteriormente y los que se consideren en la discusión de la moción.  
 
3.- Dada la singularidad de las parcelas y la distinta tipología de viviendas a 
desarrollar, se encomienda a la EMSV y a su Consejo de Administración, a 
estudiar la viabilidad de elaborar un concurso de ideas, dirigido tanto a 
profesionales como a las escuelas de arquitectura, con el objeto de integrar el 
mismo en el ámbito de desarrollo, potenciando espacios de confortabilidad interior 
para los residentes. 
 
4.- La adjudicación tendrá en cuenta diversos criterios como: 
 

a) La unidad familiar, número de miembros, menores, mayores de 65 años, 
dependientes, etc. 

b) Alojamiento actual, grado de habitabilidad, condiciones higiénico-
sanitarias y tiempo de permanencia.  

c) Circunstancias familiares, violencia de género, marginación, persecución, 
etc. 

d) Capacidad de integración en programas socio comunitarios. 
e) Renta ponderada del solicitante. 

 
5.- Las viviendas para jóvenes serán en régimen de alquiler por un período 
máximo de cinco años. 
 
6.- Se procederá a dar cuenta a los ciudadanos mediante los medios municipales, 
a fin de que puedan inscribirse en una lista de solicitantes.”” 

 
Sr. Alcalde-Presidente: Las siguientes cuatro mociones se han convertido en 
declaraciones institucionales.  
 
B) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE MEDIDAS DE FOMENTO PARA LA 
INCORPORACIÓN DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS Y REGIONALES EN 
NUESTROS COMEDORES ESCOLARES (SEC 5/13).  
 
Se pasa a dar lectura por el Secretario General de este Pleno municipal de la 
Declaración Institucional arriba indicada, siendo su tenor literal como sigue: 
 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Cada día más administraciones y comunidades escolares se suman a la 
participación en proyectos de consumo ecológico y local. En los municipios una 
posibilidad de incidir en esta tendencia son los comedores escolares. Estos 
desempeñan una importante función social y alimentaria realizando una tarea 
que permite satisfacer las necesidades nutricionales de los niños y niñas, una 
función educativa, contribuyendo a la construcción de hábitos alimentarios que 
favorezcan el desarrollo y la promoción de la salud y es beneficioso para la 
economía local y para el medio ambiente 
 
La promoción de comedores con productos ecológicos, gracias a la iniciativa 
municipal, permite recuperar todos los beneficios que para la salud y formación de 
nuestros menores y nuestra sociedad lleva implícita la “soberanía alimentaria”, 
esto es, decidir por nosotros y nosotras la alimentación de la que vamos a 
disponer, exclusivamente bajo criterios de calidad y salud. 
 
En un comedor educativo, saludable y respetuoso con el medio: se preparan 
productos frescos lo más cerca posible de donde se han cultivado y de donde se 
van a comer y se priorizan los ecológicos. Los consumidores descubren el valor de 
una buena alimentación y el origen de lo que comen. El comedor en la escuela, 
por ejemplo, se puede convertir en un espacio de aprendizaje y además es parte 
de la economía local y social. 
 
Por motivos logísticos y de disminuciones de coste, las grandes empresas de 
restauración suelen trabajar con sus centrales de compra o sus grandes 
proveedores. Esas centrales, a partir del stock, van distribuyendo a las cocinas 
centrales o a los propios centros. Es decir las empresas de catering y comedores, 
compran la materia prima en zonas muy alejadas de los comedores y en 
ocasiones incluso de España. 
 
Ante este modelo “intensivo y kilométrico de restauración” proponemos 
contraponer modelos que favorezcan la incorporación de productos comarcales y 
ecológicos. La compra cercana, a productores comarcales eludiendo a las grandes 
corporaciones, beneficia directamente a las economías del municipio o región y a 
la generación de empleo real. 
 
Por otra parte, poner la atención sobre los desayunos y comedores escolares 
supondría incidir en la promoción y conservación de decenas de empleos, sin 
tener en cuenta el mantenimiento de los ya relacionados con los trabajos 
auxiliares y de limpieza, ni los indirectos, relacionados con el incremento de 
negocio de los proveedores locales. 
 
La cooperación por parte del Ayuntamiento con los centros educativos en los 
servicios de comedores, promoviendo criterios de proximidad en los proveedores, 
supone una inyección económica directa y asegurada en la economía local, y la 
posibilidad de reactivación del sector agrícola y comercial local. 
 
La aplicación de la etiqueta “ecológico” además, supone la visibilización de estos 
productos en la comarca, crea conciencia ecológica y fomenta la producción en la 
zona, animando a pequeños y medianos productores comarcales a desarrollar 
esta actividad empresarial, clave en un cambio de modelo hacia una economía 
sostenible y respetuosa con el medioambiente. 
 
Incluso la OMS, en la Estrategia Global sobre Dieta, Actividad Física y Salud, 
anima a que los colegios, junto con las familias y autoridades competentes, 
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consideren la posibilidad de comprar los alimentos a productores locales por los 
beneficios a corto y largo plazo que supone. 
 
Por último mencionaremos algunos beneficios que llevaría implícitos para el 
medioambiente el uso de productos ecológicos en nuestros comedores escolares 
y resto de espacios de restauración que se ofrecen en instalaciones municipales y 
educativas. 
 
La producción ecológica tiene como objetivos, entre otros: respetar el medio 
agrario y los ciclos naturales, mantener y aumentar la biodiversidad; hacer un uso 
responsable de la energía y los recursos naturales; garantizar el bienestar animal 
y respetar el comportamiento propio de cada especie, y conservar y mejorar la 
riqueza de nuestro patrimonio agrario y paisajístico. Además de reducir la carga 
química de los ecosistemas. 
 
Por otra parte al realizar el consumo de productos locales y de temporada 
eliminamos CO2 del ambiente ya que reducimos los trayectos que los productos 
realizan desde la zona de producción hasta la mesa. 
 
Por todo ello el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes propone la 
siguiente, 
 

DECLARACION INSTITUCIONAL 
 
1. Siempre que sea posible de acuerdo con lo estipulado en el TRLCSP, incluir en 

los criterios de adjudicación de futuros contratos entre este Ayuntamiento y 
empresas de restauración o catering, puntuación para las empresas que 
incorporen productos ecológicos.  

 
2. Promover entre las asociaciones de padres y madres y centros educativos que 

gestionan directamente los comedores escolares, la sensibilidad ecológica 
para que observen la posibilidad de sumarse a la línea de potenciación de los 
comedores ecológicos, en beneficio de la salud de sus consumidores, la 
economía local y el medio ambiente 

 
3. Potenciar la aplicación de criterios de compra y producción ecológicas y de 

cercanía de las comunidades educativas en la gestión en los comedores 
escolares, fomentando la concienciación y educación medioambiental. 

 
4. Promover el conocimiento de los productores ecológicos de nuestra comarca 

entre la ciudadanía, a través de los medios de municipales 
 
En San Sebastián de los Reyes a 18 de julio de 2013. 
 
Dª Mª José Esteban Raposo, Portavoz Grupo Municipal Popular (Firmado). 
D. Narciso Romero Morro, Portavoz Grupo Municipal Socialista (Firmado). 
D. Rubén Holguera Gózalo, Portavoz Grupo Municipal Izquierda Independiente 
(Firmado). 
D. Javier Heras Villegas, Portavoz Grupo Municipal Izquierda Unida (Firmado 
 

Concluida su lectura, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba 
la Declaración Institucional arriba transcrita. 
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C) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE COMPROMISO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA QUE EL PROYECTO BESCAM NO AFECTE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES Y ESTUDIO DE POSIBLES 
ACCIONES LEGALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE FINANCIACIÓN 
SUSCRITO CON LA COMUNIDAD DE MADRID (SEC 6/13).  
 
Se pasa a dar lectura por el Secretario General de este Pleno municipal de la 
Declaración Institucional arriba indicada, siendo su tenor literal como sigue: 
 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Tras la aprobación el pasado 27 de diciembre de 2012 en la Asamblea de Madrid, 
de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas, también conocida como Ley de 
Acompañamiento de los Presupuestos Regionales, la partida destinada a sufragar 
las Brigadas Especiales de Seguridad Ciudadana de la Comunidad de Madrid 
(BESCAM), sufre una reducción del 50%, lo que genera un problema de 
financiación y coloca a los Ayuntamientos en una situación difícil. 
 
Esta decisión podría incumplir el Convenio firmado, y supone una presión sobre los 
Ayuntamientos, a los que pone en grandes dificultades para afrontar el pago de la 
nómina de los policías BESCAM. 
 
En abril de este año, y con motivo de las quejas planteadas, el Presidente  de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha reunido en el Parador de Chinchón, 
con alcaldes y alcaldesas de los 111 municipios que habían firmado el Convenio,  
en esa reunión se les ha informado de que el Gobierno Regional  destinará 21 
millones más  al proyecto BESCAM, pero todavía sigue siendo un 30% menos que 
el Presupuesto destinado en el año 2012. 
 
La Corporación de este Ayuntamiento, en sesión plenaria de 18 de diciembre de 
2012, presentó una Declaración Institucional, donde nos comprometíamos a: 
”Seguir exigiendo al Gobierno de la Comunidad de Madrid, el estricto cumplimiento 
de los Convenios suscritos y su financiación”. Estos Convenios están vigentes 
hasta el año 2018, y ahora no es procedente dejar de percibir las cantidades 
estipuladas en los mismos. 
 
Por lo tanto este Ayuntamiento presenta la siguiente, 
 

DECLARACION INSTITUCIONAL 
 
PRIMERO: El Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes, se compromete a que 
la reducción de la aportación del proyecto BESCAM no afecte a la prestación de los 
servicios de este Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO: Para defender los intereses municipales, se solicite a la Asesoría 
Jurídica de este Ayuntamiento informe sobre la posibilidad y viabilidad de iniciar las 
acciones legales pertinentes por posible incumplimiento del Convenio de 
financiación de las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de Madrid 
(BESCAM), y en caso de ser positivo este llevar a cabo dichas acciones. 
 
TERCERO: Se dará traslado de este acuerdo al Presidente, al Consejero de 
Justicia y Portavocía del Gobierno Regional, así como a los portavoces de los 
Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid. 
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En San Sebastián de los Reyes a 18 de julio de 2013. 
 
Dª Mª José Esteban Raposo, Portavoz Grupo Municipal PP (firmado). 
D. Narciso Romero Morro, Portavoz Grupo Municipal Socialista (firmado). 
D. Rubén Holguera Gozalo, Portavoz Grupo Municipal Izquierda Independiente 
(firmado). 
D. Javier Heras Villegas, Portavoz Grupo Municipal Izquierda Unida (firmado).”” 

 
Concluida su lectura, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba 
la Declaración Institucional arriba transcrita. 
 
D) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL INSTANDO AL GOBIERNO DE ESPAÑA A 
QUE, CON URGENCIA, PROMUEVA, FACILITE Y REGULE LA INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS DE AUTOCONSUMO CON BALANCE NETO ENERGÉTICO (SEC 7/13). 
 
Se pasa a dar lectura por el Secretario General de este Pleno municipal de la 
Declaración Institucional arriba indicada, siendo su tenor literal como sigue: 
 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Desde hace años numerosos colectivos, empresas, asociaciones y pequeños 
productores están pidiendo al gobierno que aborde la regulación del autoconsumo 
con balance neto energético, también llamado autoconsumo con inyección de 
energía excedente a red. 
 
El autoconsumo con balance neto es un mecanismo por el cual los productores 
energéticos consumen la energía producida aportando los excedentes a la red 
eléctrica, y obteniendo de la misma la energía necesaria cuando el sistema no esté 
produciendo o lo haga por debajo de las necesidades propias. Finalmente el saldo 
entre energía aportada y consumida será la que se compute a efectos de pagos o 
cobros. 
 
Este sistema de producción descentraliza y multiplica los puntos de producción 
eléctrica, facilita el ahorro y el consumo eficiente, pues genera un sistema 
distribuido de generación eléctrica que reduce la necesidad de invertir en nuevas 
redes, reduciendo las pérdidas de energía por el transporte de la electricidad a 
través de la red.  
 
Además puede mejorar las condiciones de habitabilidad de los edificios en los que 
se implante, mejorando el aislamiento térmico de cubiertas y fachadas. 
 
La incorporación de instalaciones de balance neto supone reducir la dependencia 
de las compañías eléctricas, introduciría en el sistema energético mayor 
competencia y disminuiría la factura energética tanto de España como de las 
empresas, organismos o particulares que adopten este sistema, mejorando 
considerablemente la competitividad y transparencia del mercado eléctrico. Además 
su puesta en marcha impulsará diversos sectores empresariales. 
 
Los sistemas de autoconsumo utilizan mayoritariamente la energía solar, una 
fuente gratuita, inagotable, limpia y respetuosa con el medioambiente que reduce el 
consumo de combustibles fósiles. 
 
El autoconsumo con balance neto está regulado en numerosos países: Estados 
Unidos (en más de cuarenta estados), Canadá, Australia, Brasil, Japón, Italia o 
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Dinamarca. Normalmente regula instalaciones de baja potencia. Se debe señalar 
que España es el país europeo con mejores condiciones climáticas para la 
captación de energías renovables, llegando a recibir una radiación solar entre un 
50% y un 100% superior a países del Norte de Europa que ya aprovechan de 
manera intensiva este recurso natural inagotable. 
 
Sin embargo en España, a pesar de las evidentes ventajas, y a pesar de los 
numerosos anuncios, la regulación de esta forma de producción y consumo de 
energía no llega, a día de hoy los pequeños productores encuentran infinidad de 
trabas para poder poner en marcha pequeños sistemas de producción eléctrica en 
viviendas o empresas. 
 
Por todo ello el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes propone la siguiente, 
 

DECLARACION INSTITUCIONAL 
 
Instar al Gobierno de España a que, con urgencia, promueva, facilite y regule la 
instalación de sistemas de autoconsumo con balance neto energético. Una 
regulación que, para que de verdad sea una apuesta por un sistema 
descentralizado, ecológico y barato de producción y consumo energético debe: 
 

•••• Desarrollar un tratamiento fiscal específico, diferente al reservado a los 
productores industriales, de régimen especial o de cogeneración, que 
permita el autoconsumo con balance neto garantizando la venta del 
excedente a la red a precios de mercado, y favoreciendo la inversión en la 
instalación, enganche a red y mantenimiento. 

 
•••• Promover que los sistemas ajusten la producción al consumo, sin poner 

límites al mismo que puedan impedir su aplicación en numerosas ramas 
industriales y explotaciones agrarias, negándoles la mejora de su 
competitividad. 

 
•••• Autorizar el autoconsumo compartido, de modo que varios consumidores 

puedan beneficiarse de una misma instalación, como ocurriría en una 
comunidad de vecinos o un polígono industrial. 

 
•••• Permitir que el titular de la instalación y el de la superficie donde ésta se 

ubica sean distintos, al objeto de permitir modelos de negocio propios de 
las empresas de servicios energéticos y evitar que las rigideces 
contractuales impidan artificialmente la introducción de una mayor 
competencia en el sistema eléctrico. 

 
•••• El autoconsumo instantáneo debe estar exento del pago de peajes por el 

acceso a las redes –puesto que no se están usando–, mientras que el 
intercambio de energía propio del balance neto sólo debe abonar los 
peajes que le correspondan por el uso efectivo de las mismas. 

 
•••• Reducir al mínimo necesario las tramitaciones administrativas, evitando el 

retraso de los proyectos y los sobrecostes derivados y fije un coste de 
enganche a la red que no suponga una barrera de entrada. 

 
•••• Contemplar medidas que, de acuerdo con Ayuntamientos y Comunidades 

Autónomas, aprovechen las posibilidades del desarrollo del autoconsumo 
con balance neto para estimular la rehabilitación de edificios y barrios, el 
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poblamiento rural y el desarrollo de actividades económicas derivadas de 
esta tecnología. 

 
Dar traslado de esta moción al Gobierno de España, a la Federación Española de 
Municipios y Provincias, a la Comisión Nacional de Energía y a la Plataforma para 
el Impulso de la Generación Distribuida y el Autoconsumo Energético. 
 
En San Sebastián de los Reyes a 18 de julio de 2013. 
Dª Mª José Esteban Raposo, Portavoz Grupo Municipal PP (firmado). 
D. Narciso Romero Morro, Portavoz Grupo Municipal Socialista (firmado). 
D. Rubén Holguera Gozalo, Portavoz Grupo Municipal Izquierda Independiente 
(firmado). 
D. Javier Heras Villegas, Portavoz Grupo Municipal Izquierda Unida (firmado).”” 

 
Concluida su lectura, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba 
la Declaración Institucional arriba transcrita. 
 
E) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE COMPROMISO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES Y 
SOLICITANDO, PARALELAMENTE, AL GOBIERNO DE ESPAÑA LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS LEGALES QUE TIENE PREVISTAS EN ESTE 
CAMPO (SEC 8/13). 
 
Se pasa a dar lectura por el Secretario General de este Pleno municipal de la 
Declaración Institucional arriba indicada, siendo su tenor literal como sigue: 
 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Entre las competencias básicas de los Ayuntamientos se encuentra la prestación de 
los servicios sociales, de promoción y reinserción social con el objetivo de asegurar 
el derecho de las personas a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida, 
teniendo cubiertas las necesidades sociales. 
 
El sistema público de servicios sociales esta formado por una red de ayudas, 
prestaciones, servicios, programas de prevención y promoción social, y 
equipamientos que se han ido desarrollando durante 30 años financiados por el 
Estado, las Comunidades Autónomas, y las Entidades Locales,  a través del plan 
concertado y otros programas, si bien ambas administraciones han ido perdiendo 
paulatinamente protagonismo en su financiación, mientras que la administración 
local ha ido adquiriendo mayor relevancia en su aportación económica, que  en la 
actualidad es más del 60% del total en el cómputo global.  
 
Los Principios de los Servicios Sociales según el Artículo 3 de la Ley 11/2003 de 27 
de marzo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid son: Responsabilidad 
pública, Universalidad, Igualdad, Protagonismo de la persona, Solidaridad, 
Globalidad, Proximidad, Participación, Concurrencia y Coordinación. Estos 
garantizan una atención personal y social de calidad. 
 
Destacar también su carácter comunitario, ya que se atiende las necesidades de 
atención social de las personas en el propio entorno donde estas personas se 
relacionan y desarrollan. De ahí el carácter estratégico de la proximidad a la hora 
de llevar a cabo sus funciones. 
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La acción protectora del sistema de Servicios Sociales comprende prestaciones 
individuales de carácter técnico, económico o material, entendiendo como 
prestaciones técnicas los actos profesionales realizados para atender las 
necesidades planteadas por los usuarios del sistema de Servicios Sociales, 
prestaciones económicas, las entregas dinerarias de carácter periódico o de pago 
único, y las materiales, aquellas cuyo contenido económico-técnico es sustituido en 
todo o en parte por su equivalente material, tales como atención residencial, 
domiciliaria, comida a domicilio, atención diurna, teleasistencia, etc. 
 
Los centros de servicios sociales de atención primaria, son la puerta de entrada al 
sistema. En nuestro municipio los servicios sociales están organizados en 4 
unidades; Uts, familia, dependencia y discapacidad, y administración, siendo la Uts 
la puerta de entrada a los Servicios Sociales.  
 
Dichas unidades, son las encargadas de gestionar y tramitar los diferentes recursos 
y prestaciones como son: 
 
- Servicio de Información, Valoración y Orientación de situaciones de necesidad. 
- Tramitación de todos los recursos de la Comunidad de Madrid. 
- Ayudas de Emergencia Social. 
- Abono transportes para mayores. 
- Servicio de Comida a Domicilio. 
- Servicio de Comedor de Mayores. 
- Renta mínima de inserción. 
- Atención a personas sin hogar. 
- Servicio de Mediación Familiar. 
- Servicio de atención psicosocial a menores y familias reagrupadas. 
- Dependencia: gestión, tramitación y recientemente valoración. 
- Servicio de Ayuda a Domicilio. 
- Teleasistencia. 
- Plazas en Centros de Día y Residencias para Personas Mayores. 
- Asesoría Jurídica. 
- Discapacidad – Diversidad Funcional. 
 
La intervención en servicios sociales tiene un carácter interdisciplinar al objeto de 
ofrecer una atención integrada.  
 
Una idea de la importancia de los Servicios Sociales de nuestro Ayuntamiento nos 
la proporciona el número de beneficiarios de los mismos. Su número ha ido 
incrementándose año a año.  
 
El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, que el Gobierno pretende llevar al Consejo de Ministros en breve, supone 
que esta competencia básica de las Entidades Locales sea una competencia de las 
Comunidades Autónomas.  
 
La reforma  plantea que los Servicios Sociales Municipales queden únicamente 
para realizar la valoración, evaluación e información de las situaciones de 
necesidad social que les llegan, así como la atención inmediata para las personas 
en situación de riesgo o exclusión social. Cualquier reforma debe procurar la mayor 
eficiencia en la prestación de los servicios a la ciudadanía y en la gestión del gasto, 
sin que ello implique socavar la autonomía de los municipios. 
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Los Servicios Sociales Municipales quedan de esta forma minimizados, ya que la 
Atención Social Primaria quedará como una mera oficina de derivación a la 
Comunidad de Madrid y con algunas intervenciones en materia de ayudas de 
emergencia social. Se eliminan de esta forma, por una parte, la prestación de los 
Servicios Sociales y por otra parte, de promoción y reinserción social.  
 
El Presupuesto de nuestra Comunidad Autónoma para este ejercicio es de 1249 
millones de euros para la Consejería de Servicios Sociales. La asunción de las 
competencias municipales supondría un incremento del 42% sobre el presupuesto 
de la Consejería de Servicios Sociales. 
 
El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes toma en consideración lo referido 
en el artículo 26 del anteproyecto de la ley, las entidades locales solo podrán 
ejercer competencias impropias, entendiendo por éstas las distintas a las 
competencias propias y a las atribuidas por delegación, así como desarrollar 
actividades económicas, cuando no se ponga en riesgo financiero la realización de 
las competencias propias, no haya duplicidades con las competencias 
autonómicas, y se garantice la sostenibilidad financiera de las nuevas 
competencias o actividades económicas, respetando en todo caso el principio de 
eficiencia y el resto de los requerimientos de la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. A estos efectos será necesario el informe 
previo de la Comunidad Autónoma en el que se señale la inexistencia de 
duplicidades y del interventor de la entidad local sobre la sostenibilidad financiera 
de las nuevas competencias. E igualmente lo dispuesto en el art. 27 del 
anteproyecto de la ley recoge que las Comunidades Autónomas podrán delegar en 
los municipios el ejercicio de sus competencias en materia de prestación de los 
Servicios Sociales. 
 
El anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local debe valorar los servicios de proximidad a los ciudadanos y ciudadanas más 
vulnerables, reforzarlos al igual que garantizar la calidad y prestación de los 
mismos. 
 
Las alegaciones efectuadas por la FEMP, presentadas al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas reflejan el sentir mayoritario del municipalismo español y 
de todas aquellas entidades o instituciones de las que han recogido observaciones 
y demandas. Es importante seguir trabajando de forma consensuada para mejorar 
la redacción de algunos artículos referidos a la prestación de competencias 
impropias y eliminación de duplicidades de dicho anteproyecto. 
 
Es importante para este Ayuntamiento mantener dentro de la red básica de 
Servicios Sociales la primera línea de actuación e intervención social, la red de 
cercanía y atención, aspectos tan importantes para la prestación de este servicio en 
cuanto a su eficacia y eficiencia. Es necesario mantener la organización funcional 
de la atención primaria de nuestro municipio. 
 
El sistema público de los Servicios Sociales tiene como principales criterios la 
universalidad, igualdad y principio de proximidad, la valoración de las necesidades 
sociales se realiza con las personas y en su comunidad. 
 
Por todo ello el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes propone la siguiente, 
 

DECLARACION INSTITUCIONAL 
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1.- Que el Ayuntamiento de San Sebastián se compromete a realizar, en el ámbito 
de sus competencias, el mayor esfuerzo en mantener el actual nivel y formula de 
prestación de los Servicios Sociales municipales para que sigan siendo de carácter 
público y universal.  
 
2.- Solicitar al gobierno de la Nación que modifique del Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local los aspectos relativos a 
los Servicios Sociales teniendo en cuenta las consideraciones de la Federación 
Española de Municipios y Provincias al igual que mantenga el dialogo con todos los 
agentes implicados para realizar dichas modificaciones. 
 
3.- En el caso de que se mantenga la actual o similar redacción en esta materia del 
Anteproyecto de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local solicitar a la Comunidad de Madrid en los términos previstos la delegación de 
competencia que viene prestando el Ayuntamiento en materia de Servicios Sociales 
con los correspondientes traspasos de recursos económicos. 
 
En San Sebastián de los Reyes a 18 de julio de 2013. 
Dª Mª José Esteban Raposo, Portavoz Grupo Municipal PP (firmado). 
D. Narciso Romero Morro, Portavoz Grupo Municipal Socialista (firmado). 
D. Rubén Holguera Gozalo, Portavoz Grupo Municipal Izquierda Independiente 
(firmado). 
D. Javier Heras Villegas, Portavoz Grupo Municipal Izquierda Unida (firmado).”” 

 
Concluida su lectura, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba 
la Declaración Institucional arriba transcrita. 
 
Nº 12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
- Turno de contestación a las preguntas formuladas en la anterior sesión 
plenaria: 
 
Sr. García Ruiz (Delegado de Desarrollo Local, Consumo y Festejos): Tengo 
varias respuestas, que voy a intentar unificar, al Sr. Heras y al Sr. Fernández.  
 
En primer lugar responder al Sr. Heras respecto a la formación en línea que han sido 
1.388 las inscripciones que hemos recibido para 102 plazas y un presupuesto de 
14.900 euros para este año. Por lo tanto, dado el número elevado de inscripciones 
desde esta Delegación y siempre con buena voluntad se les envió un correo a todos 
los inscritos diciéndoles que después del verano se prevé abrir un nuevo plazo de 
inscripción en la misma línea de formación gratuita pero dándoles la posibilidad de 
contratar, de asistir a ese tipo de cursos con un precio significativamente inferior al 
mercado. Insisto que todo se ha hecho desde la buena voluntad y en pro y beneficio de 
estas personas que no han tenido la posibilidad de realizar estos cursos.  
 
La segunda respuesta va también para el Sr. Heras, referente al seguro de 
responsabilidad civil que se les exige a las asociaciones. Decirle que la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, se establece en su artículo 21 la posibilidad de exigir un seguro 
de responsabilidad civil a los prestadores de servicios que cubra los posibles daños 
que pudieran producirse en este sentido. No olvidemos que, aun tratándose de peñas y 
otras entidades sin ánimo de lucro, desarrollan por lo menos durante las fiestas 
actividades prestadoras de servicios de hostelería.  
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También me preguntaba usted, Sr. Heras, si éramos conscientes del coste que tenía 
montar una caseta. Le diré que, como usted bien sabe, consciente y conozco 
perfectamente el coste como así el beneficio. Creo que la pequeña parte que se aporta 
para este seguro de responsabilidad civil cubre muchísimo la posibilidad de que, 
bueno, alguien se pueda intoxicar con algún producto que se dé dentro de esas 
asociaciones. Por lo tanto, por todo esto creemos importante y necesario la petición de 
ese seguro.  
 
Me decía usted la posibilidad de juntar las asociaciones. El próximo día 23 de julio va a 
ir convocado un Consejo Sectorial de Festejos; por supuesto le invito a que hablemos 
de esto allí con las asociaciones. Me consta que ya hay asociaciones que durante todo 
el año están haciendo actividades y ya tienen ese seguro contratado. En cualquier 
caso le traslado a que lo hablemos en ese Consejo Sectorial.  
 
Por otro lado, a la tercera pregunta sobre el vallado del encierro decirle que con la 
entrada en vigor del Decreto 112/96, por el que se regulan los festejos taurinos 
populares de la Comunidad de Madrid, se hizo necesario la adaptación en todos los 
municipios de la provincia que organizan festejos taurinos populares de su sistema de 
vallado de encierros a dicha normativa. Para San Sebastián de los Reyes no fue 
precisa tal adaptación ya que gracias a la colaboración de este Ayuntamiento en la 
redacción del referido Decreto las condiciones técnicas del vallado, medidas, 
dimensiones, zonas de seguridad se ajustaron en su totalidad a las existentes en 
nuestra manga del encierro. Desde la Comunidad de Madrid se ofrecieron 
subvenciones a los municipios que así lo solicitaron para que en un plazo de tres años 
pudieran adaptarlo de forma paulatina a la nueva normativa.  
 
Como consecuencia de lo anterior, San Sebastián de los Reyes era de los pocos 
municipios de la Comunidad de Madrid que disponía del vallado adecuado para la 
celebración de encierros, por lo que diversas localidades contactaron con este 
Ayuntamiento para solicitar el préstamo de vallado hasta que estos dispusieran de 
recursos propios.  
 
Todo esto es simplemente para decirle que a lo largo de estos diecisiete años de 
vigencia del Decreto se ha prestado vallado o elementos concretos de la manga de 
forma desinteresada entre otros, que es lo que usted me preguntaba, a municipios 
como Valdemorillo, Las Rozas, Móstoles, Torrejón, Leganés, Coslada, San Fernando 
de Heranes, San Martín de la Vega, Guadarrama.  
 
Con la entrada en vigor del PERI de nuestro casco urbano se hizo necesaria la 
modificación y ampliación del recorrido de la manga de encierro, la cual se fue 
adaptando de forma paulatina a los nuevos trazados urbanísticos que cada año fueron 
planteándose así como el traslado del corral de suelta desde el antiguo matadero 
municipal hasta su actual ubicación. Esta circunstancia unida a la necesidad de dotar a 
casi toda la manga de doble vallado hizo necesario contar con una gran cantidad de 
vallado del que este Ayuntamiento no disponía ni dispone en la actualidad, por lo que 
se precisó solicitar el préstamo de recursos a municipios como Mótoles, Leganés, 
Valdemorillo, Torrejón de Ardoz, San Fernando de Henares entre otros.  
 
En la actualidad este Ayuntamiento sigue recurriendo a otros municipios para solicitar 
el préstamo de elementos concretos y específicos. Todo esto se pide y se cede 
siempre, evidentemente, sin ningún ánimo de lucro.  
 
El Sr. Fernández me preguntaba sobre qué iba a pasar con los cines de Plaza Norte. 
Como bien sabrá, desde esta Delegación nos hemos puesto contacto y va a ser la 
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empresa Yelmo la que gestione y lo que es más importante y lo que directamente nos 
llega es que respecto a los trabajadores que actualmente prestan servicio en las salas 
de San Sebastián de los Reyes ha confirmado el Grupo Abaco que Yelmo Filmes ha 
subrogado todos los contratos y mantendrá la antigüedad de las personas. Por lo tanto, 
nos permite estar en calma por ese lado.  
 
Sobre la pregunta que siempre me hace usted, Sr. Fernández, sobre el desempleo 
decirle que mientras en San Sebastián de los Reyes haya un solo parado este equipo 
de gobierno no vamos a estar contentos ni dejaremos de trabajar pero aquí tendrá que 
decir usted que los últimos resultados o los últimos datos del paro en los últimos tres 
meses yo me atrevería a decir que son mejores. Lo voy a dejar ahí. Nos obliga a seguir 
trabajando, por supuesto, pero, bueno, vamos en una línea creo que buena.  
 
Sobre la eficacia del Pacto Local por el Empleo decirle como siempre le contesto que 
seguimos trabajando en ello. Seguramente los vecinos de San Sebastián de los Reyes 
que tengan la posibilidad, como en estos tres meses, de trabajar en una empresa 
dentro de su municipio nos agradecerán tanto al Ayuntamiento, a los empresarios 
como a los sindicatos que formamos, como usted bien sabe, parte de este Pacto.  
 
Por último, decirle que evidentemente se están estudiando diferentes opciones, 
posibilidades dentro del Pacto. Nos hemos vuelto a reunir hace poco y, cómo no, 
seguimos si me permite la expresión, remando en la misma dirección y como no puede 
ser de otra forma con la misma fuerza.  
 
Nada más. Muchísimas gracias.  
 
Sr. Pérez Vasco (Delegado de Medio Ambiente): Con respecto a la charca del 
Centro de la Naturaleza, indicarle que sí se ha recibido respuesta del Parque Regional 
y esta ha sido negativa. Desde el Ayuntamiento les transmitimos que si el motivo era 
económico podríamos llegar a arrimar el hombro con los costes y nos indicaron que 
eran motivos técnicos y no por falta de partida presupuestaria, es decir, porque no 
estimaban conveniente su vaciado. Se han mantenido conversaciones en varias 
ocasiones durante este año y la respuesta hasta la fecha ha sido siempre la misma.  
 
Con respecto a su pregunta sobre la furgoneta que se encuentra frecuentemente en la 
puerta del punto limpio, indicarle que hemos estudiado diferentes alternativas. 
Rápidamente se descartaron las restricciones de aparcamiento en las inmediaciones 
sugeridas posteriormente por usted en el pasado Pleno al comprobar que eso no era 
ningún inconveniente para esta persona.  
 
Se ha estudiado conjuntamente con otros departamentos del Ayuntamiento e incluso 
con el Área de Residuos de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid una posible solución, la cual está en vías de producirse entre esta semana y la 
siguiente si no sucede ningún contratiempo, no sé si ha visto modificaciones en esta 
semana pero las ha habido. 
 
Referente a las plantaciones en el entorno del Arroyo Valconejero y la obra realizada 
por Confederación Hidrográfica del Tajo. Indicarle que no se ha deforestado nada sino 
que la obra incluía la retirada de todas aquellas especies que causaban o causarán 
problemas en el cauce del arroyo y, por lo tanto, lógicamente, no así la renovación de 
las mismas.  
 
Además, el Ayuntamiento ha realizado en esta zona la plantación de alrededor de 200 
pinos que mejorarán sin duda el aspecto de este entorno del parque.  
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Para finalizar, indicarle al Sr. Holguera que se han fijado con horquillas los 
contenedores señalados en el entorno de la calle San Pancracio solicitados por usted y 
se ha dado aviso para el seguimiento de los contenedores de reciclaje junto al colegio 
Carrillo sin que se haya recibido ninguna anomalía durante este mes. 
 
Gracias.  
 
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo y Obras): En relación a una 
pregunta realizada por el Sr. Vegas respecto de unos vertidos en la parcela D8 de 
Dehesa Vieja, indicarle que el número de expediente de Disciplina Urbanística que 
está abierto es el 2013/DISCI/124 para que lo consulte previamente con el técnico y 
posteriormente si quiere alguna aclaración o algo lo haremos igualmente.  
 
Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Cultura, Participación Ciudadana 
Inmigración y Educación): En relación a las distintas preguntas pendientes que hizo 
Izquierda Unida sobre el colegio Miguel Delibes, la ubicación de los alumnos es una 
cuestión que desde la Concejalía de Educación estamos siguiendo y estamos 
permanentemente en contacto con la Dirección del Área Territorial, con la Consejería 
de Educación que es quien nos tiene que dar esa respuesta y estamos a la espera de 
esa confirmación.  
 
Por otro lado hacía referencia a la línea 3 del Centro y que el curso que viene se inicie 
Educación Infantil con línea 4. Decirle que cuando se inició el uso del Centro Escolar 
en el curso 2010-2011 se escolarizaron dos aulas de tres años y el Centro está 
preparado para habilitar una línea tres. Decirle que para el curso 2013-2014 estos 
niños que se escolarizaron en 2010-2011 pasan sin ningún tipo de problema a sus 
espacios habituales.  
 
Decir que es la Consejería de Educación quien autoriza la apertura de grupos en unos 
u otros Centros teniendo en cuenta los espacios disponibles y la demanda. En más de 
un Centro en nuestro municipio, como sabe, la línea de los Centros no se mantiene, se 
rompe puntualmente según las demandas de las familias haciendo, lógicamente, un 
uso responsable de las instalaciones y, sobre todo, atendiendo a las demandas de las 
familias.  
 
Voy a contestar a la Sra. Manzanares de Izquierda Independiente en relación también 
a la construcción del colegio Miguel Delibes y hablaba de una inversión en torno a 4 
millones de euros total del Centro. Efectivamente, en estos momentos, como bien sabe 
hay una primera fase construida que se licitó por 1.499.874 € que era la 
correspondiente a las nueve aulas de Educación Infantil con el aula polivalente. En 
estos momentos, como sabe, está en marcha la segunda fase del Centro que sale con 
una base de licitación total de 1.997.984 € que son las obras que se están iniciando y 
que están desarrollándose de nueve unidades de Educación Primaria con comedor 
escolar junto con una pista deportiva a la que también hacía referencia. Y, decirle que, 
efectivamente, este Centro se completará con una tercera fase en la cual se cierre toda 
la necesidad que hay para los niños de Educación Primaria. Es decir, un colegio línea 
3 con dieciocho aulas finalmente.  
 
Por otro lado, también hacía referencia el Sr. Holguera en cuanto a las distintas obras 
de los colegios Quinto Centenario y Fuentesanta y, efectivamente, decirle que como 
todos los años desde la Concejalía de Obras y desde la Concejalía de Educación se 
hace el trabajo de las demandas de los Centros Educativos en función del presupuesto 
que tenemos y de las prioridades.  
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Se hacía referencia al Colegio Fuentesanta. Se va a arreglar, como preguntaba, el 
arenero del patio de Educación Infantil y de Educación Primaria; se va a arreglar 
también el portero automático y se van a cambiar radiadores en las aulas de PP, AL y 
servicios múltiples.  
 
También hacía referencia a las obras del Colegio Quinto Centenario. Este verano 
también se van a reparar los aseos de Educación Infantil como también preguntaba.  
 
También hacía referencia a distintos arreglos del Colegio Francisco Carrillo. En el 
Colegio Francisco Carrillo se va a arreglar el voladizo sobre la puerta de entrada, se va 
a alicatar el zócalo del comedor y un suelo antideslizante de la rampa que es una de 
las demandas de las familias en ese Centro.  
 
Hacía también referencia al uso de la apertura de los patios fuera del horario lectivo. 
Decirle que la apertura de los patios en horario lectivo, como ya hemos comentado 
aquí en alguna ocasión y también en el Consejo Sectorial de Educación se hizo la 
correspondiente pregunta, y las experiencias que se han hecho con anterioridad no 
han resultado efectivas, había críticas importantes de la comunidad educativa y de las 
propias familias por los distintos problemas de limpieza de los patios de una tarde a las 
nueve y media de la mañana del día siguiente, era inviable esas limpiezas.  Y a lo que 
se hizo referencia y está pendiente de estudio es el control también de esos patios 
escolares y se hablaba también en el Consejo Escolar, como recordará su 
representante en el mismo, de una figura, de una especie de voluntariado de monitor 
que permitiera llevar a cabo ese control de los patios. Es un debate abierto y estamos 
trabajando en ello.  
 
Hablaba de un paso de cebra que fue anulado en la entrada del colegio y, 
efectivamente, decirle que a principios de junio igualmente recibimos también la 
petición de las familias para poder atender y solucionar cuanto antes ese problema y 
así se trasladó a la Concejalía Delegada correspondiente que me consta que está 
trabajando en ello y se trasladó con fecha 3 de junio de 2013 en relación, como digo, al 
tema de seguridad vial en el entorno del colegio Francisco Carrillo. 
 
Y, por último, respecto a la propuesta que hacía el Sr. Romero del Partido Socialista 
cuando habla del diseño de un protocolo de atención educativa y sanitaria para 
menores transexuales decirles que desde la Concejalía de Educación no consta ningún 
caso de acoso escolar por motivos homofóbicos, transfóbicos o lesfóbicos. No 
obstante, como usted sabe está constituida una Mesa de Salud Escolar donde se 
atienden permanentemente aquellas sugerencias que van saliendo a lo largo del curso 
escolar. Pero en estos momentos no tenemos. Lo que sí hay y este Ayuntamiento 
como saben cuenta con las herramientas y los instrumentos necesarios para poder 
detectar este tipo de casos si los hubiera y, por supuesto, si fuera así se actuaría de la 
forma más inmediata posible por supuesto.  
 
Por mi parte creo que he contestado a todas las preguntas que se formularon en el 
anterior Pleno. Sr. Holguera, en cualquier caso si hay alguna cosa…  
 
Muchas gracias, Sr. Presidente.  
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Respecto a 
una aclaración que solicitó el portavoz de Izquierda Unida referente a la impartición por 
parte de Adams de un curso destinado a empleados municipales, comunicarle que se 
trataba del curso denominado “Administración Electrónica y Tratamiento de 



Acta Pleno 18 de julio de 2013  Página 133 de 146 

Documentos Electrónicos” desarrollado en dos ediciones, la primera de ellas fue 
correcta con opiniones buenas y malas, al observarse no coincidencias entre el 
contenido deseado y el impartido. Por ello y por deseos de mejora, la segunda se 
decidió suspender. Se ha acordado no abonar dicha edición hasta su realización 
satisfactoria en el mes de septiembre con un profesor diferente y Adams facilitará por 
el mismo precio el acceso a su plataforma on line referida a estos contenidos a todos 
los asistentes a cualquiera de las dos ediciones.  
 
- Turno de ruegos y preguntas de la presente sesión: 
 
Sr. Heras Villegas (IU-LV): La primera pregunta va dirigida a la Sra. Vozmediano.  
 
Hemos tenido información de que la Comunidad de Madrid se ha estado reuniendo con 
los Ayuntamientos que tienen Centros de Atención Integral a la Drogodependencia y 
que estos Centros municipales tuvieran convenio con la Comunidad de Madrid. Las 
noticias que nosotros tenemos es que la Comunidad de Madrid ha propuesto la 
privatización de esos Centros y que inminentemente se iba a volver a reunir el Sr. 
Lasquetty con los diferentes municipios.  
 
La pregunta concreta es si eso se ha dado en nuestro municipio, si han tenido algún 
tipo de reunión con la Comunidad de Madrid al respecto de lo que yo les estoy 
mencionando y cuál es la posición del equipo de gobierno con respecto a estas 
posibles privatizaciones de los CAID.  
 
La segunda pregunta va dirigida al Sr. Alcalde. Le he hecho esta pregunta o 
sugerencia en alguna otra ocasión pero se la quiero volver a hacer.  
 
Me parece partidista el uso que hacen ustedes de la revista municipal La Plaza. Yo 
creo que está llegando a límites ya, bajo mi punto de vista, vergonzosos.  
 
Mi última pregunta va dirigida a la Sra. Esteban.  
 
Hace pocas fechas yo redacté una nota de prensa en la cual decía que si nosotros 
teníamos responsabilidad de gobierno íbamos a exigir el pago del IBI del hospital. 
Usted hizo unas declaraciones a la prensa, lo escuché en la radio, afirmaba que el 
municipio del Ayuntamiento cobraba el IBI del hospital. Bueno, evidentemente, la 
información que di fue errónea, no mentí, manejé una información errónea y luego hice 
un uso erróneo de esa información por no cotejarla. Vengo aquí a pedirles disculpas 
por esa información errónea y para hacer alguna puntualización. 
 
Usted en esas declaraciones me tachó de irresponsable, de desleal, de que era 
bochornoso lo que estaba diciendo y que tenía un desconocimiento absoluto de la 
institución. A mí me gustaría contestarle.  
 
Entiendo perfectamente el equipo de gobierno si se da una información que es errónea 
salga a los medios y la desmienta, lo que yo no entiendo tanto son los adjetivos que 
usted con tanto cariño me dedicó.  
 
Irresponsable sería si yo tengo esa información y no la sacarA.  
 
Desleal en palabras de la Presidenta de su partido es mentir. Palabras de su 
Presidenta de antes de ayer. Lo que es desleal es mentir.  
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Bochornoso también, en palabras de la Presidenta de su partido, es la actitud que tiene 
el Partido Popular con todo el asunto del Sr. Barcenas y con todo el asunto de no dar 
aclaraciones el Presidente del Gobierno.  
 
Y de desconocimiento de la institución que usted me tacha. Posiblemente tenga mayor 
o menor desconocimiento de la institución dependiendo de con quién se me compare. 
En cualquier caso para tener un desconocimiento de la institución tan absoluto como 
usted afirmaba, este Concejal humilde ha demostrado en este Pleno que ustedes 
otorgan contratos a empresas que no tienen el objeto social para realizar esa actividad. 
También este Concejal ha demostrado que ustedes han realizado algún tipo de obra 
en algunas instalaciones privadas sin haber un contrato de por medio.  
 
Yo no voy a entrar mediáticamente a contestarla puesto que creo que el panorama 
político de nuestro país está lo suficientemente caldeado para que nosotros desde 
nuestro ámbito de responsabilidad echemos más leña al fuego. En cualquier caso lo 
que sí quería es aprovechar la oportunidad para contestarla públicamente para pedir 
también disculpas por mi error, lo asumo; no fue una mentira sino que fue un error. 
 
Muchas gracias.  
 
Sr. Fernández García (II-ISSR): La primera es para el Sr. Ismael García. Me la ha 
puesto usted botando que dirían en el mundo futbolístico.  
 
Bien es cierto que en los resultados del desempleo en San Sebastián de los Reyes de 
los tres últimos meses están haciendo disminuir esta gran cifra de desempleados y 
desempleadas de nuestro municipio, bien es cierto que a todos y a todas nos preocupa 
esa cifra pero no es menos cierto que se está precarizando el empleo que se está 
creando. Se está destruyendo empleo fijo y estable y se está creando empleo en 
precario e inestable.  
 
Nos gustaría que nos detallara, supongo que hoy no podrá pero en el próximo Pleno, 
los datos sobre la creación de empleo neto en San Sebastián de los Reyes en este 
último semestre y además que incluyera qué tipo de modalidad de contratación, si es 
posible, se ha hecho.  
 
Por seguir con el Sr. García, según su compañera de Grupo, la Sra. Esteban, en el 
debate de la Cuenta General de 2012 había cinco partidas superfluas con respecto al 
capítulo de empleo ¿Puede detallarme y explicarme a qué se refiere su compañera al 
calificar estas partidas como de superfluas y a qué estaban destinadas? 
 
También Sr. García nos gustaría conocer en concreto y detalladamente a qué ha sido 
dedicado un proyecto que se ha pagado una factura de 9.334 € a una empresa que se 
llama INNOMADRID sobre un proyecto que se llama “Sanse emprende más: SE+” y 
otra de 9.403 € a Acenoma de un proyecto también “Sanse emprende más: SE+”. Nos 
gustaría conocer el objeto concreto de esos dos pagos. 
 
También hay que poner las de arenas además de las de cal.  
 
En primer lugar felicitarnos del éxito de “Tapeando por el norte de Madrid”, felicitar la 
establecimiento de hostelería, en este caso el Asador Arrandilla de San Sebastián de 
los Reyes que ha sido el premiado, y felicitarnos también por el mercado “Madrid 
Sabe” que se celebró el pasado sábado en Dehesa Vieja y que supuso poder tener en 
primera mano productos de la Comunidad de Madrid, productos de pequeñas 
explotaciones de la Comunidad de Madrid agrícolas y ganaderas, pero sí poner un 
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pero. El mercado nos parece una idea fantástica, nos parece que hay que potenciar 
ese tipo de productos que en la mayor parte de los casos son productos de carácter 
ecológico pero nos parece que hay que publicitar de una manera importante este tipo 
de actividades. Creemos que ha sido insuficiente el primer anuncio solamente en La 
Plaza, en una página además en la que había un montón de anuncios de publicidad ha 
quedado un poco desdibujado y la publicidad en el barrio quizás ha sido insuficiente y 
en el resto de la localidad. Creemos que si en otras ocasiones se hacen estas mismas 
acciones deberían ser publicitadas con mayor profusión, no tanta a lo mejor como 
cuando hacemos Sansestock que nos pasamos, hasta ponemos banderolas, pero, 
hombre entre las banderolas y los anuncios de autobuses hay un término medio.  
 
Y la última para usted, Sr. García. El pasado 20 de junio finalizó el plazo para la 
presentación de solicitudes de la convocatoria municipal de la subvención por 
generación de empleo neto para Pymes de nuestra localidad. Por ello le queremos 
preguntar cuántas solicitudes se han presentado y cuántas se van a conceder, cuánto 
ha sido la variación con respecto a años anteriores de solicitudes y de concesiones y si 
se mantendrá esta iniciativa en futuros ejercicios ya que de ser así ¿cuál es la 
valoración y seguimiento de los resultados que se hace de la misma a posterior?  
 
A la Sra. Vozmediano, me permitirá que esto más que una pregunta o un ruego 
simplemente sea felicitarnos todos de que el niño Álvaro tenga todos los medios 
necesarios para tener una vida digna en este municipio gracias al esfuerzo de muchos 
y muchas de los que estamos aquí, de los que no están, de los políticos pero los 
ciudadanos y ciudadanas fundamentalmente. Este niño, que tiene una atrofia muscular 
espinal puede desarrollar su vida de manera decente y reconocer el esfuerzo que se 
ha hecho por parte de la Delegación de Servicios Sociales en el tratamiento del tema 
de este niños.  
 
Por otro lado, Sra. Vozmediano, ante la denuncia pública de la situación de deterioro 
de la limpieza de los Centros de Salud de nuestra localidad, de nuestro municipio y en 
concreto del Centro Rosa Luxemburgo, le solicitamos que adopte las medidas 
necesarias para garantizar la salubridad de este Centro en concreto y evalúe la del 
resto de Centros de Atención Primaria de nuestro municipio ya que la responsabilidad 
de salud pública es responsabilidad municipal. 
 
Las últimas. No sé si para la Sra. Vozmediano o para el Sr. Alcalde porque en el último 
Pleno hablamos de un proceso de adjudicación de hospitales y el Sr. Alcalde tuvo a 
bien contestarme.  
 
Recientemente hemos conocido diferentes resoluciones judiciales en el entorno del 
proceso del proceso de privatización de la sanidad pública madrileña contrarias al 
mismo o que ponen en cuestión su idoneidad.  
 
Desde Izquierda Independiente queremos realizarle las siguientes preguntas: ¿Cuál es 
la valoración del Partido Popular de San Sebastián de los Reyes sobre la admisión a 
trámite de la querella presentada por AFEM por supuestos delitos de cohecho, 
prevaricación y malversación de caudales públicos entre otros a nueve personas 
consideradas como imputadas por el Juzgado de Instrucción nº 4 de Madrid entre las 
que se encuentran los señores Lamela y Güemes, dos exconsejeros de la Comunidad 
de Madrid y miembros de su partido, y dos actuales cargos de confianza del gobierno 
regional, perdón, dos altos cargos del gobierno regional implicados directamente en el 
proceso de privatización de, entre otros, nuestro hospital como son la Viceconsejera de 
Sanidad Patricia Flores y el Director General de Hospitales y urdidor de este infame 
proceso, el Sr. Antonio Burgueño? 
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¿Cuál es la valoración del PP de Sanse sobre la reciente suspensión cautelar del 
proceso actual de privatización de seis hospitales de nuestra región entre los que se 
encuentra el Hospital Infanta Sofía por parte del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad de Madrid?  
 
Y, por último ¿cuál es la valoración del Partido Popular de Sanse sobre la reducción 
del aval que tienen que presentar las empresas adjudicatarias de estos seis hospitales 
en una cantidad diez veces menor y que ha supuesto la apertura de un nuevo proceso 
judicial en una pieza separada e independiente en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 28 de Madrid y que tiene repercusión directa sobre la empresa Hima 
San Pablo, futura, si no lo impedimos con la fuerza de la razón, concesionaria del 
hospital de San Sebastián de los Reyes? 
 
Para finalizar un ruego a todos y a todas los componentes de esta Corporación.  
 
Hoy se cumplen setenta y siete años de una aberración que llevó por delante millones 
de vidas inocentes y que aún hoy no hay ni quien ha condenado el golpe de Estado ni 
ha reconocido a las víctimas republicanas, ni ha condenado la dictadura. Por ello, 
ruego a toda la Corporación que transmitamos nuestro deseo de que no vuelvan a 
suceder jamás hechos como este y en concreto yo quiero transmitir mi recuerdo y 
solidaridad con aquellos y aquellas que defendieron la democracia, la libertad y la 
Republica. Gracias.  
 
Sr. Vegas Toledo (II-ISSR): Me sumo al reconocimiento de mi compañero como no 
puede ser de otra manera. 
 
Recientemente hemos leído en la prensa local como Cruz Roja y algunas empresas 
del entorno de Colmenar Viejo han puesto en marcha un proyecto de huertos para 
satisfacer las necesidades vitales, en este caso no de ocio, de familias que lo están 
pasando bastante mal en aquella localidad. Claro, lees esta noticia y te revuelves un 
poquito porque hace más de un año que aprobamos en este Ayuntamiento una 
declaración institucional por la que decidíamos poner en marcha los huertos que hay 
en Tempranales. Decidíamos organizar una Mesa de Trabajo y activarlos. La mesa de 
trabajo ha tenido una sesión y desde aquel momento no nos hemos vuelto a juntar. Yo 
lo que le pediría es que capitanease, que promoviese, que activase de una vez por 
todas la puesta en marcha de este espacio que está baldío completamente y que 
podría estar produciendo como nos muestran ejemplos cercanos. Probablemente 
incluso podíamos retomar algunos puntos de aquella declaración institucional, 
revisarlos y quizás darles alguna vuelta porque la producción ahora mismo podría estar 
satisfaciendo las necesidades alimentarias de algunas familias de esta ciudad que no 
pueden adquirir comida.  
 
En el Pleno del 21 de junio del año pasado, fechas parecidas a las que aprobamos la 
declaración institucional de la que antes le hablaba, le advertimos de la preocupante 
situación en la que se encontraban bastantes árboles ya viejos de la localidad que se 
encuentran en zonas verdes públicas y privadas de nuestras calles. En aquel momento 
habíamos sufrido un accidente importante, un chopo cayó atravesando toda la calle 
Valdelasfuentes y afortunadamente no sufrimos pérdidas personales, sí materiales 
porque cayó encima de algún coche, etc. Les pedimos por favor que actuasen y 
sabemos que han actuado esta semana en esa zona. Hace más de un año se nos dijo 
que se estaba haciendo un estudio, que se había actuado sobre la calle Reyes 
Católicos, efectivamente se talaron y podaron algunos.  
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Bien. Lo que se les ha dicho a los vecinos o lo que los vecinos dicen que ustedes les 
han dicho y que he fotografiado y yo le haré llegar, es que tras ver el estudio de 
estabilidad –concepto técnico que ya nos explicarán- de esos árboles se ha decidido 
acometer la tala paulatina de bastantes de estos árboles.  
 
La pregunta es muy sencilla, nos gustaría saber de qué fecha es ese informe de 
estabilidad ya que hace un año y un mes se nos dijo que estaban en ello. Entonces, ha 
ido demasiado piano, piano; si es así, lo pongo todo en cuarentena, teniendo en cuenta 
lo que ya vimos que es que se cayó un árbol de bastante porte en el entorno de la calle 
Valdelasfuentes y también le advertíamos de la avenida de Baunatal.  
 
Seguimos con zonas verdes.  
 
En la calle Cervantes, todos saben el supermercado que está en medio de la calle, la 
farmacia ¿se orientan? En esa zona se ha eliminado una zona de juegos infantiles y se 
ha incorporado un espacio biosaludable para personas mayores.  
 
En primer lugar nos gustaría saber si han dado por terminada la adecuación de la 
zona; si la han dado por terminada les rogaríamos que lo repasasen porque ha 
quedado de un forma bastante deficiente, además pensando que es una zona que 
ofrecemos a personas mayores.  
 
En segundo lugar nos gustaría saber de dónde provienen esos elementos que se han 
instalado ya que entendemos que no son nuevos porque no se encuentran todo lo bien 
que debieran estar. Saber de dónde se han quitado o dónde se guardaban para 
ponerlos en la calle Cervantes. Estamos a favor del reciclado ¿eh? Que conste.  
 
Por último, decirle que en las mismas zonas recreativas infantiles dentro de los 
parques creo que debemos ser excesivamente sensibles si me permiten. Hay juegos, 
toboganes, columpios, etc. de todo tipo y de toda forma, creo que la mayoría o todos 
cumplirán con la normativa pero hay algunos que son de materiales que se desgastan 
más con el tiempo, por ejemplo la madera. La madera, esto puede parecer una 
estupidez pero está generando accidentes en niños pequeños, ahora le mandaré fotos 
también. La madera de los pasamanos de todos los toboganes que son de madera 
está bastante deteriorada lo que supone que se llena de astillas y tienen la mala 
costumbre los niños cuando bajan por los toboganes de agarrarse a los pasamanos y 
entonces sufren accidentes. Me imagino que esto los Concejales de Barrio que tiene la 
Corporación, que se patean las calles y que están al pie del cañón todos los días, ya le 
habrán informado, estoy seguro, por eso no le voy a decir donde están esos toboganes 
porque seguramente que ellos ya se lo habrán dicho, pero si no lo han hecho les 
rogaría que se pusieran a ello. 
 
Por último, dos preguntas dirigidas a la Sra. Esteban. Bueno, un ruego respecto al 
punto que tanto duró y que decía que antes no se debatía y que este año se ha 
debatido, han salido cosas muy interesantes, además de lo que decía mi compañero 
de esas cinco partidas superfluas de empleo que lo podrá ver leyendo el acta, han 
surgido dos temas muy interesantes y lo digo con ánimo totalmente constructivo.  
 
El primer tema es referente a que no se ha gastado la partida de inversiones porque a 
lo mejor hace falta en el futuro gastarla. Yo entiendo que es perfectamente entendible 
lo que pasa es que ha hecho mención concretamente a las reparaciones en la vía 
pública. Mire, Sra. Esteban, hay vías públicas en este municipio que valdrían para 
decorado de una película ambientada en la guerra de Kosovo, tenemos que ir con los 
coches dando bandazos. Luego cuando acabe el Pleno le diré en qué calles 
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concretamente la situación para los conductores es complicada. Yo no sé si van a 
utilizar esa partida de inversiones ya, el año que viene o en abril de 2015, no tengo ni 
idea pero, de verdad, sería interesante que repasasen el estado de los viales de 
nuestra ciudad.  
 
Por último, me ha parecido muy interesante la apreciación que ha hecho de cómo se 
recogen los residuos sólidos urbanos en las ciudades europeas y le ha dicho a mi 
compañero que en Europa no se recogen los residuos todos los días y es cierto, no 
sólo en Europa, quiero decir que la península ibérica también es Europa y 
curiosamente en el País Vasco se han puesto en marcha bastante iniciativas de 
recogida de los residuos bastante distanciadas en el tiempo; lo que pasa es que lo ha 
puesto en marcha la izquierda aberzale y ahí ha contado con la oposición del Partido 
Popular. No entendemos. Lo que sí me gustaría saber es con qué ciudades compara a 
San Sebastián de los Reyes. Es decir, hablaba de ciudades europeas. Yo creo que es 
un punto estudiable. Lo digo sinceramente, es un punto que debemos estudiar. No es 
lo mismo un barrio con una densidad demográfica como puede ser Fuente del Fresno 
con una posibilidad de acumular basuras en las parcelas equis o Dehesa Vieja o un 
barrio como Chaparral con una densidad demográfica muy potente y los espacios para 
poder dejar la basura en las propias casas son reducidos. Entonces, desde la 
perspectiva de que se puede estudiar, de que todo es estudiable, lo que me gustaría 
saber es cuáles son los ejemplos que pone la Sra. Esteban para ver si son 
comparables y a partir de ahí tratar desde nuestro Grupo de incluso hacerles una 
propuesta.  
 
Nada más.  
 
Sra. Manzanares Cabrera (II-ISSR): En el Pleno anterior hacía una pregunta 
solicitando información al Sr. Matiaces sobre un convenio de este Ayuntamiento con 
una empresa de la localidad que está realizando cursos en las dependencias de 
Protección Civil. Ha transcurrido un mes, no he recibido documentación alguna ni 
información al respecto. Entonces, utilizo este espacio como más que pregunta 
recordatorio para solicitarle de nuevo esa información. 
 
Muchas gracias.  
 
Sr. Romero Morro (PSOE): En primer lugar queremos efectuar una pregunta al 
Concejal de Deportes. 
 
Desde el Grupo Socialista nos gustaría conocer por parte del Concejal de Deportes D. 
Miguel Ángel Martín Perdiguero la situación económica por la que atraviesa la Unión 
Deportiva San Sebastián de los Reyes y especialmente si desde su Concejalía se tiene 
constancia de posibles impagos que se hayan producido a los jugadores de ese club 
de fútbol de nuestra ciudad. A la par sería interesante conocer si considera que estos 
impagos puedan convertirse en la tónica habitual en los próximos meses tanto en lo 
relativo a los jugadores como al resto de integrantes del club.  
 
En segundo lugar quiero hacer un ruego a la Sra. Concejala de Educación. 
 
Desde el Grupo Socialista queremos traer a este Pleno la última medida del Partido 
Popular: la subida en más de un 20% de las tasas universitarias. Esta propuesta se 
suma a otras decisiones de los gobiernos del Partido Popular como la subida de 
impuestos de la luz, de la gasolina o del gas, medidas todas ellas que están asfixiando 
las economías familiares. 
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Tal y como han indicado los Rectores y la amplia mayoría de la comunidad educativa, 
el Partido Popular va a conseguir que la Universidad sólo sea accesible a los más 
pudientes que se la puedan pagar habiendo muchas familias que no podrán hacer 
frente a esta brutal subida de tasas. O dicho de otro modo: en la Universidad se verá 
cómo los hijos de las familias más hacendadas van a poder completar sus procesos de 
formación universitaria sin ninguna dificultad mientras que los hijos de los que cuentan 
con menos recursos y que peor lo están pasando no van a poder hacer frente a unas 
tasas que se van a incrementar de forma injusta y abusiva gracias al Partido Popular 
de la Comunidad de Madrid. Un aumento que sin duda alguna reduce la igualdad de 
oportunidades de los jóvenes, no ayudará a salir de la crisis y, sobre todo, supondrá un 
paso más en la estrategia que se han marcado los dirigentes del Partido Popular de 
cambiar el modelo social del país y de la Comunidad de Madrid. Una apuesta que ya 
han iniciado con los recortes sanitarios, educativos y en los servicios sociales. A los 
hechos me remito para afirmar que el Partido Popular quiere que haya una sanidad 
para ricos y otra para pobres, una educación pública deteriorada para los que menos 
tienen frente a una educación privada o concertada para aquellos que puedan 
pagársela y ahora una Universidad pública sin recursos, de poca calidad y en la que no 
pueda estudiar todo aquel que quiera hacerlo, algo a lo que los Socialistas nos 
oponemos con rotundidad. 
 
En el pasado Pleno la Concejala de Educación afirmó taxativamente, cito literalmente: 
“Quiero también dejar claro que ningún alumno, repito, ningún alumno por cuestiones 
estrictamente económicas dejará de tener acceso a la Universidad”. Bien, ayer el 
Diario ABC recogía un artículo relacionado con esta información que encabezaba con 
el título “Las tasas universitarias del propio curso subirán de media en Madrid un 20%”.  
 
Por ello y en defensa de los jóvenes de San Sebastián de los Reyes que pese a haber 
realizado un excelente trabajo durante todo el curso lectivo van a verse apartados de la 
Universidad por culpa de los recortes del gobierno del Partido Popular, desde el Grupo 
municipal Socialista nos gustaría que el conjunto de los Grupos políticos de nuestra 
ciudad y en especial el equipo de gobierno local se pronunciase en contra de esta 
bestial subida de tasas.  
 
En esta ocasión el ruego va dirigido a la Sra. Concejala de Hacienda, es un ruego en 
relación con la resolución del recurso de casación de fecha 5 de abril de 2013 de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dictada el día 
16 de septiembre de 2009 en el recurso contencioso-administrativo nº 1.101/2006 
sobre aprobación del Plan Especial de Las Arroyadas, cita entre otros:  
 
““En este sentido, la “financiación y costes de ejecución”, que constituye el 
apartado 3 de la ejecución siguiente a la memoria del plan, señala de modo 
coherente que la financiación se realizará por el Ayuntamiento, que trasladará el 
coste a los ámbitos beneficiarios de la actuación. Además, se realizará 
proporcionalmente a los vertidos de cada zona. Desde luego la fórmula concreta no 
se expresa en el plan, que se limita a señalar que se hará "conforme a la legislación 
vigente". Y bien podría ser que la distribución del coste según el beneficio que 
reporta se canalizaría, según interpreta la sentencia, como una referencia lógica a 
las contribuciones especiales. Sea cual sea el sistema que se articule, en función 
de los criterios antes señalados, habrá de tenerse en cuenta que no es posible 
establecer cargas urbanísticas en suelo urbano consolidado. 
 
Por tanto, la ausencia de justificación de los caudales y costes asignados por el 
plan especial nos lleva a declarar la nulidad de pleno derecho de la norma 
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impugnada en el extremo relativo a la "imputación de costes", a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 62.2 de la LJCA.”” 

 
Por tanto, la ausencia de justificación de los criterios de reparto es uno de los 
elementos por los que se ha acordado la nulidad de las actuaciones. A ello hay que 
unir efectuadas las liquidaciones para el cobro tanto de las contribuciones especiales 
como de las cuotas de urbanización. Pendiendo la firmeza del acto objeto de recurso 
no cabía la apreciación de la doctrina comúnmente aceptada del “fumus boni iuris” o 
apariencia de buen derecho. Asimismo podría haber resultado conveniente adopción 
de medidas cautelares en base a lo anteriormente dicho así como al “periculum in 
mora” al argumentarse por los interesados ya desde la reposición del acto la nulidad 
del mismo.  
 
La imposibilidad del establecimiento de cargas en suelo urbano consolidado puede 
hacer igualmente depender a futuro la posibilidad o no de soporte de los costes objeto 
de litigio, no obstante, aunque se predique de las liquidaciones llevadas a cabo su 
naturaleza de provisional, ello resultaría contradictorio con un posible argumento sobre 
su firmeza suponiendo en sí mismo evidente contradicción, o son una cosa o la otra.  
 
Igualmente la decisión en su caso de no reintegro de las cantidades ya abonadas por 
los particulares podría dar lugar en un futuro a tener que reintegrar el interés legal o de 
demora que pudiera corresponder, pudiendo resultar una disposición de gasto público 
importante. 
 
Por todo ello, sería aconsejable y por ello solicitamos a la Concejala de Hacienda que 
hasta tanto se resuelva jurídicamente en este caso la legalización de la actuación 
urbanística que el porcentaje de participación de cada interesado en la procedencia de 
repercusión a los usuarios finales del coste que se pudiera considerar, proceda al 
reintegro de las cantidades abonadas por los mismos. Se considera esta actuación 
como la más ajustada a Derecho y en evitación de perjuicios que pudieran causarse a 
cualesquiera de las partes intervinientes. Caso contrario y de mantener el 
Ayuntamiento un criterio distinto que considerara como más adecuado a Derecho 
procedería y por ello solicitamos a la Concejala de Hacienda que por el Ayuntamiento 
se practicaran las liquidaciones definitivas a fin de facilitar la defensa y seguridad 
jurídica que asiste a todos los que figuran como interesados.  
 
Y, por último, un ruego dirigido al Concejal de Deportes D. Miguel Ángel Martín 
Perdiguero.  
 
En el ejercicio de las funciones que este Grupo municipal tiene atribuidas por la actual 
legislación, se ha llevado a cabo análisis de los expedientes de contratación CON 4/06 
y CON 10/03 de concesión para la construcción y explotación del Complejo Deportivo-
Comercial La Viña adjudicado a la Unión Temporal de Empresas “Técnicas Reunidas-
Altamarca Grupo de Gestión”. Igualmente hemos examinado el expediente de 
contratación CON 3/10 de gestión del servicio deportivo municipal actualmente en vigor 
afectado por los expedientes citados anteriormente cuyo adjudicatario es Altamarca 
Grupo de Gestión.  
 
Del examen se concluye la necesidad de incorporar todos aquellos elementos 
esenciales establecidos por la normativa de aplicación, de tal modo que permitan 
justificar de forma fehaciente, motivada y suficiente la procedencia de las actuaciones 
planteadas así como su viabilidad jurídica y económica en estricto cumplimiento de la 
legalidad.  
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Según lo anterior, se considera que deben quedar justificados suficientemente los 
siguientes elementos: 
 

1º.- Identificación y justificación de la naturaleza del contrato y por ello de su 
modificación en los términos establecidos por la legislación aplicable en materia de 
contratación pública así como por lo establecido en la Directiva 2004/18 de las 
Comunidades Europeas y Jurisprudencia del Tribunal de las Comunidades 
Europeas. 
 
2º.- Alcance económico y jurídico respecto del contrato y modificaciones de la 
situación sobrevenida de Altamarca Grupo de Gestión.  
 
3º.- Garantía suficiente de los elementos esenciales que otorgan al contrato y su 
modificación la naturaleza atribuida. 
 
4º.- La compatibilidad y no desnaturalización de la modificación de forma probada y 
fehaciente del contenido contractual de los pliegos y estudio de viabilidad que 
sirvieron de base a la adjudicación. 
 
5º.- Alcance de la modificación a los derechos y obligaciones de las entidades 
concedente y concesionaria. 
 
6º.- Régimen tarifario original y modificado, cómo afecta a la adjudicación inicial y 
viabilidad jurídica y económica. 
 
7º.- Régimen de explotación de la zona comercial original y modificado, cómo 
afecta a la adjudicación inicial a la viabilidad jurídica y económica.  
 
8º.- Análisis de cómo afecta la modificación al régimen de financiación de la 
concesión. 
 
9º.- Análisis de cómo afecta la modificación al régimen de abono por parte de la 
Administración del importe de las obras. 
 
10º.- Procedencia y viabilidad jurídica y económica, como consecuencia de lo 
anterior, de la alteración del contrato de gestión del servicio de deportes actual 
adjudicado a Altamarca Grupo de Gestión.  
 

Se expone lo anterior para que con carácter preventivo puedan adoptarse por el 
gobierno municipal las medidas oportunas con el fin de evitar perjuicios de imposible o 
difícil reparación así como otros alcances a los que pudiera haber lugar y acuerdo, en 
su caso, de posibles medidas cautelares de modalidad de gestión del servicio.  
 
- Turno de respuestas: 
 
Sra. Vozmediano Ares (Delegada de Bienestar Social): Decirle al Sr. Miguel Ángel 
Fernández, de Izquierda Independiente, que por respeto a la pregunta que ha 
efectuado una persona del público y haciéndose usted, y sumándose a esta pregunta, 
este equipo de gobierno y esta Concejala van a dar respuesta posteriormente. Si no le 
vale con esa respuesta que demos, le daremos traslado por escrito.  
 
Al resto de valoraciones que nos piden al igual que a la pregunta que nos ha efectuado 
en este sentido el portavoz de Izquierda Unida, cuando leamos el acta les daremos 
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contestación específica por escrito a no ser que el Alcalde le quiera contestar a algo 
Sr. Fernández, de lo que usted ha manifestado.  
 
En el tema de la felicitación a Álvaro añadir también que esta Concejala no ha 
trabajado sola desde el equipo de gobierno sino que gran participación han tenido, a 
parte de todos los vecinos y vecinas que han colaborado, mi compañera Mar Escudero 
y Concejala del Área de Cooperación.   
 
Gracias.  
 
Sr. Martín Perdiguero (Delegado de Deportes): Sr. Romero, a la pregunta que me ha 
hecho sobre la Unión Deportiva es si sé ¿exactamente?... 
 
Sr. Romero Morro (PSOE): Si conoce los impagos que se están produciendo a 
jugadores de la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes y si considera o estima 
que esta situación va a mantenerse de forma constante en el tiempo de tal manera que 
pueda llegar a afectar a otros integrantes del club que no tengan por qué ser 
jugadores. 
 
Sr. Martín Perdiguero (Delegado de Deportes): Decirle que tengo conocimiento del 
gasto y la justificación de la subvención económica que hace este Ayuntamiento a la 
Escuela pero del pago o impago a los jugadores el Ayuntamiento no tiene por qué 
saber nada.  
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): Contestar al 
portavoz de Izquierda Unida. Yo no voy a entrar en la terminología de mentira verdad, 
información errónea o no. Yo, Sr. Heras, de verdad lo que sí que le pido porque igual 
que usted está dolido por las manifestaciones que desde el gobierno hemos podido 
hacer de irresponsabilidad, deslealtad, etc. también desde el gobierno duele que se 
genere una crispación y una alarma social porque todavía usted no ha dicho en este 
Pleno que noticia fue la que lanzó de forma errónea. No lo ha dicho. Es que usted 
lanzó una noticia diciendo que el hospital Infanta Sofía no tributaba el IBI en el 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes porque nosotros habíamos hecho una 
exención o una bonificación. Además, se atrevía a dar un dato en el caso de que 
tuviese que ingresar esa cantidad que dista muchísimo de lo que está tributando el 
Hospital Infanta Sofía.  
 
Entonces, Sr. Heras, yo agradezco que en este Pleno en ruegos y preguntas, que al 
final no es ningún ruego ni ninguna pregunta, que era pedir disculpas públicamente 
pero también entienda que por la parte del gobierno municipal nos dolió bastante que 
siempre que estamos tendiendo la mano, fue lo que dije en las declaraciones que hice 
en Ser Madrid Norte, no sea capaz de antes de lanzar esa información, preguntar.  
 
Yo agradezco, de verdad, que pida disculpas pero no voy a entrar en si es mentira o 
no; es mentira porque yo entiendo que cuando una información es errónea no es 
verdad, pero no voy a entrar en la terminología.  
 
Respecto al Sr. Vegas. No sé si vamos a poner de moda, Sr. Vegas, en el turno de 
ruegos y preguntas empezar a hacer matizaciones de los debates pero, bueno, 
podemos continuar con ello, no hay ningún inconveniente.  
 
En primer lugar, yo no he dicho que es la primera vez que en este Pleno se debata la 
Cuenta General, he dicho que cuando el gobierno del Partido Popular ahora estaba en 
la oposición no lo hacía; se lleva debatiendo desde el año 2008. Porque luego ha dicho 
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que veremos el acta con referencia a otras declaraciones que he dicho. Pues en este 
caso que quede claro, no he dicho que es la primera vez que se debate sino que antes 
no se hacía y ahora sí.  
 
Con respecto a los gastos superfluos de Desarrollo Local pues igual. Yo en el debate 
he dicho que habrá que ver exactamente las partidas presupuestarias a las que se 
refería el portavoz de Izquierda Independiente porque no se estaba refiriendo a las de 
generación de empleo neto y que a lo mejor podían ser gastos superfluos. Lo veremos 
en el acta. No tengo ningún inconveniente porque, lógicamente, yo no me sé todas las 
partidas del Ayuntamiento de memoria y he dicho pueden ser gastos superfluos. Yo no 
he dicho es que eran gastos superfluos, no lo he dicho y se va a ver en el acta, pero 
cuando se quiere tergiversar un poco las declaraciones pues pasa igual que cuando se 
dice que lo más importante es la estabilidad presupuestaria y no son las personas.  
 
Con respecto a lo que ha manifestado de inversiones, concretamente de la reparación 
de la vía pública. Hombre, en una ciudad tan grande como San Sebastián de los Reyes 
es muy difícil saber exactamente dónde están los socavones de los que usted habla 
que creo que dramatizado un poco pero, bueno, para eso estamos; creo que el 
Concejal de Urbanismo cada vez que ustedes en este Pleno o fuera del Pleno le dicen 
donde hay alguna deficiencia de esas características se actúa pero, Sr. Vegas, no 
haga la demagogia de decir que a lo mejora ahora no estamos gastando para gastar 
en abril de 2015 porque a lo mejor hay que gastar en julio de 2015 y no pasa nada. 
Bueno, una fecha ¿no? Bueno de todas formas ya lo veremos. Si el tiempo nos dará la 
razón. Veremos a ver esos diez millones de euros en junio de 2015 en qué se han 
gastado.  
 
Para finalizar con respecto a lo que decía de las ciudades de Europa. Concretamente 
en capitales de Francia se recoge el amarillo una vez a la semana y el orgánico una 
vez cada tres días. Entiendo que serán suficientes ciudades con densidad de población 
relevante para que pueda ponerlo aquí como ejemplo. Luego si quiere le digo 
exactamente la ciudad concreta.  
 
Con respecto a las urbanizaciones pues habla de Fuente del Fresno. A mí también me 
gustaría que hablara de Rosa Luxemburgo porque a lo mejor también durante muchos 
años ha tenido un tratamiento diferenciado con el resto del municipio incluido el barrio 
Chaparral que también lo ha mencionado.  
 
Creo que con respecto al Sr. Vegas creo que no me queda por contestar ninguna 
pregunta. Sí, perdone. También en Estrasburgo no están recogiendo todos los días.  
 
Para finalizar. Sr. Romero, yo entiendo que pide que haya un reintegro por la sentencia 
que ha estado comentando; entiendo que será para colgarse una de sus, permítame 
que se lo diga, de sus falsas medallas o entiendo también que sea para crear una 
crispación entre las urbanizaciones y el equipo de gobierno municipal, pero, hombre, 
me llama mucho la atención que precisamente pida el reintegro el portavoz del Partido 
Socialista cuando el Plan Parcial, y usted lo sabe, se aprobó con su gobierno; y cuando 
el recurso que ahora mismo usted está poniendo sobre la mesa a través de la 
sentencia también se presentó bajo el gobierno del Partido Socialista. Hombre, es que 
luego dice el Sr. Holguera que no hable de herencias pero ¿cómo no voy a hablar de 
herencia si nos están ahora exigiendo un reintegro por una equivocación suya? Y 
encima usted, Sr. Romero, tiene la desfachatez de traerlo hoy al Pleno.  
 
[Comentarios fuera de micrófono] 
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¿Y el recurso también estaba el Partido Popular gobernando cuando se presentó?  
 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a ver si guardamos silencio. Estamos ahora mismo 
contestando las preguntas. Por favor. 
 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Hacienda y Recursos Humanos): En cualquier 
caso, como usted sabe, entiendo, que lo del reintegro que ha solicitado será para 
colgarse una de sus medallas así que adelante, siga usted con esa política que está 
llevando a cabo. Yo creo que ya se lo he dicho personalmente en alguna ocasión, creo 
que está haciendo la campaña electoral al resto de partidos políticos de este municipio.  
 
Gracias.  
 
Sr. Alcalde-Presidente: Voy a hacer una mínima intervención con respecto a algunas 
de las cosas que se han dicho aquí.  
 
Hablaba el Sr. Fernández una vez más en este Pleno del día de hoy, un día que 
muchos de los que están aquí ni habían caído. Creo que no es ningún día para 
festejar, Sr. Fernández, yo creo que es un día triste mirando al pasado pero me va a 
permitir que conteste a su intervención. 
 
Mire usted, la mayoría de los que estamos aquí, me va a permitir el Sr. Carrillo que es 
el mayor, como saben ustedes, de los que estamos aquí, la persona con más edad, 
que le hable una vez más del sentimiento que tenemos ahora mismo, por lo menos le 
voy a hablar del Grupo popular ¿de acuerdo? Y podré hablar de lo que siente el 
Alcalde de San Sebastián de los Reyes y el Grupo Popular.  
 
Lo primero que le tengo que decir y, fíjese, le decía que el Sr. Carrillo es el mayor pero 
yo creo que de mi Grupo soy el tercero más mayor, el tercero de mayor edad que 
estamos aquí, Sr. Fernández, ni siquiera mi madre había nacido tal día como hoy hace 
muchísimos años.  
 
[Comentarios fuera de micrófono] 
 
Por favor, si pueden tener respeto, esa libertad que todos queremos, cuando habla la 
gente un respeto por lo menos al que habla y en este caso al Presidente de este Pleno 
y de este Ayuntamiento.  
 
Le decía Sr. Fernández que yo que soy quizás de los más mayores, la mayoría de los 
que están aquí saben por la historia, creo que fue una etapa negra de España, de esta 
España que todos queremos y creo que es una etapa, que han pasado muchísimos 
años ya, Sr. Fernández. A mí me duele mucho que una etapa, la etapa de la transición 
que yo paso la post adolescencia mía, 16, 18 años, que creo que se hizo un esfuerzo 
importantísimo y mucho más esfuerzo por parte de partidos de izquierda. Y lo digo con 
todo el cariño del mundo, tengo la sensación de que ustedes y usted concretamente 
trata de revitalizar para conseguir más votos y yo creo que es algo negro que ha 
pasado en la historia de España y que creo que tenemos que vencerlo todos, unos con 
más herida y otros con menos pero, mire usted, yo creo que a mis hijos les tengo que 
educar con la historia que ha pasado en España, sabiendo la historia podremos hacer 
el futuro pero lo que creo que no podemos hacer ahora es hurgar en la división, hurgar 
en los resentimientos, hurgar en lo que pasó hace decenas de años y que 
desgraciadamente fue una guerra civil. Creo que hemos superado o por lo menos 
muchos, y tengo bastantes amigos que pertenecen a Grupos de izquierda, y creo que 
se ha superado y creo que tenemos que hablar de futuro, y creo que tenemos que 
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hablar del desempleo que hay en España y de los muchos problemas que se tenemos 
ahora y no hurgar heridas antiguas. Y cuando se viene a este Pleno, Sr. Fernández, y 
cuando se jura o se promete aquí la Constitución Española se jura toda la Constitución 
Española y todos los artículos de la Constitución Española y usted se ha comprometido 
aquí a cumplir y hacer cumplir esos artículos ¿eh?  
 
[Comentarios fuera de micrófono] 
 
Efectivamente todos. Pero usted aquí ha prometido o ha jurado, no recuerdo lo que 
hizo, cumplir y hacer cumplir la Constitución Española, la Constitución que dice que 
España es una monarquía parlamentaria. No sé si recuerda usted eso. Había otros 
Grupos que antes de jurar o prometer decían por imperativo legal, usted no lo dijo pero 
lo ha prometido. Pero Pleno a Pleno a mes, bueno, yo lo prometí en su día pero viva la 
república, viva no sé qué, la Constitución los artículos que me apetece, los otros no.  
 
Contestarle a lo que nos dicho de la valoración de la situación en la que está el 
proceso de adjudicación de la gestión de este hospital.  
 
Mire, el más absoluto respeto, salga lo que salga, paralice o no paralice, a la Justicia. 
El más absoluto respeto nos guste o no nos guste, se paralice o no se paralice para 
este asunto y para todo.  
 
Aunque ha contestado mi compañera la Sra. Esteban, una vez más tengo que 
contestarle Sr. Romero con respecto al último tema que ha sacado, el tema del Plan 
Parcial de Las Arroyadas.  
 
Mire usted, yo no sé si saben todos los que están aquí lo que ha pedido el Sr. Romero. 
Se ha hecho por parte del Ayuntamiento una red de saneamiento que da cobertura a 
diferentes urbanizaciones: Club de Campo, Fuente del Fresno y Fresno Norte.  
 
En principio la izquierda, cuando estaba gobernando este municipio y con el visto 
bueno de lo que era la oposición, el Partido Popular, votó a favor de que se hiciera un 
Plan Parcial para que el Ayuntamiento ejecutase esa obra y cobrase a las diferentes 
urbanizaciones y vecinos una obra que, según ley, tenían que pagar el 90% los 
vecinos y el 10% el Ayuntamiento.  
 
Ha habido una sentencia en la cual se dice que el Plan ese que aprobó la gestión que 
estaba llevando la izquierda de San Sebastián de los Reyes, independientemente de 
quien votase, la gestión era suya. Ha habido ahora una sentencia que dice que faltaba 
en el expediente creo que era un informe de Impacto Medioambiental entre otras cosas 
y dice que por eso podía ser nulo. Cuando lo que vemos aquí pues, mire usted, si eso 
es nulo lo que vamos a intentar es que sea no nulo. Es decir, vamos a iniciar otra vez 
el procedimiento y no va a perder el Ayuntamiento todo lo que ha cobrado porque son 
los intereses del Ayuntamiento, de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 
Entonces ¿es subsanable esa nulidad? Si hubiese usted preguntado a cualquier 
miembro de la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento le hubiese dicho que sí pero 
usted viene a este Pleno y en contra de lo que dice la Asesoría Jurídica de este 
Ayuntamiento y dice que devolvamos el dinero a los vecinos de Fuente del Fresno.  
 
Me parece absolutamente increíble. No quiero hablar de deslealtad ni nada pero que 
sepa todo el mundo que lo que quiere el Partido Socialista es que se devuelva un 
dinero que sí han pagado los vecinos de Club de Campo, que sí han pagado vecinos 
de Fresno Norte pero que los de Fuente del Fresno debido a un Plan Parcial que 
aprobó entre otros el Partido Socialista que ellos no lo paguen por una sentencia que 
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podría ser nula. Eso es lo que viene a pedir. Está en contra de todos los intereses del 
Ayuntamiento, está en contra de los vecinos y beneficiando a unos cuantos vecinos y 
en contra de lo que opina la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento. Eso es defender 
a los vecinos, a los votantes del Partido Socialista y a todos los vecinos., creo que 
todos representamos aquí a todos los vecinos.  
 
Una vez más, Sr. Romero, le vuelvo a decir, usted ve una pancarta y se pone debajo 
con tal de menoscabar la gestión del gobierno, con tal de ir en contra del gobierno 
municipal. Yo creo que ni se ha leído la sentencia, le han pasado un informe, lo ha 
leído aquí pero lo que ha pedido usted aquí tiene una trascendencia muy importante. 
Después de hacer todas las peticiones aquí de lo que se hace, de lo que no se hace, 
de lo que se tenía que hacer, de la Cuenta General, lo que pide es que se les devuelva 
a los vecinos de Fuente del Fresno una cantidad importante independientemente de lo 
que diga la Asesoría Jurídica. Yo me quedo una vez más, Sr. Romero, atónito de las 
propuestas que hace. Yo no sé si se las lee con detenimiento, si tiene un estudio 
aunque sea del expediente de lo que opina cualquier letrado al respecto pero no, usted 
no, vamos a devolver eso sí a los otros no, a Club de Campo y Fresno Norte también 
han pagado dentro del precio de las viviendas.  
 
Sr. Romero, le hablo en términos políticos, me parecen absolutamente increíbles las 
propuestas que hace. Yo le rogaría porque esto es como el tema de las multas que no 
ha habido ninguna devolución de multas o como el tema que saca, oye algo y usted se 
tira. Yo desde luego le pido, no voy a utilizar el término lealtad, no sé, un mínimo de 
certeza de lo que está diciendo o de seguridad jurídica de lo que dice. Sólo le pido un 
mínimo porque lo que está generando es un clima en la población….  y si después 
cree que tiene un rédito político con eso creo que el rédito, a quien le aconseje, es 
absolutamente negativo. Creo que se ha visto y se va a ver. Se lo aseguro.  
 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara 
levantada la sesión siendo las trece horas y cincuenta minutos del día indicado, 
extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe. 
 
                 Vº  Bº    
EL ALCALDE-PRESIDENTE,  
 


